
MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Unidad de Cestlón Indust rial 
Direc,clón Ceneral de Cestió-n de Procesos lndustr'lales 

Oficio No, ASEA/UCl/OGGPl/2215/2021 
Ciudad do M4xloo. a 07 de diciembte de i.021 

C. Yonny Rodríguez Hernández 
Superintendente General de Desarrollo Sustentable 
de la empresa Pemex Logística 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 06Cl202lX0005. 
Bitácora: 09/MPA0291/03/21. 

Folios. 062272/03/21, 064054/04/21 y 
072393/09/21. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA·PJ y la 

Información Adicional (IAJ del proyecto denominado .MANTENIMIENTO DE LA PROTECCIÓN MECÁNICA 

DEL POLIDUCTO DE 24" D.N. ROMP • TAR MANZANILLO". en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la 

empresa Pemex logística. en lo sucesivo el REGULADO, con pretendida ubicación en el municipio de 

Manzanillo. estado de Colima. 

RESULTANDO: 

1. Que el 23 de marzo de 2021, ingresó ante esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección 

Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales (DCCPI). el oficio número DCPL-CDSSSTPA·SA-020· 

2021 de fecha 22 del mismo mes y año. mediante el cual el RECULADO presentó la MIA· P del 

PROYECTO para su correspondiente evaluación y resoluc.ión en materia de Impacto ambiental. 

mismo que quedó registrado con la clave 06CL2021X0005. 

2. Que el 25 de marzo de 2021. en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34. fracción 1 de la Ley 

Cenera! del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LCEEPAJ. que dispone la publicación 

de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Caceta Ecológica y en 

acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
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Cuadro de texto
DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE LEGAL, ART.  116 DEL PRIMER PÁRRAFO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.
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Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA). se 

publicó a través de la Gaceta Ecológica numero ASEA/12/2021 el listado del Ingreso de proyectos. 

asl como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental durante el periodo del 18 al 24 de marzo de 2021. entre los cuales se Incluyó el PROYECTO. 

3. Que el 30 de marzo de 2021. mediante oficio con numero OGPL·GDSSSTPA·SA-023·2021 de fecha 

25 de marzo de 2021. el RECULADO presentó la Página A8. del periódico "DIARIO DE MANZANILLOº 

del dia 25 de marzo de 2021. en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del PROYECTO. 

de conformidad con lo establecido en los artículos 34 párrafo tercero fracción 1 de la LGEEPA. y 37 

del REIA, mismo que se integró al expediente administrativo. de conformidad con lo establecido 

en el artículo 26 fracción 111 del REIA. 

4. Que el 07 de abril de 2021, de conformidad con el articulo 17·A de la ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA), esta DCCPI apercibió al RECULADO a travtls del oficio 

ASEA/UGl/ DGGPl/0650/2021, de presentar Información con el objeto da continuar con el proceso 

da evaluación. 

S. Que el 12 de abríl de 2021. a travtls del oficio numero ASEA/UGl/DGGPl/0678/2021. esta DCCPI 

solici tó opinión a la Universidad de Colima, con el fin de que emitiera comentarlos considerando 

los Instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

6. Que el 12 de abríl de 2021. a t ravés del oficio numero ASEA/UCl/DGGPl/0679/2021. esta DCCPI 

solicitó opinión a la Direcdón General de Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Manzanillo, 

estado de Colima. con el fin de que emitiera comentarlos considerando los lnstrumontos juridicos 

aplicables en materia de su competencia. 

7. Que el 12 de abril de 2021, a través del oficio numero ASEA/UCl/DGGPl/0680/2021, esta DCCPI 

solicitó opinión al Instituto del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del estado de Colima. con 

el fin de que emitiera comentarlos considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia 

de su competencia. 
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8. Que el 12 de abril de 2021. a través del oficio numero ASEA/UGl/DGGPl/0681/2021. esta DGGPI 

solicitó opinión a la Dirección General de Vida Silvestre. con el fin de que emitiera comentarios 

considerando los tnstrumentos juridicos aplicables en materia de su competencia. 

9. Que el 12 de abril de 2021. a través del oficio número ASEA/UGl/DGGPl/0682/2021. esta DGGPI 

solicitó opinión a Ja Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 8iodlversldac;l (CONA!l!Q), 

con el fin de que emitiera comentarios considerando los Instrumentos jurídicos aplicables en 

materia de su competencia~ 

10. Que el 29 de abril de 2021. el REGULADO ingresó la información solicitada por esta OGGPI a través 

del Acuerdo de Apercibimiento oficio número ASEA/UGl/DGGPl/0650/2021. de fecha 07 de abril 

de 2021. 

11. Que el 30 de abril de 2021. con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA. esta 

OGGPI integró el expediente del PROYECTO y conforme al articulo 34 primer párrafo, lo puso a 

disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas 4209, Jardines 

en la Montai'ta. Alcaldía Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México. 

12. Que el 04 de mayo de 2021, la Universidad de Colima, mediante correo electrónico. envió a esta 

DGGPI el oficio UC/OAG/0036/2021 de misma fecha. a través del cual manifiesta la imposibilidad 

material y jurídica para emitir opinión técnica ya que participó en la elaboración del PROYECTO. en 

atención al oficio ASEA/UGl/DGGPl/0678/2021 de fecha 12 de abril de 2021. 

13. Que el 07 de mayo de 2021. la CONABIO. mediante correo electrónico. envió a esta OGGPI el oficio 

número SET /093/2021 de misma recha, a través del cual remite observaciones y recomendaciones 

técnicas del PROYECTO, en atención al oficio ASEA/UGl/DGGPl/0682/2021 de fecha 12 de abril de 

2021. 

14. Que el 31 de mayo de 2021. la Dirección General de Vida Silvestre. mediante correo electrónico. 

envió a esta DGGPI el oficio número SGPA/DGVS/02819/2021 de fecha 22 de abril del mismo año. 

a través del cual remite observaciones y recomendaciones técnicas del PROYECTO. en atención al 

oficio ASEA/ UGl/ DGGPl/0681/202.1 de fecha 12 de abril de 2021, por lo que esta DGGPI considera 
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viables para ser incorporadas en el desarrollo del mismo y estarán Incluidas en el presente oficio 

resolutivo. 

15. Que el 15 de junio de 2021. derivado del análisis del contenido de la MIA-P del PROYECTO, y con 

base en lo estipulado en los artrculos 35 Bis de la LGEEPA y 22 del REIA. esta DGGPI solicitó al 

REGULADO Información Adicional (IA), madiante oficio número ASEA/UGl/ DGGPl/1145/2021. 

16. Que el 17 de junio de 2021, la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del 

municipio de Manzanlllo, envió a esta DGGPI el oficlo DGDUMA/0828/2021 de fecha 24 de mayo de 

mismo año. a través del cual remite observaciones y recomendaciones técnicas del PROYECTO. en 

atención al oficio ASEA/UGl/DGGPl/0679/2021 de fecha 12 de abril de 2021. por lo que esta DGGPI 

considera viables para ser Incorporadas en el desarrollo del mismo y estarán incluidas en el presente 

oficio resolutivo. 

17. Que el 22 de junio de 2021. el Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del estado 

de Colima (IMADES), mediante oficio IMADES.0879/2021 del 09 del mismo mes y año, remitió a 

esta DGGPI respuesta en relación a los documentos que integran la MIA-P del PROYECTO. en 

atención al oficio ASEA/UGl/DGGPl/0680/2021 de fecha 12 de abril de 2021. 

18. Que el 02 de septiembre de 2021. mediante oficio número DGPL-GDSSSTPA-681-2021 del 01 del 

mismo mes y año. el REGULADO hizo entrega de la Información Adicional solidtada mediante oficio 

ASEA/UGl/DGGPl/1145/2021 de fecha 15 de junio de 2021. 

19. Que esta DGGPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 

conferidas en e5 Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S 1 D E R A N O O: 

l. Que esta DGGPI es competente para revisar. evaluar y resolver la MIA-P del PROYECTO, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 4. fracción XIX. 18. fracción 111, 28. fracciones 11 . XIX y XX 

y 29. fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 10. del ACUERDO por el que se delega 
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en la Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican. publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 

11. Que el RECULADO se dedica al transporte de petrolíferos. por lo que su actividad corresponde al 

Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta ACENCIA de conformidad con la definición 

señalada en el articulo 3 fracción XI Inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, 

éste es de competencia federal en mate-ria de evaluación de fmpacto ambiental. por ser una obra 

relacionada con poliductos que prevean actividades altamente riesgosas. tal y como lo disponen 

los artículos 28, fracción 1 y X de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

y 5. Incisos C}, O), fracción IX y R) del REIA. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 

LCEEPA, mediante el cual. la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de 

obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y 

condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente. con el objetivo 

de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este 

fin. el R.ECULADO presentó una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Partlcular. 

para solicltar la autorización del PROYECTO. modalidad que se considera procedent.e. por ubicarse 

en el supuesto contemplado en el último párr.afo del articulo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 40 del REIA, el cual 

dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo 

de 10 días contados a partir de la publíca ción de los listados y considerando que la publicación del 

Ingreso del PROYECTO ar PEIA se llevó a cabo a través de la Caceta Ecológica número 

ASEA/12/2021 de fecha 25 de marzo de 2021. el plazo de 10 dias para que cualquier persona de la 

comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el 12 de abri l 

de 2021 y durante el periodo del 26 de marzo al 12 de abril de 2021, no fueron recibidas solicitudes 

de Consulta Pública. 
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VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA. una 11ez presentada la MIA·P, 

se Inició el PEIA. para lo cual se re1115d que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la 

LGEEPA. su REJA y las normas oflclales mexicanas aplicables: la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos por lo que. una 11ez Integrado el expediente respectl110, esta DGGPI determina 

que se deberá sujetar a lo que estabfecen los instrumentos jurídicos antes Invocados. así como a 

los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de 

dreas naturales protegidas y las damds disposiciones jurídicas que resulten aplicables: asimismo. 

se deberán evaluar los posibles efectos de las actividades da rehabilitación y mantenimiento en el 

o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no 

únicamente los recursos que, en su caso. ser(an sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo 

que. esta DGGPI procede a dar Inicio a la e11aluaclón de la MIA-P del PROYECTO, tal como lo dispone 

el artrculo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de Impacto 

ambiental 

VII. Que de conformidad con lo estable<:ldo en el articulo 12, fracción 1 del REIA. donde SI! señala que 

se deberá incluir en la MIA-P. los datos generales del PROYECTO. del REGULADO y del responsable 

del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información Incluida en el Capítulo 1 de 

la MIA· P, se Indicó que el PROYECTO consiste en efectuar la atención de fallas mediante la 

rehabllitadón y mantenimiento de la protección mecánica o recubrimiento en una longitud de 425 

m. desde el punto de cadenamlento del km 4+238 al 4+663 con una superficie de afectación de 652 

m 1• localizado en la Laguna de Tapelxtles. en el municipio de Manzanillo, en el estado de Colima. 

Descripción del PROYECTO 

VIII. Que la fracción 11 del artrculo 12 del REIA. Impone la obligación al REGULADO de Incluir en la MIA-P 

que someta a evaluación. una descripción del PROYECTO. En este sentido. una vez analizada la 

información presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO. el 
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pollducto tiene una capacidad de dlsello operativo d e 144,000 barriles por dla (BPO); su función es 

transportar hidrocarburos refinados terminados (casolina Regular, Casollna Premlum y Diésel 

Automotriz). mediante una optimización del uso de energía. una operación segura y confiable 

cumpliendo con todas las especificaciones y estandares ambientales. 

Coroccerisrioos de diseño y construcclÓll de lo tuberfo del Poliducto 24 ·D.N. ROMP-TAR Manzanillo 
DldmeuoNominol 24 "~'?=.=/.._-____ _ 

J Tipo de tubería Long"'ito=ud~ino~I ~-...,-~~ 
E~ de disello de lo tubl>rio Acero al carbón grodoAPI Sl XS2 Cr·B 

Espesor_ de pared nomino/ HO"iJ1<:1~pu'3¡ Si?'-----
Presión máximo de operación 6.00 1(, cm7 

Presión de disello 19.27 K Cm' 
Copocldod de transporte octuol i-..o,140?-.000=,;o-=B"-P"D'----------
Tlpo de construcción i-=c,,1a'óse'e'-"2'-----------
Rodio mlnlmo de curvo ~1."'S"D"=--,------
Lon itud 5.60 km 
A,,o en ue se Instaló el Dueto .¡...:199=1'-----------~~ 
ComtxJstlbles que mane¡a el dueto Cosolino Re ular. Ptem/um Dlfsel Automotriz 
/nspecdones reoll:rodas al dueto con equipo 200!l y 2015 
Instrumentado 

Como antecedente y para entrar en contexto, de acuerdo con lo indicado por el RECULADO, se 

tiene: 

Página 64 del capítulo 111 de la MIA· P 

1. El dueto fue construido en el ollo de 1990 y puesto en servicio en 1991. 

2. Lo fecho oficial de entrego ol óreo de operación correspondiente fue el 07 de abril de 199.3; 

3. Lo Dirección Cenera/ de Normoclvldod Ambiento/ del Instituto Nocional de Ecología, 

emitió el oficio número D.O.O.DCNA.-1594 de fecho 20 de abril do 1995 del Informe 

Preventivo correspondiente al PROYECTO denominado "Construcción de Libromienro de 

lo Laguna Topeixtles de Dos Poi/duetos de 24" de Diámetro y un COtnbuscoleoducco de 16" 

de Díómeuo por Construcción Vialidad en Manzanil/o Colimo", por encontrarse denuo de 

lo superficie del recinto portuari o (parte det énfasis es nuestro). 
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De acuerdo con lo anterior y con la nnalldad de reforzar lo correspondiente. el REGULADO anexó el 

documento denominado "Ponldo 7. lnterpretoc16n de BIÓTICOS Y ABIÓTICOS-, donde presentó 

Imágenes de 1990 (según lo Indicado por el REGULADO). donde recalca que en el momento de 

realizar las obras @n esos terrenos (área dlll PROYECTO) no exlstlan las condiciones ni el tipo de 

vegetación ahora existente (vegetación de manglar). 

Figuro 1 Se muesuo imágenes del olla 1990delo Logunode Topeixtles;sltlo-se encwntro .iducto {km 
4•216 ot km 4+720de/ po/Kiuctode 2'º 0 de los duetos playeros de MonzonlfloJ. en •lcuol se obsetW que no 
hablo W!g<'todón de monglor 
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Rguro 2. Se muest ra imógenes del año 1990 de la Laguna de Tapeix.tles; sitio donde se encventro jnserto et 
cromo a rehobilirar y dar mantenimiento el dueto (km 4+216 o/ km 4• 720 del poliducto de 24" fZ1 de los duetos. 
playeros de Manzonillot en el evo/ se obseM> Que no hooro vegetación de manglar. 
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En este mísmo sentido. en el afio 2013 mediante estudio CIS (Close Interna! Survey) y DCVC (Dlrect 

Curnmt Voltaje Cradient) realizado para el Proyecto de Evaluación de Integridad Mecánica basada 

<m riesgos y confiabilidad operativa (página S del capítulo 11 de la MIA-P). surgió una recomendación 

del Reaseguro Internacional: 

• MDI0.09. Como resultado de la inspecc/6n de DCVC, se detectaron follas de recubrim iento 

mecánico en la tuberfa en la zona d e la laguna de Tapeixeles, también se observó falta de 

adherencia del recubrimiento en la transición de la tuberlo y lastre. 

En seguimiento al Programa de Mantenimíento, de la evaluación de lntegrídad Mecánica del 

Políducto de 24· D.N. RASP· TAD Manzaníllo, vía inspección Interna con equipo instrumentado, 

realizada con fecha de septiembre 2015 y mediante la actualización de la evaluación de la corrosión 

en tuberías de conformidad con el estándar ASME 831C, se detectaron 6 Indicaciones que 

representan fallas de integridad mecánica severas. 

Por lo antes ex.puesto. las actividades que se pretende llevar a cabo es la de rehabílitaclón y 

mantenimíento del Políducto de 24" D.N sobre el Derecho de Vía autorizado para PEMEX. y se 

realizará de manera específica bajo las siguientes condiciones: 

a) Aplicación de un Programa de Mantenímiento: específicamente en la atención de 14 fallas 

mediante la rehabílitadón de la protección mecáníca o recubrímlento y la reparación de 6 fallas 

de integridad mecánica severas, para así evitar algún Incidente que cauce daño al entorno 

inmediato del derecho de vía. ocupado por individuos de manglar a ta zona industrial del 

puerto de Manzanillo y zona urbana aledaña. 

b) Cuadros de construccíón de las áreas de rehabilitación y mantenimiento (coordenadas UTM, 

zona 13) de las áreas a lntervenlr (fallas), de acuerdo con lo presentado en la IA del PROYECTO 

(K-009 vértices a lnterven;r). 
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COORDENADAS DEL PROYECTO (INFORMACIÓN RESERVADA) ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.
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En la IA el RECULADO hizo la aclaración: ( .. ) el crozo del Poliducco o / q ue se le d oró 

monten/miento se encuentro en uno /ongítud de 425 m, desd e el punto de cadenomiento del 

km 4•238 o/ 4•663 con uno superficie de ofectaci6n de 652 m •. 

Continúo indicando_ 

El u ozo del Poliducco o / q ue se te doró m antenimiento es de 425 m. desde el punto de 

co denomiento d el km 4+238 a l 4+663. Sin embargo, no en coda ta extensión existe mangle. El 
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mangle se registró en 218 m en el trazo del km 4+238 al 4+456, el resto del trazo /207 m), cruzo 

por un terreno más alto con zonas de postas y vegetación en terrena dpo B. 

As! que lo superficie que cubre el trazo del mangle del km 4 +2.38 ol 4+456 es de 218 m x 2 m de 

ancho del camino de apoyo, paralelo al eje del DDV. mos 216 m' correspondientes o la 

superficie de lo zona de trabajo de los nueve puntos a reparar (6 m x 4 m) de protección e 

Integridad mecón/co de los duetos, haciendo un coco/ de 652 m' o 0.0652 ho. 

Por lo que el numero de árboles del mangle por afectar es de 155 en el trozo del km 4+2.38 al 

4+456. De esto manera, las 0.0652 ha de mangle afectados sólo representan el 0.52 % de las 

12.41 hectóreas que existen en el vasa lacustre. 

e) Trazo de derecho de vía (DDV) y camino de a·cceso: 

• Vio de Acct>so: Se u tí/Izará un comino existente tipo vereda /ocollzodo por el Km 4+404 

de/ cadenomiento, estt> comino se habilitará de 4.00 m de ancho por 70.00 m de 

longitud y un espesor dt> 0.40 m, este acceso se encuentra libre de manglar, salo se 

retiro molezo. 

• Camino de Tránsito: 2.00 m de ancho por 425.00 m de longitud y un espesor de 0.40 

m poro tránsito de mini equipo babea t. materia/es y personal o lo largo del DDV. . ( ... ) 

d) Formación de terraplén, campoctado sin control de laboratorio con material suave de banco 

paro bose nrme. Para tránsito de equipo, morerloles y persono/: 

• El moteríol de construcción del terraplén será aportado por un banco autorizado por 

el municipio y será trasportado por los camiones de carga que se colocarán por fuero 

del Recinto Portuario del API, (. .• )descargar el mocerío/ y ocorreorlo con el mini equipa 

babea~ señalando que no enuará el equipo de volteo al sitio. 

• (-.) terraplén de acceso de 4.00 m de ancha por 70.00 m de longitud y un espesor de 

0.40 m. sobre una vereda existente acarreando y co/oconda el material firme suave 
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de banco con el mini equipo bobeo~ este acceso se encuentro libre de mong/or, so/o 

se retiroró lo maleza. 

• ( ... ) terraplén de tránsito de 200 m de ancho por 425.00 m de longitud y 0.40 m de 

espesor para tránsito de un mini equipo bobear, materiales y persono/ sobre el DDV 

comprendido del km 4+238 al km 4+663del Poliducto de 24" D.N., siendo una longitud 

de 425.00 m y en coto/ uno vía terraplenado de 495.00 m el comino terraplenado se 

montendró húmedo lo mayor pone del tiempo. 

• ( ... )y como se vallan a tendiendo las follas en esto zono se retiroró el terraplén formado. 

• Se consideran dos frentes de trobojo por cado una de las follas Indicadas poro 

minimizar los tiempos de trabajo. 

• ( ... ) se realizarán actividades de restauración, como lo es /a reforestación en el área 

/Mervenldo con ejemplares de las especies removidas. . { .. ) 

e) Excavación de zanja: 

• Se realizará lo excovoción e n formo manual de lo zanjo punwotmente en los zonas 

de follo de lo tubería del Poliducto de 24" D.N. excovondo 1.0 m de ancho por codo 

lado del dueto, por 5.0 m de longitud y 1.5 m de profundldod, (. .. ). 

• ( ... )desde el codenomlenro del km 4+2.38 a/ 4+456 (. .. )se rehabllltarán nueve puntos de 

6mx4m. 

• Durante el desarrollo de estos trabajos se realizarón actividades de ademe de lo zanjo 

y achique con motobombos de combustión Interno para abatir el nivel freárlco y 

poder realizar los trabajos de rehobil/tación de lo Integridad mecónica y reparación 

del recubrimiento mecónico en lo wberlo del duc10. . ( ... ) 

En la tabla 11-3 de las páginas 11-7 a la 11-10 del Capítulo 11 de la MIA-P, el RECULADO describe de 

manera completa todo el proceso de las actividades de mantenimiento del PROYECTO dentro de 

P.igJna 13de136 

,. * .. .. 
.<( 



MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustriale5 

Oficio No. ASEA/UGl/OCCPl/2275/ 20 21 
Cludod do Ml wlco, a 07 de diciembte de 2021 

la laguna de Tapeixtles: las actividades se estan planteando de tal forma que reduzca el Impacto 

por los procesos de obra, sobre todo en referencia al flujo hidrológico dentro de la laguna. 

f) El RECULADO indicó que e/ uso de suelo donde incide el óreo del PROYECTO es de tipo 

industrio/. Este fue uno de los criterios considerados p ara lo selección del sitio en el momento 

de su construcción y puesto en operación (1991); Jo anterior es uno vento jo poro lo ubicación y 

recrlizoción del PROYECTO, porque no quedo sujeto o la ob/fgoc/ón de obtener outorizoción 

paro modificación o cambio de uso de suela. 

g) El REGULADO señaló que el PROYECTO considero 150 dfas de occividodes, e incluye el periodo 

de adquisiciones. preparación del sitio, construcción de comino cerrocerfo de acceso al 

derecho de vio, mantenimiento del recubrimiento mecónico de lo protección mecónlco y 

atención a los follas de las indicaciones de Integridad; trobo}os de excavación, colocación de 

ademes, achique de agua. retiro de lastre de concreto. instalación de envolventes metálicos 

en lo tuberio. soldaduras y pruebas de los reparaciones. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso. con la 

regulación sobre uso del suelo 

IX. Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 35, segundo párrafo de la lGEEPA, así como lo 

establecido en la fracción 111 del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del REGULADO 

para incluir en la MIA-P, la vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYEC'TO con los 

ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y . en su caso, con la regulación del uso de 

suelo. entendiéndose por esta vinculación la relación jurldica obligatoria entre las actividades que 

Integran el PROYECTO y los inst rumentos jurídicos aplicables. En este orden de Ideas, y 

considerando que el PROYECTO se ubica en el estado de Colima. específicamente en el municipio 

de Manzanillo. el REGULADO ident ificó que el sitio en donde se pretende desarrollar el PROYECTO 

se encuentra regulado por los siguientes Instrumentos j urid icos, 

A. ley General de Vida Silvestre. Artículo 60 TE.A. 

Página l'i de l36 .. . ... 



MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

+ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

O ficio No. ASEA/VCl/ DCGPl/ 2275/20 21 
Ciud ed do M4xlco. a 01 de diciemlMe de 20 21 

Artfculo 60 TER.· Quedo prohibido lo remoción. telleno, crosplonte. poda, o cualquier obro o 

actividad que afec1e lo lniegrollóad del flujo hidrológico del manglar; del ecosls1emo y su 

zona de lnfluenda,· de su prodt1ctMdod natural; de lo copac1dad de cargo natural del 

ecosistema poro los. proyectos lurl$ticos: de las zonas de onidoción, reproduccl6n, refvglo, 

ollmenroción yofevinoje;o bien de los inceract;Jones entre el mangla r, los rfos, la duna, la zona 

marítimo odyccente y tos coro/~ o qu.e provoque cambios en los corocrerl.sck:crs y seNiClos 

ecológicos. 

Se exc;eptuq nln de lo prohi~iJ;{QQ Q QUO Sé refiere el eórrafo anterjor /qs obrqs o 

a.ctiY..idades q ue tengan por obleto proteger. cgstgurw investigar o consecyar las ároos 

de manglar. (el resallado y subrayado es nuestro). 

Basándose en lo mencionado en los párrafos q ue anteceden , el RECULADO mani festó que. 

al PROVECTO li! i!$ áplltáble él A.rtléüló 60 TER de la ley Cenéral de Vida Silvestre. y de 

acuerdo con las e>e:cepciones establecidas, donde se menciona la de o bras o actividades que 

tengan por objeto pro teger y conservar las áreas de manglar. esto. dado que uno de los 

objetivos primordiales de este PROYECTO es la de proteger y conservar las áreas de manglar. 

contiguas al áreas del PROYECTO puesto que, al darle mantenimiento al poliducto. que 

transporta combustibles, se protege y conserva la c,omunidad de manglar que está 

establecida recienteme-nte en la Laguna de Tapeixtles, al prevenirse la ocurrencia de 

emergencias ambientales o accidentes mayores, asociados a derrames de combustibles por 

la eventual falla por falta de mantenimiento al mismo. Cabe mencionar que este 

mantenimiento se generó derivado de las resultadas de los estudios de CIS (clase 

interno/ survey} y DCVG (Direct eurrent voltaje grodíent} del Proyecto de Evaluación de 

Integridad Mecónica basada en riesgos y confiobílidod operativo, donde se resaltaron 

condiciones de integridad mecánico en el poliducto, lo reparación de fallos de integridad 

mecánica con más del 65% del desgaste que fueron detectadas en el tta.mo del 

codenomiento 4+100 al 4+404 y 14 follas mediante lo rehabilitación de la protección 

mecánica o recubrimiento en el tramo del codenomlento 4•404 al 4•663 del Poliducto 

de 24 " D.N. RASP· TAO Manzanillo. 
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Motivo por el cual el RECULADO solicitó la autorización para realizar dicho mantenimiento, 

siempre con la política d e protección y conservación de la vegetación de manglar presente 

en la wna y la protección a riesgos ambientales en la zona urbana alrededor de la Lag una de 

Tapeixtles. 

En ese tenor, so deben considerar las consecuencias que Implica el no realizar el 

mantenimiento correctivo y preventivo. toda vez que ello necesariamente ocasionará 

derrames de combustible, contaminación del agua y suelo. asi como posible explosión o 

Incendio. lo cual a su vez derivará en afectaciones directas al ecosistema de manglar. su área 

de influencia, su productividad. asi como, a la población que vive cerca de dicha zona. 

Asimismo, se asegurara que durante el PROYECTO las actividades se realicen sin afectar a la 

comunidad de manglar que se encuentra adyacente a todo lo largo del derecho de via. El 

RECULADO manifestó que adlelonalmente las actividades que se realizarán en la obra 

vendrán acompañadas de un programa de reforestación. 

B. Planes de Ordenamiento Ecológico del Territorio {POET) 

1. Que el RECULADO Indicó que el PROYECTO incide en la Unidad Ambiental Bioffsica 

(UAB) nümero 119 denominada "Lomerfos de La Costa de Jalisco y Colfma·. con Política 

ambiental de "Protección. Aprovechamiento Sustentable y Restauración·. co n 

coadyuvantes d e desarrollo de Forestal - Minería del Programa de Ordenamiento 

Ecológico General del Territorio (POECT). misma que cuehta con 29 estrategias, es 

decir; 

• 3 estrategias (1.2 y 3) de preservación; 

s estrategias (4.5,6.7 y 8) de aprovechamiento sustentable; 

• 5 estrategias (9,10,11,12 y 13) de protección de los recursos naturales, 

• 1 estrategia (14) de restauración: 
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• 6 estrategias (lS,lSbis.19.20,21.22 y 23) de aprovechamiento sustentable de 

recursos naturales no renovables y actividades económicas de producción y 

servício; 

• 2 estrategias (30 y :Sl) de inrraestructura y equipamiento urbano y reglonal1 

• 3 estrategias (33.36 y 37) de desarrollo soclal, 

• l estrategia (42) de marco jurídico: 

• 2 estrategias (43 y 44) de planeaclón del ordenamiento territorial. 

Del cual efectuó la siguiente vinculación según las estrategias y acciones aplicables: 

Estrategias y acciones a //ca bles a l PROYECTO 
Estror~;Os o Jfcable.s Vincu/acT6n 

Estrategia l Conservación 
in situ de fos ecosistemas y 
su blodiversidod. 

Acciones Los <rebojos de reporoi;lón 
Fomentar y consolklor las del Poliducto tienen po.r 
inicfo·cJvos de proleccfón y objeto prt1venfr su rupcuro 
conservación in sltu, como Jos por corrosión externo. y por 
óreos noruroles pr.ocegidas &n ende el evnar alguno 
los 6moltos federo/, es<otol y contingencia ombíencol. es 
m unicipal de conservación por ello que con lo oplfcoclón 
ecológico de ros centros de de los acciones de 
población, oquelloSdesllnodos montenlmlenro se do cabo/ 
votvncoriomente o k1 cumpllm;e11ro o dicho 
cof1Sérvocl6n y los deslgnodos pr~cepto todo vez que Jo que 
por su lmporcanclo o nivel se busco es evitar daños o/ 
i11ternoclonal, /ncremencan<:Jo ambiente y os! conservar y 
el número de Ó(eos que proteger el patrimonio 
cuentan con un nacurol. 
financiamlenro gorontlzodo 
poro los oi;i;iones bósli;os de 
consel'VOci6n. 

La metodologfa que se 
estobleció poro lo realización 
de los trabajos, aunque se 
encuentro en un Ófeo de oleo 
prioridad, fue pensada poro 
reduclr al mfnlmo los 
Impactos ambientales, los 
cuales pueden s~r mitigados 
en su cotall'dod, considerando 
odemós que involucro obras 
rempora les en los zonas 
donde se reolizarfon los 
lrol:x1,jQs de reparación y 
moncenlmlenco. 
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Estratoglas oplicablos Vlnculoei6n 
SI bJen los uobo-ifos--d-e- 1 
monr~lmlenro C1el PolkJucto 
no IOIT't«lton meeon$n0$ de 
apoyo 4'n O'Ste ~rl<I<:\ lo que 
se busco es que el humedal 
del oreo -o en 
coeJ<ISten<:iO con el f/OZO de/ 
duelo y que l!sro• no 
rep1esenr• 'ltif!O poro lo 
blodlVflrsldod del dreo. Por lo 

r 
Fomentar lo creación de 
macon.lsmos de apoyo poro las 
comunidodt!S rurales, grupos 
cHI comufll!fos, pescodoms y 
campesinos que tél'lgOn dreas 
dfKJICOdos o lo consetWdón o 
- c:onUíbuyon o lo 
f)<Ole«iót> de lo blodive<sklod 
CÍf! S<I dreo de mnuen0o 

tonto. mediOnt• Jo ap/Jcocf6n 
de occlon4'S de 
monr<>nlmlenro se vínculo el 
cumpllmlenro del 

----c---c-l--'OPROYECTO. 
Establecer mecanismos de Con lo evoluocldn en mocerio 
coordincx;;ón institucionaf en de Jmpocto Ambfenlol de las 
los tres órdenes de gobierno obras do monten1'mlento del 
poro looucorizocióndeobrosy Pollducro do 24· D.N, y lo 
ocrividades en áreas observoncio de kJ 
propuestos poro lo normoOvldad omblental. se 
~l'\OCión del patrimonio cumple plenamente con este 
noturol pt«ep¡o qu. se1'olo ,,¡ 

Promowr en lo!; programas de 
ordenomlenlD ecológico 
regionales y locales, los 
cond1Ciones poro lo 
ortlculoción, lo conec<Mciod y 
•1 mo/'llfjo r1t9ionol de los óreos 
SU)e(OS o conservcidón. 

orclenom..,,ro~ 
COn lo tM>luoc:idn"" mote<lo 
de Impacto Atntwnrol df! los 
ob<os de monr1tnlm1Mro del 
Polr<Jucro de 24 • D.N. y lo 
obseMJnclo df! lo 
normorMdod omtlienro~ se 
cumple plenamente con este 
pr«epro q.,.. señalo el 

-----------!-ordenomlento ecológico. 
fh!fo1zor los instrumentos y Los troOO]os de 
copoc/dodes paro prevenir y monrenlmlenco del Poliducco 
COl'ltrolor 10$ actos llicltos tienen corno finalidad evitar 
contra los elemencos de la su p6rdldo de contención y 
blod;versldod. por ende el pfltvenlr o/gtmo 

contfngenc/o omb;entol. es 
por ello que con lo aplicación 
de los acciones de 
mont~nimlanto se do cabo/ 
rumpllmlenro o dicho 
ptecJ>(>IO todo ... z que lo que 
se busco es e>'lror daños o/ 
omb#mre producto de 
alguno oonrlngencio, osl 
como lo Oblendón de lo 
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Estrat·~ias oolicables Vinculación 
-----------==:.=;=======------!-o-u- 10<...,.lz-oclón en materia 

EscoQlecer meconJ'.smos de 
bioseguricfoef poro regular lo 
moniputoción de los recursos 
"1Pnéticos. 
Impulsor los esfuerzos efe 
segtJimlenco lmonir0<eo) efe lo 
condición de los elementos de 
la bkxJn;ersiefoef nocional 

omblenrol y evitar con ello 
violentar algVn instrumento 
normativo. 
No aplico al PROYECTO. yo 
que no se reolizord ningUn 
manejo con t'écnfcas 
biotecnolóalcas en el Juqor 
El PROYECTO .se vincukl en 
esre sencido. todo vez, que los 
medidos de compensación 
prevén la opllcacl6n efe 
acciones efe reprocfuee/ón, 
reforestación, propagación 
del mangle y monltoreo. Lo 
coroccerizoclón que se reolizó 
efe/ óreo con el fin efe 
decerm1nar la sicuoclón det 
predio permitir6 el moniroreo 
y seguimiento de Jo condición 
natural y lo biocflverslefacf en 
el oreo efe lo Laguna efe 

1-~----~-----+-"T'!E!!lxcles. 
Establecer y cfesorrollor por El PROYECTO se vinculo. 
medio de Ja coordinación puesto qve, lo que los 
fnterlnstiluclonol e lrabajos de reporocJón del 
lnrersecroriol, los capacidades PolJducro Oenen como 
poro la prevención. con(fo/, finalidad el evitar s-u pérdida 
mitigación y segufmiento de de contención. y por ende 
emergencias, mediante el prevenir atgvno 
diseño y aplicación de contin9enc1a omblenrol, es 
programas especificas poro por ello que con le optfcoclón 
eventos como: huracanes. de las acciones de 
incendios forestales. montenlmlento se da cabal 
monandod de fauno, cumplimiento o dicho 
vulcanismo, sequia, e precepto todo vez que lo que 
Inundaciones y de adaptación se busco es evitar da/tos al 
al cambio climótico. omb.rerne, conservar y 

l=órtalecer Jo conservocíón de 
Jos ecOSJst:emos y 10$ especies, 
en especlol~ de oquelfos 
especies en riesgo. 

proteger el poltimonio 
noUJIOI. 
Los trabajos de reporocíón 
del Polfducto t ienen como 
ñnolicfoef el evitar su pérefldo 
de contención y por ende 
prevenir alguno 
contingencia ombiet'ltOI, e.s 
por ello que con lo opllcocl6n 
de }O~ OCff~eS de 
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Estrot~las opllcables v;ncu/ación 

f:orne11ror lo creacl611 y mayor 
cobertura de Unidades de 
Monefo paro lo Conservoclón 
de Vida Silvestre (UMN 

moncenimfenco se protege el 
manglar y se do cabal 
cumplimiento o dicho 
preccpw todo vez que lo que 
se busca es evitar daños al 
ambiente producto de 
alnuna contingencia. 
Mediante los acciones de 
compensacfón que se 
pretenden efeccuor 
pQSterlores o los labores de 
mantenimiento del 
Pollducto, se busco fomentar 
lo protección o fos recursos 
naturales y sobre lodo los 
relodonodos con humedales 
y especies en riesgo, con ello 
se vinculo el PROYECTO y se 

1-~--------- ---1-cumple esze precepto legal. 1 

Fomentar acciones para Los trabajos de reparación 1 

proteger y conservar los del Poi/dueto tienen como 
recursos hldrlcos. superflciotes finolldod el evlcor stJ pérdida 
y del subsuelo, o partir de las de contención y por ende el 
cuencas hidrot6g;cos en el prevenir alguna 
territorio nocional. contingencia ombienrol. es 

por ello que. con lo op/lcoción 
de los acciones de 
moncenim;ento a lo cubería 
del dueto, se protege el 
manglar y el cuerpo de aguo 
de lo laguna Topeixtle.s. .YO 
que si no se autorizo por la 
autoridad ambiento!. el 
riesgo de pérdida de 
contención y COl'ISeCuente 
derrame se incrementan de 
manero consldt!roble. De 
esto formo se do- cabo/ 
cumplimiento a dicho 

f--~~~---~-~---1-F!f..ecepto. 
Mejorar la detección y Las trabajos de feparación 
fortalecer lo prevención y el del Po/iducto Venen como 
combate de incendios flnalkiad prevenir su perdido 
foresto/es. de contención y por ende 

prevenlr alguno 
contingencia amb/encal, es 
por ello que con Jo Oplfcoc;ón 
do los acciones de 
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----------=Es=trot.=;., eg, las oplko.=bl=ces=----- Vinculación 
monc·eniiniento ~protege el 
mong/or ele olg<Jno fugo ele 
combustible y dt olgún 
l!Yentuol inc.endio. de esto 

Pr~ el estoblecim1enro 
de corredores blológw &ntre 
ArltOS Naturales Protegido$ 
/ANP} Lt Olr0$ modalidades <Ht 
COflsef\;QC/Ón 

CMbror con\l'ellios de o 
c~rtoc:J6n. con ;nslJtuc~ 
lnvoluerodos en lo 

1 
preservación de óreos 
noru1oles poro promover y 
proponer que las zonos 

formo se do cobcr/ 
cump/lm/ento a dicho 
precepto todo ""z que lo que 
se busca es evitar dortos al 
ambiente producto de 
of!11mo contlngenclo 
Con los troba¡os ele 
monrenimlenro ele/ Po/dueto 
se consigue lo cont/n<Jldod 
cH11 ecosistema de lo Laguna 
cte Topeixtles. que si bien es 
un ecos1sremo (Humedol) 
fragmentado y de/Imitado 
por el crecimiento de lo 
mancho urbano y del propio 
Puerro ele Manzanillo. 
consef\IO oUn su 
functonolldod como óreo ele 
refugio y ol1mentoclón ele 
fauno asociada al monglor; 
por lo que de no realizarse tos 
uobajos de mancenlmle11ro 
al dueto el ecosiscemo corre 
un gran riesgo de 
CfescJporecer producto dtJ lo 
OCtJrrencia de alguno 
conli~ omblentot po< 
rtl/o es que "' PROYECTO se 
vmcu/o con lo se1'o/o<lo po< el 
POEGT. Es Importante 
mencionar que lo zona de lo 
laguna tiene varios occtt$OS 
por donde la fauno silvt!Slte 
se mueve o tro~s del predio. 
lo cual fomento uno zono de 
refugio poro YOrios especies 
romo de f1o<o como de fauno 
sll>e$tre. 
No es prloridocJ °" PEMEX 
esre rubro, sfn &mborgo. se 
pretende coorJyu110r llegocto 
el momento; con ello se 
cumple con la vinculoclón dtJ/ 
PROYECTO. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiltnte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Ces-tión de Procesos lndustrtates 

Oftdo No . .6,SEA/lJGl/ OGGPl/ 2275/ 2021 
Ciudad <Je Mll?xico. a 0 7 de dicjemb1e de 2021 

1 Estrategias aplicables 
' s<JS<:epril>les dt> ser declarados 

como óreo notvrot prott>gldo 
sean lnscrlrcs legalmente 
st>gún corresp0ndo. A$/mlsrr>o, 
ptomover lo eloboroclón de 
piones de manejo y el 
asesoromlenio o los $UJ'eros 
oararios Involucrados. 

Estrort>gio i. Recvperoclón Promover lo recvperoclón del 
de especies en riesgo. tomo/lo de los pab/ocíones de 

especies amenazados o en 
peligro de extlnc.lón, listadas en 
fa NORMA Oficio/ Mexjcono 
NOM·059-5EMARNAT·2010. 
Protección ombienrol· 
Especies nocivos de México de 
nora y fauno silvestres. 
Cotegorlos de riesgo y 
especificaciones poro su 
inclusión, exclusíón o comb10~ 
L;sra de especies en riesgo, t.rsf 
como de oqvellos in<Jlcodoros 
y/o emb/emórlcos cvyo 
prorecclón resvtre en la 
conservación del hábitat de 
otros especies prioritarios y 
qve pveclon ser objeto de 
seguimiento (mon1roreo), 

Oiseflor planes y programas 
esrrorégicos para la 
restauración de Areos 
No1uroles Protegidos de 
comper.encio Fede.rol que han 
estado som~tldos a un uso y 
manejo constante por la 
acrividod ont1ópica. 

Pomenrar lo recuperoclótl de 
especíes en riesgo mediante 
p¡o_yectos de 1eproducción, 
trgsladac/6!1_ (~J!2.Qloc{6n y 

Vinculac;6n __ _ 

' 
Lo metodología establecido 1 
paro fo realización de los 
tra bajos considero reducfr al 
mínimo los impactos 
ambientales, los cuales 
pueden ser restaurados cosj 
en su tocafldod, tomando etl 
cuenco que el PROYECTO 
invo.lvcro obras rem1>0r0Jes 
en los zonas donde se 
reolizoríon los vobojos de 
reparación y mancen1miento. 

Mediante los acciones de 
compensación que se 
pretenden efectuar, 
posterk1res o las labores de 
montenlmienco del 
Poliducto, se busco fomentar 
lo protección o los recursos 
naturales, sobre todo los 
reloclonodos-CQl'I humedoles, 
con ello se vinculo el 
PROYECTO y se cvmple este 
~ecepto lego/. 1 

Medlonce los acciones que se 
prelenden efectuar, durante 
y pOSreriores a los labores de 
moneen/miento del 
Poliducto, se busco fomentar 
la protección o los recursos 
no~uroles. sobre todo los 
reloclOnodos con humedales, 
con ello se vinculo el 
PROYECTO y se cvmple este 
orecento legal. 
Mediante los acciones de 
mitfgoclón que se pretende 
efectuar, posteriores o los 
labores de _mantenimiento 1 
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Agenoi• Nacional de Seguridad lndustrlal y 
De Protecdón ;il Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direc·clón Cener11 de Gestión de Proc.sos lndu.strlates 
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Ciudad de M~xlco, a 07 de diciembte de 2021 

Estrar-.-.ias aolicobles Vine u lodón 1 

E:svoceglo l. conoclmienco, 
onólisis y monltoreo de los 
ecosistemas y su 
blod1'versidcd. 

relntroducdón, en el morco oel 
Sisremo de unidades de 
Manejo poro lo Consef\IOCión 
de Vida 51/vesrre (UMAi 

Formular estrotegjos de 
apropiación y manejo de Jo 
biodiversiclod, en difetentes 
escenarios ombíencoles y 
culrvrotes, que deriven 
pteferenr.emenre en el dlset'Jo 
de mejores récn/cos de uso y el 
desarrollo de nuevos procesos 
lnduscrloles, productos y 
mercados poro definir 
esquemas de manejo c,ue 
permitan Ja sosrenibllidod de 
Jos onrovechomitenr~ 
Jncorporar en lo investfgoci6n 
sobre la blodlversidod, 
aspectos soc;oJes y cul<uroles 
(vofores de uso. religiosos, 
estéticos¡ etc.); económicos 
(valor de los servicJ'os 
ecológicos. usos actuales y 
potenciales y su aplicabilidad 
comercial. etc.). y de manejo 
(cecnologlos, propagación, 
rehabilitación. ere.). ademós de 
los ospeccos ecológlcos y 
blológlcos (demografía, 
diversidad genético, ospeccos 

del Políducco, se busco 1 

fomentar lo proreccl6n o los 
recursos OOluroles, sobre 
lodo los relocionodos con 
humedofes y especies en 
riesgo, con ello se vinculo el 
PROYECTO y se cumple este 
1>recepco /t.óol. 
El PROYECTO no prer.ende 
hocer uso y 
oprovechomiento de la 
blodlversldod, por lo que esro 
occí6n no le es aplicoble ni 
vinculonc.e. 

El PROYECTO no tiene este 1 
objetivo. Sin embargo, el 
pre~nte documento 
fomento los bases con los 
que se pueden plonteor 
dlstínros programas de 
monltoreo y desarrollo de lo 
blrxHversldod. 

reJ)fodu.ccivo; esc,,o~w,,1<.,_,,et"'c."."-1.. --+~------~-----! 
Monitoreor ecosistemas El presente documento 
prioritarios amenazodo5. fomenco los bases con los 

que se puedan planreor 
distintos programas de 
monitoreo y desarrollo de lo 
biod•'versídad. 

1-M-o_n_1-'ro_r_e_o_r_•pu_ n_r_os __ d_e_co_ fo_r·-• fOs troboj0$ de reparación 

en tiempo reo/ para detector del Pol1ducro rienen como 
Incendios. finolfdod evítor su ruptura o 

falta de contención y por 
ende prevenir olgunc;i 
concfngencitq ambiental, es 
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Estrat"'°ios oolicobles Vincu/aci6n 

Esuoteglo 4: 
Aprovechamiento 
sustencoble de 
ecosistemas. especies, 
recursos naturales. 

--Escrocegio 8: Valoración de 
los servicios ombienco/es. 

Monlt·oreor especies silvestres 
para su conservación y 
aprovechamiento.. 

Fomentar el uso legal de los 
recursos genéricos y lo 
cJlstriouclón eq1Jltot/vo cJe los 
l>eneficios cJerlvocJos cJe su uso. 

~ea/izar estudios y onóHsis 
económicos en torno al 
impacto cJe lo pércJlcJo o 
disminución de elementos de 
lo biodiversidod,· ~n porclculor y 
pr/orltorlomente. de oque/los 
que presten servlcios 
ambientales directamente 
~elocionodos ~qn lo 

por elfo que con fo opffcoclón 
d(! les acciones de 
mancenlmienco se ptocege el 
manglar cJe alguno fugo cJe 
combustfb/e y de un eventual 
incendio; de esca formo se da 
cabal cumplimle.nto o dicho 
precepto todo vez que lo que 
se busca es evitar daños al 
ambiente producto de 
alauno contingencia. 
El PROYECTO no pretende 
hacer uso y 
aprovechamiento de lo 
biocJíverslcJocJ, por lo que esto 
acción no es op/icoole, ni 
vinculante al PROYECTO. 
Con los troóojos cJe 
mantenimiento del Pollducro 
se busco no poner en riesgo 
lo funcionalidad del 
humedal. que aún 
fragmenracJo y cJellmirocJo 
por el crecimiento de lo 
mancho urbano y del proplo 
Puerto de Monzonfllo, 
rocJovlo albergo espe<;les que 
hocen uso de éste como 6rea 
cJe refugio, onlcJoi;ión y 
reproducción (oves), De no 
realízorse tos trabajos de 
moncenimiento ol dueto, el 
ecosistema corre un gran 
riesgo de desaparecer, 
prodveto cJe lo ocurrencia de 
alguno conringencia. por ello 
es que el PROVECTO se 
vinculo con lo seiio/odo par el 

1 

POU. 
SI bien el PROYECTO no 
pretende el 
oprovechomiento de los 
recursos- naturales del ó rea 
en lo que se Joco/Izo. si prevé 
la protección de sus 
elementos, todo \11?2 que s.u 
objerivo y alcances es-eón 
dirigidos o ._prevenir la 
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Agencl• Noclon1I de se1urld1d lndustrlol y 
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Unidad de Gestión Industrial 
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---------=Estrotoglas ap/kabln Vinculoci6n ----< 
ocurreno10 de otguno 

Estrategia 9. Proplc/or o/ 
equf/ibrio de los cuencos y 
ocu1Teros sobreexptocados. 

Estrategia 10: Reglamentar 
el uso del aguo en los 
pr;ncipales <:u..ncos y 
ocvíferos poro su 
prot«t:ÍÓl'I 

restourocl6n yconservoción de 
suelo fértil, y de regulocióri y 
monrenim.1enro de los delos 
hklral6g~ICOS.-~----
ldonr1ficor el porendol y lo 
dtS1I1bud6t> de lo prt!Stoeidn de 
5ef\'IOOS ombh!ntoles, O$I 
como o los usuarios y 
prCNffdotes. 
Valorar los c:ostos de lo pérdida 
de los bienes y semclos 
ombklnroles osoc:iodo o lo 
~uclón de proyeccos de 

d"sorrollo. l 
Ampliar lo orenciórl 
lnstltuclonol en t!I 
otorgamiento de escfmulos 
nscol<>s o cuolqul"r orro rlpo d" 
lnstrume11ro económico, 
dirigido o promover mo)'OI 
poriic1podón c"1 distmros 
sectores en estudlOS 
omlJl<>nroles. uso sust""roOle, 
pror<>cciónyconseM>Ción de lo 
biodrve.-d y de los sennclOS 
ombenr~o~les.=---
lmpultor el desarrollo de 
m<>rcodos locales de pogo por 
serv;cios ambiento/es 
Amp/10r lo superficie de los 
ecosistemas forestales 
Incorporado al Programo de 
Pago por Servicios 
Ambiencoles. 
Mantener -oc- tu-0""'11""'z-od-:-o- lo 
dlsponlb/llclod medio anual de 
las aguas superf1e.foles en fas 
<:u~ncos hlclrológlcos del pols y 
adoptat los medkios 
necesarios poro el registro 
QPOrtuno y veroz ~ tos 
\IOIU1'1"'1eMS concestonodos y 
ucilizodos. 
fnsuumentor piones ~ 
manejo de OCUiferOl!i 

sobreex~ _ 
Propicior lo preseNOddt> ~los 
ecosistemas del pols 

conrJnger>elo ambiento~ 
produao ~f dallo por 
corf05'6n qu. pr~to 
ocruol-nre el Pollclucro. 
con rol OCdOt! .. vinc:u/o 
correcromence el 
PROYECTO 

51 bien el PROYECTO no 
pre rende o/ 
aprovechomlenco de los 
reccHSOS naturales del óreo 
en lo qve u localiza. s; prevé 
/O ptOl«Cf«I de SU$ 
elemenros. todo wz Q~ su 
olllellvo y olconces eston 
dirigidos o prevenir lo 
oc:urren<:Jo e» alguna 
cont1t>gf!f'ICJO amblencot 
producro del dol\o por 
corrosi6n qu. presento 
ocruolmenre .i Pollducto. 
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Est:roteglo.s apffcables v;nc::.ulacl6n 
procurando moncener el 
caudal ecolc5gico. 
Instrumentar proyectos de 
recargo artificial de ocurtetos. 
Operar Bancos ele Agua. 
Desorrollot sisremos-
regionales de informaclórl 
paro reforzar la gesc/ón del 
oouo r'V\f cuenca v ocu11ero. 
Dar un papel mós relevorlte o 
tos Comités Técnicos de Aguos 
en lo oes{ión de los ocuiferos. 
Fottolecer Jo orgonitoc;ión y 
runclonomíenro de los 
Consejos. de Cuenca y sus 
óraonos ouxlliores. 
Reforzar las sistemas de 
medición y verificación del 
cumplimiento de los 

y:Q!_Q_mf!._nes concesfonodos. 
ldentlficor cuerpos de oguo de 
oronclón prlOrJ'torío. 
Instrumentar reglamenros 
para el USD del oguo en 
cuencos y e/oboror proyecros 
de reglomentos en ocufferos 
orioritarlos. 
I<}ecutar et proceso de 
ptaneoclórl. programación, 
presupvesto y aplicación 
obligatoria de los Programas 
Hldrlcos e!l,rCuenca Prioritario. 
éstoblecer proyectos de veda 
de aquo subtercónea. 
AecuoUtor decretos de vedo y 
poligonales acordes COrl las 
condiciones de aguo 
renovoble (dispon/bill<;lod) en 
los cuencas v ocuiferos. 
Establecer declaratorias de 
reservo de aguas superflcíales 
_y subcerráneos.. 

Estrategia 12: Protección de Conservar ros st.Jelos medionre 
10$ ecosistemas.. et fortofedmiento de 

instrumentos paro su 
protección, programas de 

-- manejo sustenta'?~ de tierras 

con tal acción se vinculo 
correcromente et 
PROYECTO. 

Si bien el PROYECTO no 

pre rende ~ 
aprovechomtenco de los 
recursos- noruroles del óreo 
en lo q1.1_~~e lgcafiza, si pmvé 
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Unidad de Cestlón Industrial 
Din!cdón Genetal de Gestión de PtoGesos lndus trla l•s 

Olldo No. l\SEA/IJQ/OGGPl/ll?S/20V 
C.udad de M4xko. a 07 de diciembre de 20?1 

1---------=Estrar.gios apllcoblé~ Vinculación 
y fortolecimienro de crirei1os ¡ to pro(eccK5n de svs 

Escroteg10 14: Rescouroción 
de ecosistemas foresto/es y 
suelos agropecuarios. 

omblcntoles en Jos programas elementos, tocio vez que su 
agropecuarios y forestales objetivo y alcances están 
modlonte acciones dirigidos o p¡evenir ro 
cronsversoles. con lo SACAQPA ocurrencia de alguno 
Realizar estudios poro to contlngenclo ombienrot, 
conser\o0Ci6n y mejoromit!nto producto del daño por 
de posrizoles y ogost~OS. o corrosión oue presento 
fin de lmp<Jlsor lo explococlón actualmente el Pol.ctucro, 
roclonol de las cierras con col oc:dón se iñnculo 
óe<llCOdos o lo gonoderlo corre<comente el 
~utor proyeccos de PROYECTO. 
Pftiflf\IOC'6n y ordenomJento 
forHtol sustentable e11 ionos 
rurales y/o de población 
lndl.f¡cna. 
R<>gulor lo expansión de lo 
frontero ogrlcolo y gonocfero 
hoclo t~rrltorios con inrcrés 
poro lo preservación o 
proteoci6n. 
Conuolot, mlCigot y prevenir lo 
~rttlicodón y actualizar e 
lm~tar el Programo 
NocJonol de Llft:hO concro lo 
~111licocJÓn, fo<tolectttndo 
los copoc/dodes mediante el 
Sistema Nocional de Lucha 
concro lo Desertlficocldn y 
Deg!Odoci6n de los l<e<:ursos 
Naturales {SINADESA 
Rofor~Stor tlerros 
prefertmtemente forestales 
con especies norr.os. 
oproplOdos a los distintos 
lCt>OS eco/óglOOS del POIS Y 
acordes con los coml»os en los 
cendencias climótic.as.. 
Restaurar ron'"áS coñ svelos 
erosionados y/o degrododos 
debido a lo deforestación y uso 
no svscencoble de lo tlorro, 
medlonre obras apropladas de 
conservoclón y resrouraclón de 
suelos y rt!forescoción,. 
poniendo énfosls en prócclcos 
09ronóm1COS ('!" mecónicos) y 

SI bil>n el PROYECTO no 
contemplo el 
oPfQll'f!Chomie.O(O de 
tKtltSOS noruroles; si µreW lo 
opllCOCión de medklas de 
compensoclÓfl que c~enen 

POI objeto lo protettldn de 
los •lemenrOS" del ecosistema. 
con es ros acciones se vinculo 
correctamente el 
PROYECTO. 
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De Protec-cfón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e Gestión Industrial 
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Clud•d d• M6xíco. • 07 de d iciembre de 202.l 

Estratagios a1>licables v;ncutael6n 
biológicos que me.joren lo 1 

cafidod de los mismos. 
Elaborar manuales de técnicos 
y prócricos exitosos de 
conservación y restauración de 
ecosistemas y especies y 
.'JJ?}icarlos. 
Implementar lo Esua1eglo SI bien el PROYECTO na 
Nacional poro la Conservación concemf)lo el 
de las Suelas aprovechamiento de 
Compensar las superficies recursos naturales, si prevé lo 
forestales perdidas debido e aplicación de medídos de 
oucorizociones de cambio de compensación que tienen 
uso del suelo, con occ.iones de por objeto lo protección de 
resr.ouroclón de svelos y los elementos del ecosisrema; 
reforestaciones en ortos óreos. con estos accione.s se vfnculo 
Aument.ot lo superficie con correccomence el 
plonrociones forestales PROYECTO. 
comercio/es. poro recuperar la 
eot>e1tura forestal en zonas 
deforestadas, d{smínulr la 
presión sobre los bosques 
nocivos e impulsor el mercado 
nocional de productos 
forestales. 
Re<:uperar óreos degradados 
por lo actividad de exrroccfón 
de hidrocarburos o por 
extracción de materiales de 
construcción. 
Reforestación y revegetoci6n 
de predios gono<:Jeros. 
apoyados, con el componente 
Pr:tOGAN. 
Elaborar J2 Guias Técn;cos 
Estatales paro lo reforestación, 
revegetoción y protección de 
ogostoderos y obras. y 
pr6crlc:cs poro el 
aprovechamiento sus.tentoble 
del suelo y aguo, por el 

-- componente PR~N. 

Dentro de la revisión del presente Programa de Ordenamiento esta DCCPI determinó que no 

existen lineamientos o criterios que Impidan el desarro llo del presente PROYECTO, por lo que 
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Agencio Noclon•I de Se(urldad lndustri•I y 
De Ptotecdón al MedJo Ambiente dtl Se:ctor HldrocarburM 
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Olrec:clón General de Gest16n de Procesos Industriales 
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éste es congruente con las Polftlc::as y Estrategias de este, siempre y cuando el REGULADO 

de cabal cumplimiento a los Linea mientes y vinculaciones establecidas antes mencionadas. 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico Tenltorial del Estado de Colima (POETEC). el 

REGULADO indicó que el PROYECTO incide con la unidad de Gestión Ambiental (UGA) 

No. 110 lapeixllM", con polltlc::a ambiental de Aprovechamiento Sustentable, para lo 

cual realizó la siguiente vinculación con las obras y actividades del mismo. 

• ~ ~ 
~ .!! .e e: 

~ o 
!l ~ 
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Llneomlonto 

o .s ii .a 
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Acuocutruro 
e Agrlcutruro 
'() Agroforesrerlo Perm1ur el opro.echomienro de los g o -e: ¡¡ Agrorur1SmO espodos del cenrro pabloclono¡ o ~ .go EooturtSmO consolldondo lo funo6t> hobltOdono( E 

" " .. Forestal Allu PIQrnOt.¡'lf:>dO IO$ octlVidOdes " "!o .S! Gonoder/o lnd ~ económlCOS> m11lgondo IOS Impactos s gSE ~ 

~ Frurolff lnf af 
ambiento/es y mejorando lo «>ltdod e ~e~ ~ .!! E i!~ b Minería lnv de "*1o de lo pobloCJdn y perrmtír su E s .... 
creclm;enco con critttrios ecoldgk'os s 22 Pwsco Tut 

de ploneodón fo<:tlbllldod de e cw PlonroclOrteS y 
~ r! 1 

ogrlco/os 
dotación de servtcJos .. UMA ' s 

1 

Vinculoclón de los criterios de la UGA 110 aplicables al PROYECTO 
- Critorio.s para las. l Vinculocl6n con ol PROYECTO ~ 

actlvidodo1 
lndu<trloln (INDJ 

-,N~o=1.~"~0d~o proyecto de obro qu• Se do cumplrm1enro o lo e-sr.obl«;c;lo en e-1 eril~tlo 
se prerendo c:Jesorrollor dt!berd mediante lo eloboroeidn de lo pres,&nte Mon1festoci6n de 
ingresar o/ procediml<>nto CS. Impacto Amblenrol modalidad Porticulor (MIA·PJ lo euo( 
f!'JO/uoción de mpocto Ita S>do sometido ol procedimiento de f!YOluoción de 
amblenrol Impacto ambiento/ conforme lo sello/o .i orr/culo 28 de lo 

Ley Cenero/ del EquíliJ)rio Eeológieo y lo ProLección al 
Ambiente y su Reglornenro en morerlo de f!YOluoción del 
Impacto ambiental 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 
~xico 

Criterios para las 
aet..lvldodes 

industriales (INDJ 
IND2. Se promover6 que los 
industrias que reoHt:en 
ocrivjdodes cottSlderodos como 
rfesgosas elaboren los escudios 
de riesgo omblencal y los 
programas poro Jo ptévencl6n 
de accldenres. 

IND:J. Los Industrias deberán 
cumplir con la normarivldod 
vigente con retoclón ol monejo y 
disposición lino/ de residuos 
sólidos y llqvldos. 

-IND4. se deberá promover y 
estimular el rehóso. rec;cJoje y 
cracamiepto de los residuos, 
industriales. 

INDS.. Los Industrias ubicadas en 
el óreo de ordenomlenco 
deberón reduc.ir y concrolor kls 
emisiones de concominonces o 
lo atmósfera. sean de. fuentes 
ortlficioles o nacuroles, Rjcis o 
móviles de acuerdo con lo 
normodvidod vigenc~. 
potticulormente las fuentes fijos 
de }u1jsd/cci6n Federal. 

INDó. Los industrias deberán 
cumplir con lo normotividod 
refacivo a lo prevención y control 
de lo cont:ominoción del agua y 
los ecosistemas acuáticos. 

t~~~ 
'\!'~ A,ge.ncl:a Nacional de Seguridad Jndustrial y 

De Ptotecclón al Medio Ambiente del Sector Hldtocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dlr&cci6n Cenera.1 de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGl/OGGPl/2275/2021 
Ciudad dé Mtxico. a 0 7 de diciembre de 2021 

Vineulocí6n con el PROYECTO 

Sf bien el PROYECTO no consiste en la consrrucción de 
nueva fnfroestrvctura industrio/, dado que los.acdv1dades 
Qve se efectvorón implican el mantenimiento de un tramo 
del Poliducto de z4• D.N, ROMP·TAR Manzonfllo, se 
opllcorón los acciones descritas en el Anófisis de R;esgos 
de Proceso Integral RASP·RDP· TAO MANZANILLO para 
concener y realizar las cxxlones de mitlgackln de cualquier 
conringencio ombfental que se pudiera presentorduronte 
dichos tabores de montenimienco v o....,.roción. 
Se do cumpllml.enco o lo solicitado en el presence c.riterk> 
puesto que, al cratorse de uno obro de montenlmienco al 
del Poliducro de 24" D.N. ROMP-TAR Monzaníllo a cargo de 
PEMEX Refinación, se generorón canto residuos peligrosos. 
residuos de manejo especial y residuos sólidos urbanos; por 
Jo cual. se elaboró el Pion de Manejo lncegral de f?esfduos 
acfjunro a fo M!A·P, mismo (/11" (ve <:/ollaroóo con liase a 
la legislación, reglomentoclón y normorlvidad ambiental 
apl/cablo por a codo tipo, con el propósito de dar 
cumplfmiento o los preceJ){OS que los regulan. entre los 
gue se encueraron lo LCPGIR y su 1eg_lamento. 
Sf bien el PROYECTO contempla la implementacfdn de un 
Pion de Manejo Integral en el cual, se Incluyen o tos 
residuos peligrosos. éstos serón al mace nodos y r:Jestlnodos 
por una empresa especiolizodo ol término del PROYECTO, 
lo cuol, se hará responsable de su uonswtte y disposición 
final conforme lo establezca la legislación y normotividad 
omb/encal aollcable. 
Si bien el PROYECTO corresponde únicamente al 
mantenimiento de un tramo del Poilducto de 24" D.N. 
ROMP-TAR Manzanillo que se realizo1á para garantizar su 
correcto funcionomienco. durcnte la temporolfdod en lo 
qve se ejecuren los octlvidodes. se implementorón 
dlversas medldas de mlv'gación dese/nodos o evitar y 
reducir los emisiones conromlnontes o to ocmósfe10, como 
el cumplimiento con lo verificación vehicular, el 

--.."'º~~-~ . ...,,,-.m~ k>s vehlculos y de mantenimiento. así como riego perfódlco 
a las óreos, entte otros. 
Al respecto, el PROYECTO contempla la imp/ementoclón 
de medidos de mitigación enloc.odos a la procección del 
1ecurso hfdrico y que se encuentran descritos en la MIA·P, 
entre las que se sncuentro la lns.toloclón de sanitarios 
portátiles con una empresa aucortzodo, entre ocros, pota 
evitar ofeccodones o lo loguno. 

IND7. Se prohfbe el depósito de Se dord cvmpl1m1ento a lo escoblecido en el presente 
d~hos sólidos y los descargas 1 criterio medionce lo implementación de un Pion-de Manejo 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencio N1elon1I de Stgurld•d Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Stctor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria! 
Dlrecci6n General de Gestión de Procesos Industriales 

onclo No. ASE.t./UCl/DCCPl/2275/2021 
Ciudad de M•iclc:o. t 07 d• dlc:itmbr• d• 2021 

Vinculoc:J6n con o/ PROVECTO Criterios para los 
actividades 

industrio/u /NO 
~~~-+-~~~~~~~~~ 

de drtma)e sonicaoo .)1 Integro! de Residuos elaborado conforme lo estol:>lece lo 
índustrtol sin uoromlenio o legislación y normotMdod om~nrol oplicoble, os/ como 
cuerpos de aguo p.rmonente y d-rsos tnfKftdos de mltlgocl6n enfocodos o lo ptO(e<dón 
temporol del rewrso hldrrco yq,,. ~ encUMuon descntos en lo 14/A-

IHO& Los octMdoáfts 
industrio/e$ debetdn p<eWnlr y 
redvclr lo generación de 
residtlOS sólidos • Incorporar 
cécnk:as poro su rehúso y 
reciclaje. os/ como regular sv 
monejo y dtS/)0$/Clón nnot 
eficiente. 
IN09. Se deberón resrouror los 
áreas afectados por los 
áepósitos áe suston<:los (Je 
desecho producto de tos 
p1ocesos industrio/es. de 
ocuerdoo un pion oprobodopor 
1o$ outorldod<>s comp.tent..s. 

IN010. Todo /ndusrrlo, 
con1untomenre con las 
oucoridodes competenles. 
c/eberó Informar o lo población 
circundante de los rlffSgos 
infle.rentes a los procasos de 
producción y conduccldn. y 
oeberón pottlclpor en lo 
lmplementoción de tos piones 
de conrlnganclo 
r:.orrespond'ientes. 
/NO!l. Todo mffOllfitlUCl<Jro 
donde existo riesQo de cierro,,_ 
det>eró contar con diques de 
conrenaón oc0<des ol tipo y 
volumen de olmocenom+MCO y 
con<:Juo:jdn. 

P 
S. do cumplitniMro o lo desento et'I •I prvsente criterio 
m«110nre lo 1mpleme111ocldn de un Pion de 14onejo 
Integro/ de Residuos l>lol>otodo conforme lo 11Stoblece lo 
legisloción y normotívi<Jod omblentol oplicol:>/e y poro el 
tipo de residuos q~ se generorón 

El cumplimienro o esce crirerlo no to opllco ol PROYECTO 
puesto que su alcance se encuoncro deJlmicodo solamente 
ol montenimif!fltQ Qrtven<!Yo de <in uomo del Polidix:to de 
z4• D.N. f:/OMP-TAl'I Monzonlllo, el cuot, poro sv 
conStrvcxidn co.nró con lo oucorlzoclón en mocerlo de 
Impacto ambiento/ emitido por el entonces lnstJtuto 
Nocional de Ecologlo en el o/lo 1995 y el cual, continua 
operando y el cvoJ, hos<o lo fecho, ~ mantiene dando 
manejo odeevodo o sus r~vos. to/ er coso que poro los 
labores espea1ir;Ds de monret'l1mienro o/ tramo objelo de 
lo presente 141A-P, so elot>oro un Pion de Mone¡o lntegTOI 
deRe51duoseloborodoconformetoes<ot>leceloleglSloci6n 
y na<mo~ om/)/enrol opllc;ol>le y poro el r1po de 
residuos que se generordn. __ 
Poro el cumplimiento del criterio, ~ consídero1on los 
medidos omi)¡enrotes opl1col)les poro pfflvenlr. mitigar y 
compensar no solo el Impacto omblenrol de lo zona donde 
se ul)¡co, sino que. odem6s, so opl/coró el Anólisis de 
í/1esgos de Proceso Integro! l'IASP-f:IOP-TAO MANZANILLO 
o fin de contener y reollzor fas acciones de m1tjgaci6n de 
cua lquier conringenc.fa ombienrol que se pudiera 
present·orduronte la operación del Poi/dueto. 

Si bkn el cvmplimien[o o este crlt~rlO se lle-varó a cabo 
mediante lo implemenracldn de los occlones descr11os M 
el Andtis/$ de Riesgos de Proceso tnregrol RASP·ROP-TAD 
MANZANILLO o fin de conraner y realizar los ocaones de 
mitJgoc/dn de cualquier conrlngenao aml>ientol qve se 
pudiera presentar dvronr~ lo operación del Poltduc:to, el 
PROYECTO en si mismo, estó destmodo o Miar pos/l:>les 
derrames _dentro de lo Joguno, ol /mplementor el del>rdo y 
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cr;tcrios paro las 
actividades 

industrio/es (INDJ 

IND12. Los oucorldodes 
compecences perlódlcomeme 
deberón revisor los piones de 
contingencia de coda Industrio, 
asf como el coi recto 
fundonomlenco d~ Jo planto 
industrial y de los programas de 
seguridad lndtJStr/al. 
INDl:J. Toda lndOJStrlo deber6 
semestralmente Informar de su 
desempet1o ombiencal a la 
población y autoridades 
competentes. 

INDl4. Toda lndtJStrla deberó 
contar con franjas de 
amortlguomfento entre ésta y 
los asentamientos h umanos. 

·?.~~g~ 
l~1dt~fE1Y 

'~ Agencia Nacional de Seguridad lndu$trlal v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dlrecc16n General de Cestión de Procesos lndust,riales 

Oticlo No. ASEA/UCl/ DCCPl/l27S/20 21 
Cludold d• M• xico. a 07 de diciembre de 2021 

Vinculoeidn con el PROYECTO 

necesario montenlmfenro preventivo de un tramo del 
poliducto, aunado o que el ptocedlmlentode operación del 
PoUducco esró disefl.odo poro que, en C0$0 de cualquier 
follo o emergenc1o, se rengo la for:Uidod de efectuar un 
poro ordenado de emergenclos. en coordinación con lo 
operación de fas 6reos operativas de kl Residencio de 
Almacenomienr.o y Servicios Portuarios Manzanillo y 
persottal operativo de lo Terminal de Almacenomie.nco y 
Despacho Topebales, o fin de prevenir y controfor con 
oportunk:lod derrames de hidrocarburos al suelo, subsuelo 
y cuetpos de aguo de lo laguna Topefxtles, o través de lo 
cual cruzo porciolmente el derecho de via donde se aloja 
lo cubería del Poi/dueto de 24" D.N., objeto de es-ce estudio. 
Poro el cumplimiento o/ presente criterio, se dejord o 
dísposlcí6n de la o las autoridades competentes el Anóllsis 
de Riesgos de Proceso lr>r~rQ/ RASP-ROP· TA!) 
MANZANILLO que se apllcoró duronce lo ejecución del 
PROYECTO. 

SJ bien el cumplimiento o este criterio no le aplico o los 
actividades que comprende el PROYECTO, al tracorse de 
maniobras cemporoles paro el mantenimiento preventivo 
del Pollduct'O de 24" D.N. OOMP·TAP Monzon/110. se 
establecerdn se,,alamientos en el sitio ol iguol que su 
debido delimltoción a fin de que lo población Identifique 
los oetfvi'dodes que. eventualmente. se estarón 
ejecutof'fdo, ol ;gua/ que se btindar6 capacitación 
oportuno o los trabajadores poro evlcar t'onco impactos 
omblenloles como riesgos en Jos odemós de trabajo, 
odem6s de que se infarmor6 en lo temporalidad que 
decermine lo autoridad ombientoJ competente, e/ avonctt 
en el cumpUmiento a las medidos ombiencales propuestas 
osf como o los cérminos y condlclonantes que s" 
establezcan en la autorización condíclonodo en materia 
de impocio ombienta f para la ejecución de los actividades 
aue oborca el PROYECTO. 
El cumpllmlento o este criterio no le aplica al PROYECTO 
puesto que lo nocuraleza del PROYECTO consiste en el 
moncen;miento preventivo de un tramo del Pollducto de 
24" D.N. ROMP-TAR Manzanillo, el cual se reollzar6 
cemporalmenre, por Jo que aplic.a lo de/Imitación de 
franjas de omortlguom;enca para la ejecución de estas 
actividades, sin embo1_9_0 y o efectos de evitar daños o /O!_ 
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Críterlos poto los 
octMdoclos 

·----~in~d~u=strlolos (IND} 

INDIS. Las •nctustnos que se 
prerendon asentar Mesto zona. 
serón ~ tipo ~ro que 
<l<>mondf!n bajos -olll,.,,.nes de 
aguo y q"" 9f!Mr&n uno 
mínimo contomlnocíon ol oir~ 
A$1mÍ$mO, los procesos 
prodvt;;1wo• tendron un d1sello 
que optimice el uso del aguo o 
cravé$ de su 1ro1omlen10 
fisli;oqulmlco y Olológlco y su 
posterior "'húso. En el coso ele 
que empleen sus1oncJos 
c1oslfícoclos como tóxicos y/o 
pel;grosos deberón conror c:on 
la 1nfroestruc.turo necesario 
poro su olmooenomlenro, uso y 
disposición flnoL 
IND16. Previo ol es1ol>leamten10 
de instolodones lndustrlOles 
deberán rescatarse los npecMS 
\oegeCOles natNOS, pf'till'n(M e:n 
los predios donde se ubocordn 
los empresas. El o los sitJOS de 

reubicoción deberdn '"""' 
condiciones ambiento/ti 
similores o los s;tJOS de donde se 
extrajeron. La ~xrroc:ciól\ 
uosplonte y lo definición de los 
óreos de reubJcoclón deberó 
hacerse bojo lo coordinación de 
la empresa Regulado. M<Jnk:lpio, 
Gobierno & rorol y Federal, 
Ademós. se promoveró lo 
creación de un vivero. mectlanre 
el wal pvedo compensarse lo 
pérdida de especlmenes que no 
pue<Jon crospkJnlorStt 
IN D17 No se permlurd ta 
edificOÓÓil y obras asoclodos. 
as/ como ompllaclOMs de los 
mismas sin prf!Vla au1omoción 
de impacio y 'l<tS90 ombienrat 
en tas oasos requeridos. 

A¡e nclo N•clonal dt Securldad Industrial y 
De Protección a1 M edio Ambiente del Sector Hldrocatburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

onclo "º· ASEA{UCl/DCGPl/ U?S/ 2021 
Ciudad de Mélllco. 1 O? dt dlcltmbtt d• 2021 

Vinculaci6n con e/ PROVECTO 

ttonseüntes. se detimirorón los dreos de trobojo y se 
colocorón seilo/otruen!OS olUSNOO O IO •J«UCión de lo ol;iro. 
El cump/1míen10 a este cmeno no le opllco al PROYECTO 
puesta que el ateonce del PROYECTO corresponde al 
mancenímlento preYentM> de un tramo del Pobducto de 
z¿• D.N RONP-TAllMonzonillo. Cabo.....nclOOOrquepora 
Jo e)eCUCJdn del monrenlmíenro. Stt geMrordn dNel'SC6 

reSlduos, enrre eliO<!¡ las dosificados como pelrgrosos, o los 
cuales se les doró el debido de monejo conforme lo 
esrablece el Plan de Manejo de Residuos, que fue 
elaborado de acuerclo o lo leglslocKln y normaUvidacl 
opllcoble. 

Si bien el cump/•mlenro o l!Sle cmerlo no le opllCO al 
PROYECTO puesto que no se rroro del l!SlOl>ledmienro de 
uno inst.oloción industr10I n~ po10 lo ~jecuoon de los, 
trabajos de man1enlm1enro ~ Pollducro. se requerird del 
rellro de a/guno5 e¡emplores de mangle ubicados clenrro 
del derecl>o de llÍO (OOV). el cuo~ serd comptn!Ddo 
conforme lo establece el Programo de Reforestoclón, q"" 
Incluye el rescate de las esp«~que Sft encuernron den ero 
de. esto Oreo 

Poro el cumplim~nto o lo estobleddo en el p¡esenc~ 
crireno. se somelló al proced1mi.nro de evotuod6n del 
impacto ombienro/ lo MIA·P tm apego o lo estal>lecido 1>n 
el altfculo Z8 de lo L"Y Cenero/ del Equll•brlO Ecológico y su 
lleg/omento en materia de eYC>luoción de/ impacio 
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Criterios poto Jos 
actividades 

industriales f/NDI 

INDIB. Se fomenrord que 10 
lndusulo exlsrenre aproveche lo 
totalidad de su capacidad 
instalado e frn;remente su 
partfclpaci6n socio/ mediante 
copocitoclón de Jo población ele 
~9~ comunidades otedoños. 

INOl9. Se buscoró la 
diversificación de los ocrJvjcJodes 
industriales de formo rol que se 
aprovechen tos moierios 
primas, sustoncios de de$echo y 
los Insumos regionales. 

IND20. se onolfzarón los 
perspectivas para promover lo 
fnstaloclón de agrolndustrios 
que permitan aprovechar la 
potenclolidod de lo producc.;ón 
~ra~uorlo en lo r~~n_. __ 
JND21. Los emJsiones de gases, 
humos. polvos y portfculos 
suspendidos o Jo atmósfera por 
fuenres fllas y móviles deberón 
cumplir con los parómerras 
estoblecidos on /os normos 
ecológicas aplicables NOM-039-
liCOL-1993. NOM·OSO-ECOL-
1993, NOM·075-ECOL·199S. 
NOM·076-ECOL-1995 y NOM-
085- ECOL-1994, 

Agencia: Nac:ional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ge-neral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No . ASEA/UCl/DCGPl/2275/ 20i.1 
Ciud ad de M4xfeo. 1 07 de dicl• m bre de 2021 

Vinculación con o/ PROVECTO 

omblental. o fin de que lo autoridad ambiento/ 
comDetenre, emito la resolución correspondiente. 1 
El cumplimiento o este criterio no le oplko ol PROVECTO 
puesto que su naturaleza va enfocada al montenimienco 
p<eventivo de un trama del Polldvcto de 2~ • D.N. ROMP. 
TAR Manzanillo. octlvkiad que ser6 puntual y temporal. 

El cumplimiento o este criterio no 'e aplica ol PROYECTO 
puesto que su norurolezo vo enfocodo al mantenimiento 
p reventivo de un uamo del Poi/duela de 24" D.N. ROMP· 
TAR Manzanillo, octlvldod queserd punrual y cemporol, sin 
embargo y roda vez que se generorón residuos durante su 
ejec.udón, se propone lo jmplementoc;ón de un Pion de 
Manejo de P!!s/9'10$ en opeso a lo que determino la 
legislación y normorivldad ambiental poro su manejo y 
dispasfcl6n nnol. ' 
El cumplimlenco o este criterio na le aplfco al PROYECTO 1 

puesro Qtie no estó relacionado con lo ogrolndustrio, sino 
que su noturo/ezo es el maneen/miento prevenclvo de un 
uomo (le/ Poi/dueto de 24• D.N. ROMP-TAR Manzanillo. 1 

Dodo lo nocurolezo del PROYECTO, el cumplim;enco al 
pre-sene.e criterkl no le aplico ol PROYECTO paro los 
siguientes Normas Ofichlles Mexicanos: 

-NOM-039-ECOL· 1993, que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión o lo atmósfera de b16x;doy trÍÓ)(ido 
de azufre y neblinas de ácido sulfúrico, en pion tos 
productoras de 6cldo sulfúrico. 

-NOM-07S·SEMARNAT-199S, Que estoble<=e los nlve/es 
móxlmos permlsibles de emisión o lo a cmósfera de 
compvesros orgánicos volóclles provenientes del proceso 
de Jos separadores ogua·oceite de los refinerlas de 
petróleo, publfcada el 26 de d/clembre de 1995. Mismo que 
cuento con aviso de conceloción publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) del 26 de diciembre de 1995. 

Poro el coso del control de los emis;ones o Jo atmósfera 
proveniences de fuentes móviles, se implementorón Jos 
siguientes medidos de mfcjgocl6n: 

--
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Criterios poro las 
actlvldados 

_____ l~n=d=u=strialos (INO} 

~paro los octMdoda 
de lnfroestructura (INF} 

INFI. Todo proyecta O. abto QU<! 

se preumda desarrollar, O.berd 
Í'!f}I_esor al prattd1mlenta de 

A¡encla N1clon1I de Seauridad Industrial y 
De Protección ~I Medio Ambiente del Sector Hidroarb1.1ros 

Unidad de Cestlón Industrial 
Olrecctón General de Gestión dt Proceso1 Industriales 

onclo No. ASEA/UGl/DGGPl/i275/ 2021 
Ciudad do Mf • lco. & 07 ele diciembre de 2021 l Vinculaci6n con o/ PROYECTO J 

· Se e;cig¡,óo los con(IOtostos q11& los «¡wposy los v<>híevlos 
u11/il<ldos, cump/o11, en su caso, con lo v<>rificoci6n 
v<>hiculo1 y con los /imites móximos ¡»rmr$1~ O<lldonol 
o esto se estobleceró un programo O. revisión mecónico 
de los ""1lículos utíl/Zodos y se -•rcoró que los «¡wpos 
cuenten con los monrenmlentos l'fll»Cflvos y qve 
cumplan con lo legislación lolgent• .o meterlo d4> 
emr$IOOE!S o lo atmoskto. 

·Se procederó al 1íega de estobllizoc/ón con aguo poro 
minimizar las generaciones de portlculos. 

·En caso de ser necesario dada los clfcunstancios 
particulares d e la ubicación del sirio. los pa/\/os y parriculas 
por generar, se monrendrdn húmadOJ lo mayor porte del 
Oempo, evitando con e/Jo fa dispersión en ol omb(enre 

·Se exigirán lonas protectoras o comi'ones de transporte de 
materiales y el riego de dreos de crdnslto poro evitar lo 
dispersión de J>O/V<>S. 

Asunismo. se eloboforo un mecontSmO, que 1.nduyo 
pnncipolmente las siguoemes puntos; 

• Esrablec@r lo -•flcoclón ll'llh1<:ulor y el 
P'ocedimieruo de inspeccJOneS oculares dtOrio.s 
(cama lo grab/ecf> lo norma}. <X><nO porte de las 
requtSicos poro que oper~ los ftQUJpos dentro del 
sirio de lo abto. 
Ubicación de contenedor•s de og1JO dJSpOnibles y 
procedlmlenra ele 11ego. 
Establecer un lnv<>ntorio t:Jc vehículos y equipa de 
combustión que se usordn en lo zono de lo obra, 
Frecuencia de supervisi'ón y punros o supervlsar 
Horario de labores. 

A pare.Ir del ln\l'l!nrorlo de 1J1thfcu}os los prestadores de 
$ervlcio entregarán Jos permisos y 'º documentación 
necesorKJ poro sustentar el cumpl1m1ento de los 
v•Hificaciones y mantenimiento mecónlco ele las v<>hículas 
fe!JiStrodoS para su~ 

VinculacJ6n con el PROVECTO 

Se da cumpbmiento al cnterlo median re lo el0bor0Cl6n de 
IO MIA·P lo cuot ha Sido sometido a l pratt<l1m/ellta de 
rNO/uoclóndeimpoctoombienrolconformelaestableo?el 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

CriterÍO$ para los 
actividades 

industriales llNOI 
evo/uaclón de lmpacl'o 
omblenrol. 
INF3. Se deberó ~tourar Jos 
áreas af&ecodos producto de Jos 
obras de lnfraes(ttJCturo, de 
ocuerdo o un pion opro/Jodo por 
los ouror'tdOdes comperenies. 

INF'4, Todo proyecto de 
Infraestructura, c;.o,.Yuncamente 
con las autoridades 
comperen['es, deberá Informar o 
la poblocl6n circundante de tos 
riesgos º' desarrollo de 10 
ml$mQ, y wtier<ín potr/cipor an 
Jo implementoclón de los piones 
de contingencia 
cotres-ndientes. 
INF7. Los cominos de acceso 
deberón contar con reductores 
de velocidad y señalamientos de 
protección a la fauno.. 

INF9. Lo Instalación de 
;nfroestructuro se debe hacer 
preferentemente sobre el 
derecho de vio de los cominos. 

INFl:J. Los proyec;tos sólo podráñ 
desmontar Jos 6reos destinadas 
o construcciones y caminos de 
acceso en formo gradual, de 
confotmídod ol ovonce del 

1 mismo y en apego o los 
cottdlcionontes de evaluación 
de im,...,..,to ambiental. 

l 'NF14. Los campamentos de 
conscrucdón deberón ubicarse 

-

Agenda Naclonal de Segur'ldad lndustrl.al y 
De P·rote«lón al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de cest.ión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGl/ OCGPl/ 227S/2021 
Ciudld de México, a 07 de d iciembte de 2021 

Vinculación con el PROYECTO 

orrlculo 28 de lo Ley General del Eqvillbrlo Ecológico y la 
P1otecci6n ol Ambiente. 
El cump/lmlento o <>Ste PROYECTO aplico con lo 
resrouroc16n de los sirios donde se hobllirarón el occeso y 
el comino de trónslto poro llevar o cabo et mantenimiento 
pvesco que ese os serón hobilitodos y ucllizodos de manero 
1em1>0rol y no permonence. lncluyendo lo compensoc16n 
de ejemplares de mongfe que serón retirados conforme lo 
establece el Programo de Reforestación respectivo. 
Poro el cumpllmienco del cricerio, se elaboró lo MIA·P en lo 
cual. se consideran los medidas- ambientales op/icobfes 
paro prevenfr, mitigar y compensar no solo el Jmpocro 
amblenca/ de la zona donde se ubico, sino que odemós, se 
opllcoró el Análfsis de Riesgos de Proceso lnregrol f?ASP· 
RDP· TAO MANZANIUO o fin de contener y realizar las 
OCCIO/Je$ eje mitiga<: Ion cie cua/qu/er contingencia 
ambiento/ que se pudiera presentar durante lo operación 
del Poliducto. 

Si bien no se considera lo construcción de comi~ nue~ 
sino que se hobUitaró el acceso existente al Poliduc.to. asf 
como un e.omino Interno ex/st·ente y que habfan sido 
previomence evolvodos y ovcorízodos por lo ASEA. como 
porte de los medidos preventivas se cofocarón 
señolomlentos preventivos entre los que se encuentro Jo 
prorección o lo founo. A5imlsmo, se aclaro que no se 
incorporo reductores de velocidad. 
Si bien los r.rabqjos del PROYECTO no se ejecutarán sobre 
derecho de vío de cominos existentes., poro tos labores de 
mantenimiento del Poi/dueto de 24* D.N. ROMP-TAR 
Monzonlllo, se formará un cerroplén df! crónsico de 2.00 m 
de ancho por 425.00 m do longitud paro el poso de un mini 
equipo bobear. morerioles_y ~rsonal sobre el Derecho de 
Vio (DDV) comprendido del km 4•238 ol km 4•663 del 
PolkJucco. 
El cumplimiento se horó conforma lo especlflca el presente 
criterio poro lo habilitación de un occe.so y un comino de 
trónsito ombos cemporoles por a llevar o cabo el 
mantenimiento del Pollducto, nevando o coba el redro de 
vegeraclón de manero gradual y opllcondo las medidas 
ombienrales respectivos poro evitar y reducir los impoccos 
ldentlficoclos. 

El cumpllmlenco o este criterio no le oplica ol PROYECTO 
puesto que no considera lo construcción de 
compome~yo que se ubico dentro del área urbano del 
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Crirerlos poro los 
act.ivldodo• 

f---~--lndustrloles (/NO) 
en óreos pt!nurbodos. nunca 
.sobre ecosistemas re~nrK 
JNF17. Los proauctos pr1mol'IOS 
<1e los consrrucc- /en.oses. 
empaque$, a.mento. cot 
pintura. aceites, aguas 
industrl01e$. desechOS IÓJ<COS. 
ere.~ <1eberón d~ en 
conf;nomlentos ouCortlOdos por 
el municipio 

INFl9. S.. debe comemplot lo 
insuucdón <1e los trol>q/odore$ 
de obro en lo odopc/ón de 
medidos prevenlfvos 
adecuadas coniro $/nlescros 

INF20. Se deberó procurar lo 
mínima perrurboclón o Jo fauno 
en la movi'lltocldn do 
trobo)odores y fliQo 11<1thicular 
duronce lo construcción de 
obros. 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlr•cc-Jón Cen•ral de Gestión dt Proce.sos Industriales 

Oficio No. ASEA/VCl/IXlGPl/227S/20l1 
Ciudad d• M•xlco. • 07 de diciembre de 202-1 

Vinculación con ol PROYECTO 1 

municiPIO~. _ d_e_M_ a-nt_a_n-lllo, os/ como colinda con el API 
Monzonlllo. 
El cumplimiento of presente a1t.,-#os poro el cMI Polklucro 
de 24" D.N. ROMP.TAR Monzonillo a COf90 <1e PEMEX 
Rerlf10C1Ól\ se generaron ronto ~ peflgrosos 
(ff!Cfpi«ltes 1'0Cfos q"" cont~on plnruro base solwnte 
o sot.enres duranre operoeJOMS <1e oplJCOCIÓfl de 
recubrimiento en duc.to di! 14· 0 ON.. moteríol 
Jmpregnodo con este p¡oducto derivodo de tito oc:tMdod, 
asr como residuos de grasos, aceites y tropos Impregnados 
con sustancias peli91osos}: resJdvos de manejo ~ciol 
(generados por los sonita,,os portdrll•sJ y residuos sólidos 
urbanos (Vasos desechables, bolsos pldsrlcos, cortón, 
residuos de alimencos, residuos de las zonas verdes,. popo/ 
hlgi~n/co y toallas de mano desecho bles. er>voses do vidrio 
de refrescosA por lo cual, .., elaboró el Pion de Manejo 
1ncegrol de Residuos adjunto a la MIA·P, mismo que fue 
eloborodo con base o lo leglsloc/ón, reglomenroción y 
normotlvidod ombienrol aplicable poro codo tipo, con el 
propós¡ro <1e dar cumpl1m1M10 a tos preottpros que los 

1 f!gvlon. 

se do cumplimiento o esre criterio mediante los 
copocfroc:iontJS ol ~rsonol aunado o que, poro conrenor y 
reol1zor los occ/ones cJe mlrlgoclón cJe cualquier 
conr.ingencio omblent.ol qufl se pudiftro prttHnror durante 
el monten/miento y lo operación del PolH:lvcro, se ocotoró 
lo monifestodo en el Anóllsls de Rl1!$gOS cJe Proceso 
Integro/ RASP·RDP· TAO MANZANILLO. ---
Puesto crue los labores de montenfmlenro dot Po/lducto de 
24"' D .N. ROMP-TAR Monzonlllose ejecucor6n en un tramo 
dentro de lo Loguno de Topel>rle. se doró cumplimiento a 
k> dispvesto en el preSBnre criterio con lo Jmplemontoclón 
de tos oeclones descritos en el Programo de 
Ahuyenromfenlo y Rescate de Fauno respec.ti\"O. 

De acuerdo con la vinculación realizada por el REGULADO. esta DCCPI determina que 

no existen llneamlentos o criterios que impidan el desarrollo de este. siempre y cuando 

el RECULADO dé cabal cumplimiento a los criterios y vinculaciones establecidas antes 

mencionadas. 
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Unidad de Cestlón Industria.! 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oflelo No. ASEA/ UCl/DGCPl/22?5/2021 
Ciudad de México. a 07 de d !clembt• d• 2021 

3. Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial Local del Territorio de Manzanillo, 

el RECULADO indicó que el PROYECTO Incide con la Unidad de Cestión Ambiental 

(UGA) No. 64 "Laguna de Tapeixtles·. con polltica ambiental de Aprovechamiento y 

Preservación. para lo cual realizó la siguiente vinculación con las obras y actividades 

del mismo. 

Critetlo 

Co1. Promover Jo reforestación de 
Ja UGA con especies nocivas de 
todo tipo de esuato. 

j Co76. Promover lo declaratorio de 
Areo y Espacio Verde Municipal 
bojo los supuestos de los articulos 
88·!1:Z de la Ley Ambienta/ Paro el 
Desarrollo Sustentable del Estado 
de Colimo. 

-
Min. Se deberón d.esolenrar el 
establecimiento y lo autorización 
ombfentol para lo explotación, 
exploración y beneficio de 
concesiones mineros de 
competencia federo/ y 
oprovechomlentos mineros de 
competencia estatal 

lfO!J. En UCAs de Preservación y 
Proreccfón se debe.ró desolencor 

'º construcc.ión de nuevos 
cominos o lo conscirucl6o de 
seNldumbres paro estos fines. En 
estos UGAs sólo se permitlr6 el 
mantenimiento, mós no 
omplioción. de comfnos 
ex.lsrences poro lo cuol la 
dependencia responsable o 
promotor del proyecto deberá 
contar con Jo anuencia formal del 

Vinculot:i6n 

El desorrollo del PROYECTO contemplo una afectación 
pontuol y lemPorOf de áreas con vegetación de mangle, 
asf como del sustroro de un humedal costero, por lo que 

cumplimiento en o dicho criterio se reolizorón 
actividades de compensación. como lo es el ptogromo de 
forestación en el área con ejemplores nativos. 

El cumpl/mlenco o esre criterio no te aplico al PROYECTO 
puesto qu" no recae bojo su responsabllldad. llevar o 
cabo lo promoción de declaratorias de óreas nocurofes 
protegidos. 

1 
El PROYECTO no lnVolucra oprovechomienros mineros 
en lo loguno de topeixtles. sino el moneen/miento y 
rehobílitoción del poliducto; por lo que se considero que 
el presente criterio no aplico en relocl6n con el desarrollo 
del PROYECTO. 

él PROYECTO no contempla lo construcción de 1 
v1'01idades nuevos permanentes. sino que Incluye la 
habiflroción de un occeso y un comino de tr6nslto Interno 
y dentro del derecho de vio (DDV) del Poliducto 
clas;ffcado como Industrial, ambos de cor6cter temporal 
y uso puntual poro llevar o cabo los acciones de 
mantenimiento, por lo que, uno vez concluidas. .se 
ap/icorón medidas de resrouroc;ón y campensoclón o 
efecto de que .se reestablezco lo vegetación que hoyo 
sido retirada poro to/ ftn. 

Cabe precisar que el Sistema de Transpone de 
Hidr~orburos fue construido en el oño de 1995; el 20 de 
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MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

A&end:• N1clonol de S.aurid• d lndustri•I y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad do Gostlón Industrial 
OirKción General de Oestlón dt Procesos Industriales 

O ficio No. ASEA/UCl/OCCPl/2275/2021 
Ciudad de M•iclco. t 07 de diciembre ele 202l 

Criterio Vlnculoc/ón 

progroma ~obro por parre de la obrtl de ese afio se mclt» b ourortzoción en mo·cena de 
Auroridod Amblenrol Estatal Impacto ombienrat no requiriendo lo prl!SIOnroción del 

Manifiesto de Impacto Amt:Jcontol (se presentó un 
,nforme ¡xevenrivo} po1 estor dent10 de los terrenos del 
recinto porruorio y no e.xisr-r t:n oqu./ entonces 
""9'!10ción. 

LO realización d4' los uobojo$ btJsco lo menor or..ctoción 
posibl@ al ecosistema. aunado o ~ • ., monren;msento 
en si mJStnO, prevendró uno conungenao mayor y que 
puede. generar doñas St!WfOS e lrrever5ibles o las 
comunidades. denrro de lo laguna, m;smo que, de 
presentarse. ob«Jt!cerla o uno negllgenckl puesto que 
estos foJ/os fueron previomenro det&etodos y reportada. 
por rol rozón, fue somerldo lnlclolmente el PROYECTO a 
la evaluación de lo ASEA quien resoM6 autorizar el 
PROYECTO de manero condlclonodo en materia de 
impacto amblen tal medlonttt oficio 1'10. 
ASEAltiCW)CCPl/076~020 del 06 de mayo del 2020. 

El REGULADO concluye: que los actividades del PROYECTO no contravienen con lo 

estobleddo en los criterios de reguloaón ecológico opllcobles o lo UCA donde se ubico 

puesto que no se cons11u11ón obras nueYOS dentro del Sitio sino que se hobflrtoró un 

occeso y un comino de uónS1to de manero temporal y poro uso exclusivo de las 

moniobros de rehobllltoclón del poliducto, contemplando lo restauración del sirio 

donde lmplemencorón escas obras temporales. odemós de Jo Implementación de un 

programo de reforescoclón para compensar el impacto por el retiro del mangle 0.52l16 

con relación o lo superficie cocol que abarcan los obros que se ejecucorón dentro del 

derecho de vro (DDV) del pollducco. Al respecto se reicero que no se ejecutoró el cambia 

de uso de suelo en lo loguno puesto q ue los acciones se reollzorón den era del derecho 

de vio (DDV) del poliducta correspondiente al uso Industrio/, aunado o que, si bien 

exisriró remoción de algunos e1emplores de mangle relotlvo ol 0.52% con relación o los 

superficies de trabajo, ~st" 5"r6 compensado dentro de lo mrsmo loguno conforme lo 

establece el Programo ch!! Reforestocíón correspondiente, enfot;zondo que, el 

PROYECTO conrrlbuíró o lo conservación y preservocl6n del ecosistema lagunero al 

realizar oportunomence los occJOnes de mantenimiento del poliducto. poro evrtor se 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
De Protección al Medio Ambiente del Settor Hidrocarb1.1ros 

Unidad de Cestlón Industrial 
Oirecci6n General de Gestión de Procesos lndustrJales 

Oficio No. ASEA./UCl/DCCPl/221S/ 20 21 
Ciudod dq Mlixlco. o 07 do diciombto d o 2021 

genere una contingencia ambiento/ q ue puede conllevar o doñas severos e 

Irreversibles o /os especíes dentro de lo laguna y al ó reo urbano colindante, por el 

derrame del hidrocarburo. 

De acuerdo con la v inculación real izada por el RECULADO. esta DCCPI determina que 

no existen criterios que impidan el desarrollo de este, siempre y cuando el RECULADO 

dé cabal cumplimiento a los criterios antes mencionados. 

C. Normas Oficiales Mexicanas 

Conforme con lo manifestado por el RECULADO y al análisis realizado por esta DCCPI, para 

el desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas, 

Norma or1eiol 
1 Mexicana 

NOM--001-
SEMARNAT-1996 
Que escoblece los 
/!mices m6xfmos 
permlslbles de 
concamfnontes en 
las descargas de 
091.JOS residuo/es en 
oguos y bienes 
nocionoles. DOF 06 
de enero de 1997. 
Acloración: JO de 
abril de 1997. 

NOM•041· 
SEMARNA T-2015 
Que establece los 
límites móximos 
permislbles de 
emisión de goses 
contamlnonres 
proven/enles del 
escape de los 
vel>lculos 
outomocores en 
circulaclón que 
usan gosolfno como 

Actividad sujeto o 
Vinculación con el PROYECTO 1 regulación 

En materia de OóUO • 

No apllco al PROYECTO porque no se generorón 
descargas de aguas residuofe~ los aguas 

Los /Imites móximos soniccrios producto de los necesidades 

permisibles de 
fisiológicos del personal que desorrollaró el 
PROYECTO, que serón descorgodos en sanitarios contaminan res en las 

descargas dt> portátiles rentados o lnsrolorse en un área aguas 
designado por lo API, fuero del órea del Manglar, residuo/es. 
los cuales serdn monejodos por Jos propios 
prest adores del servicio, los cuales serón 
responso bles de su correct.o manejo y descargo. 

En materia de emisiones o lo atmósfera 

Emisiones de gases 
contaminan res 
provenientes del escape 
de los vehicufos 
ouromor0tes en 
circulación que usan 
gosollno como 
combustible. 

Los !ventes móviles que generor6n emisiones 
se16n los, vehkulos automotores en las etapas de 
preporoci6n de.I sitio y conscruccfón. POf lo 
anterior, se contoró con un programa de 
supervisión del mantenimiento de vehit:ulos y 
moquino rio utilizado dvronte estos etapas del 
PROYECTO, verificando su cumplimienco o trcvés 
de registros de verificación vehlcutor y bllóc0tas 
de control. SI no se demuest ro el bt.Jen estado y 
corburoclón de los vehiculos. escos no padrón ser 
ucillzados en el PROYECTO. 
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~ncla Nadonal d• Squrldad Industrio! y 
De Pn>tttclón al Medio Ambltnte del s.cto< Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenenl d• GéstJ6n de Proc•sos lndu.strlalff 

Oficio Na. ASEA/UQ./OGGP</ttJS/20ZI 
ciuftd de Máico, • 07 de diciembre 6e 2021 

Nonno Ofklof Aotividod sujeto o Vinwloción con ef PROYEC10 

5ª~;u:r=~ regu/odón 
de201S. 
HOM·045· -------l------
SEMARHAT·2017 
Estobl«e los ntve~ 
móx1mos 
permisibles de 
opoci<lod dfll numo 
pro.,.nlenro dol 
eseopo dfl vehfculos 
automotores en 
cfrcufoclón que 
uson diésel o 
mttzclos que 
Incluyan die sal 
como combusrlb/e, 
Publlcodo en el 
001' ol 08 dfl morzo 
dfl 2017 
HOM·OSO-
SEMARHA T·2018 
Qu. establece los 
n;ve1.s m6x1mos 
perm/$/l>les dfl 
emisión dfl goses 
con<omlnonte:s 
provftnlfJntes del 
escape de tos 
llflhkulos 
oucomo<or~ en 
circuloclón que 
uson Gas Licuado 
dfl Peuóleo. Gas 
Norurol u otros 
combustibles 
o/temas. Pub/Jcodo 
"" af OOF el 22 de 
octubie de 199.J. 

t;mtslones de opactdod 
del humo ptovenlences 
do ""hfculos en 
clrculoclón q ue urlllzon 
didsel como 
comb<Jstlb/e, 

Lo emisión de gases 
conramlnonces 
twOW!nk!nces del escape 
dfi los whículos 
ouromorores en 
cJtcukxldn que usan 
Gas Uruodo<Je Pl'lfdleo. 
Gas Natural u otros 
cornbustlblf!s alternos. 

Los vehículos utlllzodos que operen con d~fll s• 
sujetarán o lo establecido en lo norma 

Se exigirá o los eonttotlstos que los equipos y los 
vehiculos (que usen diésel/ utillzodos, hayan 
posado las lnspecelones regtom,,nrarlos de 
verificación vehlcular aplicables y que cumplan 
con los lfmites móximos petmlCldos en relacldn 
con lo legisloclón vlgen1e en macerfo da 
em!:ione11 a /Q qWJO$fero. 

Los vehículos Que .se uclUcen poro ese• 
PROYECTO no usan combustibles oltetnos. de_ 
et caso. se verif1COrd qoo cumplan con el 
¡xogromo de ~nflCOCJÓfl ~hiculor ophcotM. 
revisándose su rump/tmlento o IITJW$ e» 
registros. 
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Norma Oficial 
Moxkana 

-~-provenientes del 
est:epe de los 
vehículos 
outomocOt"es; 
motOCIClefos y 
CtkicJos 
mo<0<1zodos en 
cm:ulocíón y su 
método de 
medición. 
Publicoda en el 
DOFel23deabrilde 

_2QOJ=·----
NOM-059- r 
SEMARNAT-2010 
Que se refiere o la 
protección 
ombientol·espec:Jes 
notl"OS de México 
de f10<a y fauno 
sl""'5tres cotegor/as 
de r;,,,go y 
especificociones 
poro su ll>C/usión, o 
combio-ltsto de 
espeoes en nesgo. 
Pvbllcodo en el 
DOF el 30 de 
diciembre de 2010. 

NOM·OS2-
SEMARNAT·2005 
Que establece los 
coracterlsUCO"St el 
ptocedimfenco de 

Ag~nci• N1clon1I de s.gurldad Industrial y 
De Protección ~I M edio Ambiente del SKtor Hidrocarburos 

Unidad d• Gestión Industrial 
Dlrecc-16n General de C•stlón da Procesos Industriales 

onclo No. ASEA/UCl/DCGPl/227S/2021 
Clud1d de M• xlco. 0 07 dt dlclembte de 2021 

Actívidod suje·ro a 
regulacidn 

Vínc.ulaci6n c:on ol PROYECTO 

Serón imple.mentados los med;das de mlOgoclón 
necesarias: 

Establecer hotor'Í()$ diurnos. 
Do<or de to- oucll!M>S al personal 
que lolx>r@ en lo obra en coso de que se 
~ecte ruido sJgn1fHX>rM>. 

Se ver1ficoró duronr• lo obro por porte del 
supervisor omblenrol, que las emtslones de ruido 
no superen los l1m1res mdximos permlslbles. 

En morer/o de protrión de florg_y fauno silvHrre 

Prorecc/on omblentol· 
Especif!s nativos de 
Mlxlco de "º'ª y fauno 
sllWstres-<:otegorlos de 
riesgo y r.;peclricociones 
poro su tnclusión, 
exclusión o comboo- /Isla 
dfl especJeS en nesgo. 

Mediante esto manlfe~oc.lón se 1dent;r1eon las 
especies que tHmen régimen de protección y el 
manejo rescate o con.seNOC'Jdn que se le doró en 
el desarrollo de Jos ollt'Os de mantenimiento. 

MtSmOS qu..,. -1ricon en los copftulos v y VI 
de lo MIA.P. en los c:wles se detallan Jos 
oclMdodescon los que se da cumplimiento. 

En materlo de residuos 

ldenrlllcoclón y 
ldentifkoción. c'oSJfkoclón de residuos 
claslflcoclón y los 

El PROYECTO doró cumpllmlenro con l!Sto 
norma en lo ident/llcoc/6n y c/oslllcoclón de los 
residuos peligrosos que .so generen en codas las 
etapas del PROYECTO, "''ilfcónclose si codo 
residuo peligroso genf!.rodO se encuentro en 
alguno de los listadas de lo r>O<ma 

llstodos de los pal/grosos. 

:::. '"':.-:.1 DOF el 23 de jumo 
de~ 

Se esta~o un pr««hmlffnto de manejo 
integral de los residuos del PROYECTO, que 
incluyo los de mane}O aspeaot confon"M o lo 
establecido en esto norma. el re~rido pion se 
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Norma Orielol 1 
Mexicana . 

1 
closif'1eor o los 
residuos de moneJO 
~/ y 
determinar cudles 
est6n sujetos o Pion 
de Monep el llSlocto 
de las l'1USl110$. el 
procedimienro poro 
lo inclusión o 
exdUSIÓn o á/Cho 
listado; os/ como las 
ek?mencos y 
procedimientos 
para lo formulación 
de tos piones de 
manejo, 
Pubtlcodo en el 
DOF el OJ de febrero 
de2013! . _ 

Unidad de Cestl6n Industrial 
Dirección General d• Costlón de Procesos lndustrlal&s 

Oficio No, ASEA/UCl/OCCPl/IDS/2021 
Ciudad <fe M•iclco, • 07 de dicfembre de 2021 

Actividad sujetaª Vlncu/acl6n con o/ PROYECTO 
roguloc.;6n --~-----

reglstroró once lo Secrerorlo, de conlormidod con 
lo establecido en el párrafo terCf!ro del numero/ 
10.J de lo NOM 

En moterlo de lncegridod de duetos de hidrocarburos, peuo/iferos y petroqulmieos 

I 
(-! respecto con /os Inspecciones perlódiCOS 

NOM-009-ASEA· 1/e<lodos o robo ol Poi/dueto de 2'º ON ROMP. 
2017 TAA Manzanillo. conforme lo establece el 
Admmistroa6n de Programo de Monr~iento. se determinó vio 
lo integridad de interno con equipo 1ns1rumen10áo. reolllOdo con 
dUCI05 óe fecho de sep<Jembte de/ 2015. lo <lt>lección 
recolec"'6n. cronspo Integridad de dvct05 oportuno <lt> cuatro U>d!coclones q"" r~ton 
rte y dlstrib<Jdón de folias de integridad meconk:o S<!\'erOS. motivo par 
hidrOC1Jrtxlros. t!I cuo~ se ~bofo lo pn:senctt MIA·P o nn de 
perroliferos y efectuar el monrenfmienro respecll\lo y en apego 
peuoqufmicos. o/ cumplimiento del morco legal y n0<mochlo 

omblentol op/1coble. ( ... ¡ 

El PROYECTO para lo reparación de los fallas decectodas se /levaró o cabo conforme o la 

Norma Oficio/ Mexicano, NOM·009·ASEA·2017 "Adminisuación de lo Integridad de duetos de 

recolección. rronsporte y distribución de hidrocorburos, petrollferos y pecroqulmicos• poro 

preventr un evento no deseado of entorno ecológico y/o ofeccor ol área urbano en eso área, 

asl como cumplir con el programo del mantenimiento preventivo y en concordoncio con los 

"Uneamiencos que deberán observar Petróleos Mexkx:lnos y sus Orgon15mos Subsidiorlos en 

relación con lo implementoaón de sus sistemas de Seguridod /nduscrior em11idos por lo 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Pl'ote«ilón al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de G&$tl6n d& Procesos lndustrlal&s 

Oílcfo No, ASEA/UGl/OGGPl/22?S/202l 
Ciudad cf• M•xico. • 01 d• dldombt• do 2021 

Secretorio de Energía, publicados en el Diario Oficio/ de lo Federación de fecho del día JI de 

enero del .2011, que o lo lerro dicen: 

l. "Lo ploneación, ejecución y vigffancio de los procesos operativos que realicen en sus 

obras e instalaciones, o fin de prevenir y evitar que kJ fuga y el derrame de hldroeor bu ros 

puedan ocasionar daños en tas personas o en sus bienes. 

11 El disello, lmplemenroclón y oudlrorio de los sistemas de segvrldod lndvscriol. 

111. Los ovfsos e informes que deben rendir o lo Secretorfo de Energfo. o IO Comisión 

Noclonol de Hidrocarburos y a lo eomJs;ón reguladora de Energfa. en el ámbito de sus 

respectivos competencias, relotlvos o los incidentes. ac.cidenres. emergenc:los y 

derrames de hidrocarburos, así como en lo lnvesrlgoción de las reoltzociones de las 

causas correspondientes.y 

IV. Los mecanismos de difusión de lo lnformoclón de dkhos sistemas de se9uri'dod 

Industrial. " 

N OM-022-SEMARNAT-2003 

La norma tiene por objeto establecer las especificaciones para la preservación, conservadón 

y aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de 

manglar; por lo que de principio se permite la posibilidad de realizar un aprovechamiento 

sustentable en áreas de manglar. 

En este sentido la norma define el concepto de humedal costero como las unidades 

hidrológicas integrales que contengan comunidades vegetales de manglar. 

__ .!.V1::.:·n~cu"'-'loci6n del PROYECTO con la NOM-Q22-!j_EMARNAT-200::::::i3::__ _____ _ 
~ ~ Numeral Vinculación 

4.0 Especificaciones Los uobo]os de repotoci6n del ducra tienen como nnolldod el 
evitar su ruptura por desgaste asociado o corrosión exrerno 

El manglar deberó preservarse mediante lo rehobllitoc,.ón del recubrimiento (protección 
como comunidad vegetal E.n la mecónfco) y la reparación de aquellos iremos donde se ubican 
evaluación de los soHcU:udes en los follas mós severos deteccodasi poro de esto manero 
materia de combio de uso de admin/scror el riesgo de ocurrencia de que se presente uno 
suelo, autorización de contlngenc.Jo ambiental de mucho mayor dimensión qve Jo 
oprol'/i!Chomjento de lo vfdo afectocíón por Ja remoción temporal de individuos del mangle al 
sil\le$tre_ e lmpocto ambiental se mantener libre de vegetocl6n el derecho de vfo..'-------
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Numeral 
deberá garantizar en todos los 
cosos lo lntegrolldod del mismo. 
poro ello se contemplorón los 
sigtJfentes puntos: 

-La fnregrfdad del flujo 
hidrológico del humedal costero, 
• la integridad del ecosistema y 
su zona de Influencio en lo 
plotaformo continental,' 
-Su productividad nowral; 
-Lo copac/<iod de cargo noiurol 
del ecosistema poro tur;scos; 
-Integridad de los zonas de 
onldoclón, reproducción, refugio, 
oflmentoclón y olevino)e-; 
-Lo fnregridad de los 
interocclones funciono/es encre 
/os humedales cosieras, los rlos 
(de superficie y sublerróneosA lo 
duna, la zona marino oa)'ocente 
y los corales: 
-Cambio de las coraccer;socos 
ecológicos; 
·Servicios ecológicos; 
-Ecológicos y eco fisiológicos 
(estructurales del ecosistema· 
como el ogotomjento de los 
procesos primarios, estrés 
fisiológico. toxicidad. altos 
fndtces de m;groción y 
mortalidad, os/ como Ja 
reducci6rl de los poblaciones 
princlpo/mente de aquellos 
especle.s en scotus, encre ocros). 

0 ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad lndustrlal y 
De Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestl6.n dé Procésos Industriales 

Ofic.io No. ASEA/UCl/OCCPl/22?5/2021 
Cludod do M6)(ico, • 07 de dJciombro do ~021 

Vinculación 

Lo metodologfa que se estableció poro la realización de los 
trabajos fue pensado considerando reducir al minimo los 
impactos ambientales. los cuales pueden ser restaurados casi en 
su totalidad, considerándose además que el PROYECTO 
Involucra estructuras temporales: lo construcc.lón del terraplén se 
planteó de tal formo que se realizara un ünk'o terraplén de 
tránsito de 2.00 m de oncho por 425.00 m de largo paralelo ol 
derecho de vio encre los klk1metros 4+238 y 4-+663 del dueto sin 
abarcar el derecho de vio compleco, cuyo material seró retirado 
ol flnollzor tos c.roba]os minimizando asf la generación de 
desechos, adem6s los trabajos se reollzoró estrlc.tamenre en los 
zonas donde se lleven o coba los <robojos de reparación y 
moruenimiento, sjn interrumpir el flujo hidrológico, lo que 
gorontlzo Que se resperoró lo integridad del manglar, asf como 
cJet ecosistema y de su zona de influencla. 

Por lo que los crobojos de mantenimiento no olte1on los medidos 
estoblecldos en este numero/ y si previene una contingencia por 
derrame oue pondrfo en riesgo lo integridad y funcfonolldod del 
ecosistema en t·odos svs COl'Ylponenres,· con lo cual se do cabal 
cumplim1enco o dlcho precepto, codo vez que Jo que se busco es 
evicar daños al omblente y os/ conservar y proceger &I patrimonio 
natural. Se enumeran los consideraciones-ol respecto: 

Lo Integridad del flujo hidrológico se mon<endt6,yo oue 
lo consrrucción del terraplén se ptoneo en un único 
terraplén de crónsito de 2.00 m de ancho por 425.00 m 
de largo parole:lo al derecho de vro enrre tos kilómetros 
4•238 y 4"'663 del dueto sin oborcor el derecho de vro 
completo. cuyo material seró retirado oJ finalizar los 
trabajos, adiciono/ o esto los trebejos se efectuarán en 
época do "secas" mismo en que lo zona de los trabajos 
se encuentro naturalmente sln flujo hfdrico por lo que no 
se ofectoró de manero sígniflcaclvo el ecosistema de 
manglar. el terraplén será colocado sobre el derecho de 
vfo existence. 
Se cenctr6 un único acceso de 4 m de aocho con un largo 
de 70 m o lo altura del Km 4•404. can el fin ele poder 
ingresar o/ órea de PROYECTO .. Este occeso se ubicaró 
en lo zona de vegetación sec:undorio por lo que no se 
afecto al mangle y rJe manero paralelo al nu}o 
hidrológico. 
Dicho oeceso se realizará de manero perpendicular al 
poi/dueto de 24" D.N. con dt'recclón este o oesce, paralelo 
al flujo de egua y o las intercambios de mareo que 
suceden en lo laguna. por la que no detendrá e-/ flujoj 
hidrolÓf¡lco dentro de la laguna o zona del m<!!]910t. 
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4.1 Todo obro de canolf:roción. 
interrupción de flujo o desvlo de: 
aguo que ponga en r~o lo 
dinámico e lncegrfdod ecológico 
de los humedales coster~ 
quedará prohibido, except·o en 
los casos en los que las obras 
descritos sean diseñados poro 
restaurar Ja c;rculación y osl 
promo\l'er la regeneración del 
humedal costero. 

0 ASEA 

Unidad de Gestión Industrial 
Olr&eclón General de C@stlón.de Procesos Industriales 

011<;0 No. ASEA/\JCl/OGGPl/2:275/20 21 
Ciudad de México. a 07 de diclembre de 2021 

Vinculación 
• Los trabajos que se precenden real/zar como parce del 

PROYECTO .son todos de naturaleza cemporo{, por lo que 
se espero que los condiciones en Jos que se encuentra el 
ecoslsremo se mantengan. Se plonreon dt!ncro del 
PROYECTO prog·romos de superví.$J'6n ombienrol y 
progromos de res.cace y solvomento, osf como, un 
programo de reforest'adón de mangle, con el cual se 
compensará Jo ofectacjón correspondienre al 0.5296 de 
mangle ubicado dentro del DDV. con relación a lo 
superficie de /os obras. 
Los ofectactones o los zonas de onidoción y 
reproducción serón rescatodosy$Upetvísodos conforme 
o Jos progromos correspondlences. con el fin de redvcír 
/os ofectocfones e impaclas generados por fQ obro. 

El dueto cuento con oficio no. 909 del 20 de obril de 1995 emitido 
por el entonces lnscirvto Nocional de Ecologta. se incorporo lo 
outorlzoción en materia de lmpact·o ambiental poro realizar la 
obro, POr encontrof'Se dentro de la superficie del recinto porruorjo, 
ohoro bien, en el momento de realizar los obras en esos terrenos. 
no se habla deteet.oda presencio de esto vegetack>n, por lo que 
los especies que se encventron en el sitio, es o consecuencia de 
lo conscruccl6n de obros más recientes de olcontarlllado; el cuol, 
mejoro los cor'ldlciones hidrológico con el intercambio del flujo 
hfdrlco realizados por lo Administración Portuaria lncegrol de 
Monzonlllo, favoreciendo lo 9eneroción e Implementación de 
mongte en el Interior del recinto portuario del puerto de 
Monzonillo sobre el derecho de vio del Poi/duelo ex.Stence. 
Los trobqjOs de reporocióñ~dél dueto, si bien von o requerir lo 
excovoción de uno zanja aproximodomenre de 2..0 m y o una 
profundidad combién de 2.0 m; no Jnterrump;rán el flujo 
hfdrológico por lo que cumplen con este numeral además tienen 
como finalidad el evitar lo pérdida de conrenclón del dueto por 
corrosión externa. osf como lo reporodón de Jos fallos de rectados 
que se consideren las mós severos. y por ende evitar alguno 
con(1ngenda ombienrol. que puedo ;:>0ner en riesgo el humedal 

Con el fin de no poner en riesgo lo dinómlco e integridad 
ecológico de lo zona por mociírlcoci6n del flujo hidrológico se 
formor6 un único terraplén de tránsito de zoom de ancho por 
425.00 m de largo paralelo o/ derecho de vio enero los kll6meuos 
4•238 y 4•663 del dueto sin abarcar lo tocolidod del derecho de 
vfo, os/ mismo el PROYECTO seró efectuado en "dpoc;a de secas", 
época en Jo cual noturolmenre no existe aguo en el derecho de 
vio. por lo que no se cendró interrupción del flujo hfdrico de lo 
laguna y osf no se afectará el mangle y vegetadón aledaña ol 
duce o de Pemel< Logisclco duronce el desorrollo de los trabajos de 
mºncenimie.nto. __ _ 
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4.2 Construcci6n de cono~ que. 
en su caso. dab<Hdn asegurar lo 
tP(K151Ci6n <HI mongle oter:•odo y 
progromos de niot>J<O<eo poro 
CJSefllJIOT e/ éxito de lo 
restouroción 

Q ASEA 

Agenda Naclon•I do Seguridad lndunrlal y 
De Protección al Medlo Ambiente del Sector Hldroc-.arburos 

Unidad de Gestión Industria! 
Dirección c.neral d• C.st16n de Procesos lncht.Strt..t.s 

Oficio No. ASEA/UQ/OCGPt/2275/2021 
Cludid cH M•xko . .a 01 de diciembre de 1011 

Vinculocidn 

Cabe precrsor que las acciones de montenímlentool pol1ducto no 
lmpllcon lo conolrzoción. ;nrerrupci6n de flujo o desvío de aguo 
dentro de lo Laguna, por Jo que no entro en /os supuestos de 
t)rohlbicl6n señalados en eJ numorol aunado o que, con lo 
ejecucl6n del PROYECTO se busco prevenir uno contingencia 
ombl<mral mayor por derrame de pevollferos. que pondria en 
rfffl1Q lo integridad y ftrnc:ionolidod i:HI ecosisremo en tocios sus 
com.oonentes. tro)endo un tmpocto positivo al área al evrcor 
doftos ol ambiente y osf oonsf>l\Or y proteger el potnmomo 
norurot que de no Uevorse o cabo dcho monten111ventQ. 
lmpllCOrfo uno emetgendo por neglipenclo. puesto que los 
oa:lonti son considetad0$ como nec:esorios., o pottir d& los 
pruebas de equipo lnsuumenrodo (Diablos) donde $e 
Identificaron cuatro lndicoclones con valores de 60% de desgaste 
que PtJdfasen afectar tas COfldlcionos de lntcgrldod mecdnico en 
el polldtr<:lo, los cuole$ se llevo1ón o coba opi/condo 
opo1tunomente /os medidos de mitigación. prevención y 
com/)ftnsoclón descr"icos an k1 MIA·P. el cuof incluye un Programo 
de Reforesloción poro rescoror y proieger lo comunidad de 
mongt. existenre c»ntro del oov que se ln:ervenc:Jró poro 
1eol@1 dichos maniobras, los cuales se reobzorón odemds. en 
º""90 o lo poli'llCV de ptO(ecaót> y~ de lo ""9"locidn 
de mangle P<-.te en lo lOtlO y lo J><o<ección de nesgos 
omt»enroles en lo ZQt>O urbano olr«kdor de lo Laguna de 
ropelxrles. 
los rrobo)OS de montenimienlo inherentes al PROYECTO t1enen 
como nnolldod el conset\IOt su lncegrldod mecánico y asf evitar 
su {J4rdldo de contenckSn por corrosión e~terno, mediante lo 
reporoclón de los fallos mds severos detectadas y lo restitución 
del recubrimiento t>1<ter1'or (proceocl6n mecánicoA y por ende 
proieger o lo comunidad de mangle, al evótor alguno 
contlng1tneio ombiencol mayor d<t lo que se derrven cloftos mds 
...,,...,os ol ecosG!emo lagunar. Oeblt Slti'íalorse que. de manero 
posterior o 10 puesro en aperocJdn del Po/lducto. denuo del 
fil!Onro ptJttuo1'° de Monzort1JIO se han realizado obfos de 
olcon10<1llodo poro el desolojo de eguas pluviales que h<1'I 
permitido el inrercomblo del n""' hkJrico y fovo<ecido que lo 
~roción de manglar prospere •n lo laguna conocido como 
Topelxtles. lnclvldo el derecho i:H vio del dueto. 

Con el ((n de no poner en riesgo la dinámico e incegrkJod 
ocoldglca de lo zona por mod/flcoclón dol flujo hidrológico. se 
formord un único terraplén df1 trdns:ito de 2.00 m de ancho pot 
<i25.00 m de torgo paralelo o/ derecho de vio enue los kilómetros 
<i •2J8 y '•66J del duelo sm oborcor lo 101otldod del derecho~ 
vía poro perm/111 lo movilidad i:H lo fauno, osi mismo el 
PROYECTO serd etecwodo en época i:H "secos~ época en lo cual 
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4.3 l.os promovences de un 
proyecco que requieran de la 
existencia de canales. deberdn 
hacer uno prospección con lo 
Intención de detector los canales 
ya exlstenres q ue puedan ser 
aprovechados o fin de evicar lo 
frogmentocffjn del ecosistema, 
intrusión satino, osolvomienro y 
mOdificocfón del balance 
hldrol6glco. 

0 ASEA 

Agencia Nad onal de Seguridad Industrial y 
oe Protecdón al Medio Amb1ente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrec:clón General de Ce$UÓn de Procesos Industriales 

o rtclo No. ASEA/ UOl/OOGPl/227S/ l02l 
Cjudad de Mixico . a 01 de d iciembre de 2021 

Vinculación 
de formo notvrol no existe aguo en el derecho de v1'o y lo zona de 
los trobqjos, por IO que no se tendrá interrupción del nujo hldrico 
de la laguna y así no se afeccoró el mangle y vegetación aledaño 
ol dur;lo de Pemex Logisrico durante el desarrollo de los trabajos 
de mantenfmienro. 

Se reitero que el PROYECTO tiene por objeto preven;r uno 
contingencia ambiento/ mayor por fugo de hidrocarburos, que 
pondrfo en riesgo Jo integridad y ñJ.ncionolldod del ecosls[emo en 
todos sus componenres; poro dar coba/ cumpllmferuo o dicho 
p recepto coda vez que Jo que se busca e.s evíror dolios al 
ambiente así coosetvor ot r el uimonio noturoL 
Los trabajos de mantenimiento del dueto si bien van o requerlr lo 
openura df.! uno zanjo sobre el derecho de vla de 
oproximodomenrs de 2.0 m y uno profundidad similor. lo cual se 
mantendrá abierto de maneto remporot y por secciones, no 
requerirán de conoles,. por lo cual no se contraviene lo medido 
estobtecldo en es-re numero/, 

Sin embargo_ se requerlró de un rerraplén q ue puede causar 
fragmentación ol ecosistema, lo cual se evitará, como yo se 
Indicó, abarcando solo uno único sección de 425 m evitando 01 
10096 IO fro9mentoción. 

El aguo dulce del sistema depende bóslc.amenre de los lfwlos y 
del escurrimiento de aguo dulc:e proveniente de Jo serranía 
cercano, ubicada al este de lo laguno, por ocro lodo el aporte de 
aguo salobre proviene del intercambio de aguo producto de Jos 
mareas altos; debe de considerarse que el foctOt ambiental 
primordio/ a tomaren cuento poro que el sistema tengo un buen 
balance hidrico. es el asegurar que el régimen de mareas se 
refleje a l Interior del vaso, esto sin dudo se logrará bqjo lo primicia 
de que el PROYECTO prevé el desozclve mensual, durante el 
tiempo de realización del PROYECTO, de Jos tres atcontarillos de 
comunicación con el puerto Interior. con ello se asegura un 
balance hfdrlco al inrerior del ecosistema y se do cumpllmle.nco o 
esto especificach5n. 

Los c00tdenodos de locollzoción de las alcanrarillas arribo 
refer;dos se presentan en lo roblo o contfnuoción. 

--- --
A/concorll/o L.=ª"""'""®= __ _,_ _ _,,,Lo.,n""'ª•·'~·ru,,d=-

CI 19' 4' 1.49"N 104'1719.70"~ 
C2 19° 4 ' 8.62"N 104º 1718.50'0 
C3 19°4'19.70"N 104º 17' 16.J?"O 

Adlclonol, se formoró un único cerrop/en de cróns/10 de 2.00 m de 

ancho por 425.00 m de 'º'.92.PO'º'ª'º al derecho de vfo entre los 
Págln• 48 de 136 
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Vine u loción 
liflomecros '"238 y 4•663 del ducco sin obo-rco_r_la~c-o-<o~l~ld~od~de~I~ 
dt!recno de vla, osi mismo el PROYECTO ser<! efectuado en tlpoco 
de "secos", época en lo cual de formo noiurol no existe ogvo en 
,., de1echo de vfo, por la que no ... tondró lnlelfupcldn del ni.¡Jo 
hfdrlco de la laguna y os/ no so ofeccoró "'mangle y veg.,rocldn 
aleda/lo al dueto de Pemex t.ogfsllco duronce el desarrollo de los 

------<-~tr~obojos de monrenim.ienta 
4-4 El establecimiento de 
1nfr~ruaUf'O monno rijo 
(d/Qvfn. rompeolas, muelles. 
motínos y boldos/ o wolqu1e1 
CH.to obro que gane terreno o Jo 
unidad hidro/Ogico en zonas de 
manglar quedo prohibido 
excepto cuando tongo por objeto 
el monrenlmlento o restauración 
de <!seo. 

4.5 Cuotqu1er bordo colindante 
con el mongtor deberá evlto1 
bloqueo1 e/ llujo natura/del aguo 
hocJo el llurn«Jol costero. 

4..6 Se debe evicor lo 
degradación de los humedales 
costctros "°' contaminación y 
osol\om1enro 

Los trobojos de moml!tWnlMco y repor'OCl6n del duao no 
requ1-1en cJe lo consuuccidn cJe lo inlroesuuccvro especir>COdo en 
est1t nurMrol, por lo cual no .se convovleM to medido escobleddo 
en el mismo y si conllevan o ()le'tlftfl1r uno concingendo por 
derrame, que pondrla en 1iesgo to tncegrldod y funcionalidad del 
ecosistema en codos ws compone ni es 

Se fo1ma16 un unlco cerrop/lln de t1ónsitode 2.00 m de ancho poi j 
425.00 m de largo porolelo ol derecho de vio entre los kilómetros ] 
4•2J8 y4•663 del duc1osm oborcor lo totalidad del de1ec/lo de 
vio. osf mismo el PROYECTO set<! efectuado en época de--.,.: 
&poco "n to cual de founo na1u1o/ no flJUSte aguo en el derecho 
de lila, fJOI to que no .se cendró lnc•rn.tpcidn del flujo hkJnco de lo 
loguno y osf no se ofecro1ó el mangle y -IOC>ón Oledollo 01 
ducco de Pemex Logistico durante eldesotTOllode los trobojos de 
rnonc•n;m>enco~---~ 
Con Jo oplicoci6n de /0$ occiones <Jo mantenfmfencose pteciso el 
1erlro de vegeroción (no foresrol/ y lo construcción de un cerrop/4n 
poro reo/Izar los rrobojos sin lnrerrump/r ni flujo hjdro/óglco. 

Se formoró un único te11optén de cróns1to de 2.00 m de oncho POI 
42S.OO m de largo paralelo oJ derecho de vio entre las k;kSfneltOS 
'•2J8 y 4•663 del dueto sin oborcor lo rotolidod del derecho de 
vio, os/ mismo el PROYECTO se1ó efecruodo en époco cJe "secos: 
<!poco en la cual de formo norvro/ no oiuste aguo en el cJerecho 
de lila, por lo que no se tendtd lnierrvpcidn del ffvJO hldrlco de to 
loguno y osi no se ofectoró el mangle y l0!9eCoddn olt!doño o/ 
duao de Pemex Logístico duran re el óesortollo de los <robo JOS de 

---<-"montanJmienco.~----
4. 7 Lo persono físico o m0tal que 
utilice o vierto aguo proveniente 
de la cuonco quo alimento o tos 
humedolos costeros, deberó 
resrltvltla o/ cuerpo de ogua y 
asegurarse de que el volumen. 
pH, so/In/dad, oKlgeno disue/10, 
temperatura y lo calidad del 
aguo que llega o1 humedal 

Los cro/Jojos de moncMlmlento do/ Poi/dueto obje10 del 
PROYECTO no ;nvolucron lo util1zoc.tdn o \l'értimienco de aguo de 
lo cuenco que otlmento o la laguna y no moc11ncon los 
coroererfstlcos fi.sicoqutmícos de dicho agua. Con estos medidos 
u do cabo/ cumpllmien10 o dicho pr11C<tp10 todo vez que lo que 
.,. busco es evirordol!os o/ ambiento yosl c:onservo1 y proteger .i 
poulmomo notvrol 

P~'9do1U 
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Numeral 
costero goront.Jcen lo vfobllldod 
de/mismo, 
4.8 Se deberó prevenir que el 
vertlmienco de aguo que 
conccngo concamlnonres 
orgánicos y qufmicos, 
sedimencos. corbón me cotes 
pesOdO!i, wlveflt~ grQSO$, 
aceites combustlbles o 
modifiquen lo remperoturo deJ 
cuerpo de oguo;· alteren el 
&q111/ibrlo ecológico. dañen el 
ecos1sremo o o sus componentes 
vivas. Las descargos 
prove-nlentes de gran jos 
ocufcolos, cenrros pecuarios, 
industrias, centros urbanos. 

1 

desarrollos turísticos y otros 
o ctlvidodes productivos que se 
vierten o /os humedales costeros 
deberón ser t1otodas y cumplir 
cabalmente con los normas 
estoblecldas según el caso. 

4.9 El permfso de vertimiento de 
aguas residuo/es o lo unidad 
h;drológfco debe ser solicitado 
directamente o lo autoridad 
competcnre, quien le fijara los 
condiciones de calidad de lo 
descargo y el monjcoreo que 
deberá realizar. 

"''º Lo extrocc«Sn <le ogvo 
subterránea por bombeo en 
óreos colindantes o un manglar 
debe de gorontizar el bolonCé 

~drológico en el c11erpo de aguo 
lo vegetodón_. evitando lo 

trusión de lo cuño salino en el 
cutfero. 

4.n Se debe evitar 10 
fntroducc.lón de ejemplar&S o 
pobloclones que se pUedon 
tornar perjudiciales., en aquellos 
cosos en don ele ex/s,can 
evidencias de__.E_lie qlgunas_ 

0 ASEA 
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VinculOción 

El proceso cons-tructlvo no contemplo lo descorgo de oguos 
resjdvoles ni el vertimiento de ningún tipo de concomlnonte. 
Entre los- med;das de mitigoción y prevención se contemplo el 
uso de sonlto.rios móWles o ubicarse dentro de las instalaciones 
del API y completamente hiero del 6reo de lo Laguna. con el fin 
de e.vitar descargos de agues residuales por parte de los 
lrobojadores con lo que se previene cualquier contominocron por 
descargo de aguas residuales. 

tos crabqjos de mantenfmienro del poJJducro de 24"' D.N. no 
generoTán descargos de oguas residuo/e~ por lo que no se 
requiere de concesión o permiso de vertimlenro por porte de lo 
outorfdod. 

EJ PROYECTO no controvfene los medidas esroblecidas en este 
numeral ysi previene uno contingencia por derrame Que pondrfa 
en riesgo la incegr;dod y funcionolidod del ecoslsremo en todos 
sus componenres; con lo cual se da cabo/ cumplimienco o dicho 
precepto tocio vez que lo que se busco es evitar daños al 
ombienl'e Y osf CO/t$ervor" "''OC@aerel nntrimonio natural. 
Si bien dentro del procedimiento poro los labores <le 
mantenlmienco se üene concemplodo el uso de bombo de 
ochíqve, dicho accJ6n solo tendró efecco én fo franjo de trabajo,· 
el oguo se wrreró fuero def área confinado dentro de lo laguna 
misma; poro reollzor los trabajos. es decir, no se verterá fuero del 
estero. En el sene ido estricto no se extroeró aguo subterróneo que 
olcere el balance hkirofógico y conlleve o lo Intrusión del aguo 
sollno en el ocuifero. 

El PROYECTO no contemplo lo lntrodvcdón de ejemplares o 
pobloclones que pvedon ser perjudicloles o/ ecosistema. Se 
escoblecen polltlcos en el programo cJe supervisión omblencol 
que copocicon o l personal poro que no Introduzcan ningún tipo 
de especie en el área de crobo]o. 

--- ---
Página SO de 136 ., .. .. "' 



MEDIO AMBIENTE 

Numeral 
especies e:srén p¡avocondo un 
daño fnminente o Jos humedole' 
costeros en ZOl'>O de manglar. lo 
~tarlo evoluo16 "1 dotlo 
ombienrol y dictot6 las m«lldos 
deoonrroleottespondienres 

4.12 Se deber6 considerar en los 
estudios de Impacto ambiento!, 
osí como en los ordenomi&ntos 
ecológicos el balance enr re el 
aporte hidrk;o provenienrt:t de lo 
cuenco conrinenrol y &I de los 
mareas. mismos qve 
determinan lo mezclo de ogvos 
dulce y soJodo (Kff!Ondo las 
condiciones eslUOf•noSr. 
determinantes en los hurne<loles 
costeros y las comunJdocles 
vegetales que soponon. 

4.U En caso de q"" sea 
necesario t:rozor uno vfo de 
comunicodón en tramos corros 
de un humedal o sobre un 
humed<>( se debe16 garon1lzo1 
que lo vio de comunleocó'> es 
trozada sobre pi/ores que 
permiúrón el libre nl.l)o l»dr6ulteo 
dentro del e<X11S1Stemo. os/ como 
garantizar el libre "°"' de lo 
fauno siNestre. Durante el 
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___________ Vinculaei6n 

El opon" de aguo dulce o/ sistema depenclt! boslcomenre deiO 
temporada de Huvios, y del escummlflnro desde lo serranía 
cr=no. por otro Jodo. el opone de aguo solot>re "'°""""" de los 
mareos o/ros. 

El bolonce h1d1ico, se log1ot6 boJo lo prlmleio de que el 
PROYECTO prevé el clesoZolve mensual du1onre el desarrollo del 
PROYECTO de los tres aloonta1/llos ele comvnicación con el 
puttrto Interior, con ello se aseguro un balance hldrlco al fncer#or 
del ecosistema y se doró cumpllmfenro o e-sto es()e(i'ncoción. 

Coorcleno29~e locoNzoción do los ofc:oncorlflos 
Alcontorfllo Latitud Long1t!J<1 J 

Los intercambios de aguo dulcfl y solob<e o lnM!s de los 
olcontm1llos se velificatón con ~fin de monr•net' dK:ho bolonct! 
hldrdulico. 

S. forrnoró un ón.iro tenop/M de udnsito de 200 m de ancho por 
425.00 m de largo poro/e/o o/ derflcl>o de vio entre las kilómetros 
4 •238 y <!•663 del dueto sin abarcar lo lotOlldod clel derecho de 
vio, osf mismo el PROYECTO SAiió efectuado •n época de "secos~ 
c!poco ttn lo cual de formo t1arurat no exisre oguo en el derecho 
de vio, por lo que no se tendró interrupción del "ujo hldrico de lo 
lo9uno y así no se afectot6 el mangle y vegetación oledoña 01 
clueco de Pemex Logística duronie el desarrollo de los 1robojos de 
montenlmlenco, asimismo en ningún mamenro el terraplén 
aborco1d lo totot/dad de lo 1on9tiud total del PROYECTO .. 
Oerlvodo de los trabajos de montenlm/enio o 1eollzor. es 
lndispensobl~ tener un comino de apoyo. paralelo al eje del 
PROYECTO conformando el óreo de rodomlenro (11moplén) con 
un tipo de material suficlenremente perm.able y 1!$tObhP poro 
soponor el peso y Upo de Uólico sin que llegue o uno profundidad 
que interrumpo el proceso de copiloridOcl y dtstnbudón de 
hum«Jod logrondo asi no interrumptt el llbr• flujo hldl1co y 
P<Hmilíendo ~libre"°"' de fauno SIMstre. 

Con ~o se do cumpl1rn#!nro o lo rnedKJo impuHto .,, esr:~ 
rwmerol y vlnculondo ~PROYECTO con lo "°'mo 



MEDIO AMBIENTE 

f Numeral 
~o C'O('IStructi\<O se 

utlllzor6n me todos de 
construcción en fase (por sobre 
posición conrln110 de lo obro) que 
no do,,en el suolo dt!I humedal. 
no generen de.pdsico de moceriol 
de construcción ni genere 
residuos sdltdos en el 6reo. 
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------- Vinculoc."ión::;.. _____ _ 

Se formor6 un único terraplén de tr6nsl10 <Je 2.00 m <Je ancho por 
425.00 m <Je lo;go paralelo al clerecho <Je vía entre los kilómetros 
4 •238 y 4+663 del dueto $ir1 oborcor la corofldod d el derecho de 
vfo, osf mismo el PROYECTO sefó efectuado en epoca de "Secos•, 
~POCO ~n lo cual de formo natural no existe aguo en el derecho 
do vía, por lo que no se tendrá ln11tnupelón del flujo hldrico ele lo 
logvno y osf no se ofectoró el mangle y vegeroción aledofla ol 
<Juao ele ~ Logislka <Juronre el desarrolla de los trabajos ele 
monrenimienro. 

Todous1os trabajos serón de man&ro temporol y serón redrodos 
al lfltmlnar los rrobojos de mantenimiento paro restobfecer los 
condiciones originales del sitio ontes de las trabajos de 

-------' moruenfmh!nro. 
4.14 La conscruccJ()t1 de vías de 
eom11nlcoclón oledoños, 
~olln'1antCI$ o paralelos ol f111)o 
del hvmfNJol =tero, deberá 
incluir drenes y olconronllos que 
permitan •I Ubre flvjo del aguo y 
de lvL Se dltber6 dejar uno frafl)O 

de prolecci6n de ICO m (aen 
~l!os) como mlmmo lo cual se 
med1rd o piort1~ deJ límite del 
derecl>o de vio ol llmite de lo 
com11nldo<J vegeto/, y los toltJ<les 
recublttrtos con vegelación 
nottvo que garontK:en su 
estol>l/l<Jod 

4.JS Cvolquw servido qU<> urilice 
post"5. duetos. torres y Nneos. 
dltberó ser dispuesto sob<e el 
derecho di! vio. En coso de no 
exist11 alguno vio de 
eomunk:oc:Jdn se deberá buscar 
en lo pasible barcieor lo 
comunidad de manglar, o en el 
coso do cruzar el manglar 
procurar el menor Impacto 
posible. 

El PROYECTO no contempla lo conscrucc16n de vios de 
comunlcoclón aledaño, sino sólo tener un comino de apoyo, 
paralelo ol eje <Jel PROYECTO conformando el óreo cl<t 
rodomt.nto (terraplén) con un tipo do motcriof suficienre~nitt 
permttableyestobleporosoportorel~ytJpocle11óficosinqu• 
llegue o uno profundicJo<f que lnrerrumpo el proceso de 
eop/londod y dis11iboción de humedad logrondo osf no 
Interrumpir el fibre flujo hkJrta> y perm1uen<io el líbn> paso de 
fauno silvestre. Con eslo .. clo cump/imlenco o lo medida 
Impuesta en esre numero/ y vi'nculondo el PROYECTO con lo 
norma, por lo cual no ,. son opllcobles los prevenciones 
e-sroblec:Jda5 en este nvme10J 

Los trabajos de reparación y monrenimlento del Po/iducio se 
!>orón sobre e/ derecho de vía del mismo. existiendo vlos <Je 
acceso COl/ndanres con ,.¡ oc:osisremo que permlren e/ 
oc:ereomtento poro lo realllOCIOn de los uabajos, rn6s sJn 
emborpo el civeto otrovresa sobre lo vegecoción de manglar El 
Sistema ele Transporte di! Hidracorb<Jros tu. constJuido en elº"° 
ele 1995. el 20 de abril de ese año se teelbe lo aucorizoelótl en 
mat•rlo de Impacto ambiencat no ~ulriondo lo presentación 
del Manifiesto de Impacto Ambi•ntol (1• presontó un informe 
preventivo} por estor den ero de los c•rr•nos del recJnto portuario 
y no oxistir manglar sobr• ol derecho dtt vfo, Lo realización d~ 
los trobo)os. busca lo menor ofeccocidn pasible 01 ecosistema. 

El prt!~nte estudio se reollzo con <ti fin de establecer medidos de 
rt>rnealoelón y mitigación que generen ,., menor impocro pos/ble 
<Juranre los crobajos de monren1mlento y poro el comino ele 
OOCttSO al cierecl>o de vio se restablecerán los condidones 
Oflf/tnoi... al 1ermtn0r los traba¡os. osJ como programes de 
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4.16 Las octMdodes prOCIUCliv0$ 
como lo ogtop«UOrío, OOJ!cC#O 
1nrens/Yo o .s<tm1-ln1ens/\.o, 
lnfroestruauro vrbono. o olpvno 
o<ro que seo oledollo o 
C011nctan1e con lo ..,ge1addn de 
vn hvmedot cosiera. del»rd 
deJOr uno d;stondo mfn1mo de 
100 m respecto al /lm1re de lo 
vegetación. en la cuol no se 
permitirá oc1lllidode$ 
prodVCtÍYOS O ele O!JO.)'O, 
4.17 Lo obrención del morerlol 
para construcción, se deberó 
reolizor de Jos bancos de 
présromo selSoJodos por lo 
ourorkJod comperenre, los 
cvoles esror6n volcados fuero 
del óreo que ocupan Jos 
manglares y en Sii/OS que no 
lengon influencio SOl>re lo 
dinámico ec.oldgiOo de 1o$ 
emsisremas que los con,,.,,..._ 

4.18 Quedo prohibido el relleno, 
d~mome, qvemo y desecocldn 
de vegetación de humedal 
costero, poro ser transformado 
en potreros. rellenos sonlt·orlos, 
e.sentamientos humanos. 
bordos, o cualquier otro obro que 
Implique pérdida de .egetoc/On, 
que no hoyo sido ourorlzodo por 
medio de un cambio da 
utilización de terrer>os, foresrotes 
y especificado en et Informe 
preventwo o. en su coso. ., 
estuálO de impacto ambiental 
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Vinculocidn 
flfliCOllt, sobre tocio l?l de reforesrocldn del sitio qve Indique lo 
autoridad. considerando QU'f! el der«.ho de vlo debe permanecer 
como medie/o de seguric/od libre de ""!lelocldn. 

Los pr.cep<os .señalados en esu• numetol y rm lo espeoTico o lo 
1nfr""5lructuro urbono no son ophcobles o/ PROYECTO. 
-- consíderar ""*'mós que lo lnfroesuucruro del c:ltJcto 
rue desorro/Jodo yconsuuído con onretiorklaó o lo expedición de 
es10 no<ma Par lo que 11•spec10 o los demás aclNldades 
sttlloJoc/os son lnexlsrenres en et sllio del PROYECTO 

Poro 'º obrencf6n de los morenoles necesonos po10 lo 
construcción del comino de apoyo y wrop/6n se ocudiró o los 
bancos outorl.zodOS qutt S@ encuenrren cerco del óreo del 
PROYECTO 

Los trabajos de reparación y monten•m•nro dttl Poliducto no 
1ncluypn losoctMdodes de relleno, quemo y~ ni llenen 
como propósito lo rronsfennoei6n y cambio de uso de svelo del 
ecosistema. pues.to que se reottZOrdn dflntro del derecho de vía 
(ODV) del Poliducto el cua~ corresponde ol uso /ndvstríol, por lo 
qu• no soo oplicobfes los supuestos se,,olodos •n .st• precepto. 

SJ bit?n se requerirá de lo remoción de especfmenes de mon9fe en 
aproximadamente el 0.5291i dentro del DDV con relación o lo 
supetrlclo de los obras, qve Incluye lo /'lob/llroclón de un camino 
de rrónslro remporof, conformado por terraplén, el morería/ 
u tlfizodo seró suficientemente permeable yes«oble poro soportar 
al Pf>SO y 1lpo da trafico sin que llegue o uno proftJndidod qve 
lntouumpo el proceso de copllorldod ydlStflbuc/611 de hvmedod: 
vno vez conduk:Jo.s Jos. crobojos se rotlrord lo roto/idod del 
mo1erlol uúlizodo en el terraplén. dejando que •I ecosistema se 
rehobilrt1t por sf mismo (res/llene/o). otftnd..ndo que l?l flujo 
l>idro/6glCO no seo afecrodo o lo largo del PROYECTO Aunoc/o o 
que. se op/iOofÓ un Progroma de """°1estocl6n con el propósito 
dtt compensar el redro de Jos.,,,mplores yse restltU)On dentro de 
lo Loguno además de lo oplicocl6n de dMtrsos medidos 
descritos &n lo presentf! MIA-P, que es somerído o/ procedimiento 
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Vinculoci6n _J 
de evaluación del fm¡xicto ombien[o/ conforme Jo estobtece lo 
LGEEPAy su reglamento en lo materia. 

Aunado o fo anterior, se i'denrifico que. si bien lo nocutol&zo del 
PROYECTO va dirigida a la p<orecclón del Polidvcto, contribuirá 
a la procecci6n y conservación de los óreas de manglar u!J;codo 
dentro del derecho de vio (ODV) del Polidvcco en el tramo 
ubicodo al fnterior de la Laguna de Tapeixtles, puesto que, al 
darle moncentmlento o djcho Infraestructura, que cronspono 
combustibles, se protege la comunidad de mangle que se estó 
desotroflondo. al prevenirse la ocurrencia de emergencias 
omblenC'oles o accidentes mayores. asociadas o derrames de 
combvstibles por eventual follo por fo/ro del monrenlmlenl'o o! 
mismo, que, de presentarse dicha emergencia, ésto serfo 
resultado de una negligencia, puesto que djcho moneen/miento 
se desprende como necesario o partir di! los prvebos de equipo 
Instrumentado donde se Identificaron cuocro ind1'coclones con 
valores de 60% de desgaste que pudiesen afectar las condiclor,es 
de integridad mecánica en el poliducto. tos cuales.. además se 
realizorón en apego o lo palftico de protección yconservocfón de 
lo vegeroción de mangle ptessnte en lo zona y lo protección de 
riesgos ambientales en to zono urbano alrededor de lo Laguna 

l--~~~~~~~~~~~--1~d=•!~~ix~t1= ... =-~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
4.19 Quedo prohibido lo 
ubicación de zonos de t ·lfo o 
disposición del moteriot de 
dragado dentro del manglar, y 
en sitios en Jo unidad hidrológica 
donde hoyo el riesgo de 
obstrucción de los flujos 
hidrológicos de escurrimiento y 
mareos. 
4.20 Quedo prohibido lo 
disposidón de te$iduossólidos en 
humedales costefOS, 
4..23 En k>s cosos de outor;zoción 
c:le canalización, ~I óteo de 
manglar o deforestar deberó ser 
exclusivomenc.e lo aprobado 
tonro en lo resolución de 
impacto ombienrol y Jo 
oucorizadón de cambio de 
ucJljzación de terrenos forestales. 
No se permite lo desviación o 
rectificadón de canales 
naturales o de cvolquier porción 
de una unido<! hidrológica que 

El PROYECTO no concemplo zonas de tiro o disposición del 
material de drogado dentro o fuera def ecosislema que wedo 
perjudico-, al mismo. 

El PROYECTO no contempla lo dlsposicl6n final de residuos 
sólidos dentro o fuero del ecoslsremo que puedan perjudicar al 
ambiente. 

Este numeral no aplico porque el PROYECTO no Involucro 
conallzoción o cambio de utilización de rerrenos foresto/es. 
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MEDIO AMBIENTE 

Numeral 
conrenga o no 11egetoclón de 
monn/or. 

4.34 Se debe evitar lo 
compoccoción del sedimento en 
morismas y humedales costeros 
como resvlcodo del poso de 
ganado. personas, vehículos y 
otros foccores ontropogénicos. 

4.35 Se doró preferencia a los 
obras y octivklades que tiendan 
o restaurar, proreger o conservar 
los óreos de manglar ubicados 
en los orillos e interK>re.s de los 
bohfos, estuarios, lagunas 
cosreros y otros cverpos de oguo 
que sirvan como corredores 
blo/6gicos y que fnclliien el libre 
trónslco de lo fauno sifvestre. 
4.36 Se deberdn restouror, 
proteger o conservar los óreos de 
manglar ubicados en Jos orillos e 
interiores de las bahios, 
estuorjos, lagunas costeras y 
otros cuerpos de aguo que sirvan 
comocorredores biológicosyque 
faciliten el libre tránsito de la 
fauno si/vesue. de acuerdo como 
se determinen en el Informe 
Preventivo. 

l 4.:J7 5e deberá favorecer y 
propiciar lo regeneración no tura/ 
de la unidad hidrológica, 
comunldodvegetalesyonlmoles 
mediante el restob/ec-lm;enco de 
Jo dinómica hidrológica y flujos 
hkJrlcos continentales (rfos de 
superficie y subretr6neos. 
arroyos permonences y 
temporoJes. escurr/mienros 
terrestres lomlnores. aporres del 
mamo freót/co/. lo ellmlnoclón 
de vertimiencos de oguas 
residuales y sin cratomienco 

0 ASEA 

Agene:l.a Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Proteoción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ge-néral de Ge-s'tl6n de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCl /OGCPl / 2275/2021 
ciudad d• M'•lco. e 07 O• diclombr9 <fe 2021 

Vinculación 

Se tormor6 un único terraplén de trónsito de 2.00 m de ancho por 
425.00 m de largo paro/e/o o/ derecho de \lfa enue los kilómetros 
4+2JB y 4,,.663 del dueto sin abarcar la totalidad del derecho de 
vía, as! mismo el PROYECTO seró efectuado en época de "secas", 
época en lo cual de formo natural no existe agua en el derecho 
de vio, por lo q ue no se tendró interrupc;dn del flujo hldrico de Jo 
laguna y osi no se ofectaró e/ m angle y vegetación aledaña al 
dueto de Pemex Logistica duronre el desarrollo de los l raba]os de 
mantenimiento, seró temporal retiróndose en su totalidad el 
materiol gue ~f.On(orme. __ _ 

Los trobojos de monten/miento del Poi/dueto tienen como 
finolfdod el evitar su pérdida de contención por corrosión externa, 
osi como la reparoción de las fallos detectados más severas, y por 
ende red ucir el riesgo de uno contingencia ambiental severo, es 
por ello que puede considerarse que el PROYECTO tiende a 
conservar y proteger el patrimon io natural en la porte Oeste del 
estero y/o laguna conocida como Tapeixrles. Con lo cual se da 
cabo/ cumplimiento o d1cho precepto roda vez que lo que se 
busco es evitar daños al ambiente. 

Los trabajos de mantenimiento d.el Pollducto tienen como 
finalidad el evitar su ruptura por fatfga como consecuencia de las 
tallas detectadas, y por ende prevenir alguno contingencia 
omblenrol. es por ello que con lo apUcoclón de los acciones de 
mantenimiento necesarios y uno vez concluidos los croba}os se 
propidordn los condiciones tendientes o la rehobUitacfón natural 
poto conservot y proreger el patrimonio natural en la pone Oeste 
del escero y/o laguna conocido como Topeixrtes. Con lo cual-se do 
cabal cumplimiento o dicho precepto, tocio vez que to que se 1 

busco es evitar daños al ambiente. 

El PROYECTO de ref)<lroción y monrenimlento del Pollducto no 
tiene lo ñnolidod de olector los aportes hidrológicos superficiales 
y subterróneos, y los obras de otconlorlllado realizadas con 
oncerioridod dentro del recinto ponuotlo que, como se mene.lona 
en el punto 4.12, han mejorado y propiciado lo re9eneroci6n 
nacural de !o vegetación de manglar. como se puede observar o 
través del tiempo en las lmógenes. de Coogle Eorth 2003. 2007 y 
2012. por lo cual el PROYECTO no proprciorá el deterioro del 
ecosistema esrablecldo. 

Los ofectoclones qu.e se generen por tos trot:Ja]os de 
mancenJmiento serán testourados y minimizados o su condición 
original, de acuerdo con lo que se describe en el Copfrvlo 4 de lo 
MIA-P. En el Cap/tu/o V1 de lo MIA·P se establecen tos medidos 
que permitirán disminuir y res~uror los im~_cos generados por 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Unidad do Gestión Industrial 
Dlre-ccfón General de Gestión de Procesos Industrial es 

Oflc:Jo No. ASEA/UCl/OCiCPl/2275/2021 
Ciudad de México, a 01 d e dkiemb,e d e 2021 

Numeral Vinculac.;ón 
protegiendo los óreas que el PROVECTO, tocios Jos obras que se reofizarón serón temporales 

· -"'-'"'=es~e"n-"t"'e"-'n'-'~=""'t::oe:.;no:c,,10,,1,,,, ~,,r,,a.!ee:llo.""-~+Y'-'-''e"t"iro,,..,d.,,a:;sc:a,,1_,r,,.er.,m'""'-in~o~r , fos uabojos de mantenimiento. 
4.38 Los programas proyectos de 
restourac;lón de monglores 
debetón estor fundamentados 
clentffico y cécnlcomentt! y 
aprobados en la resolución de 
Impacto amoíento~ previa 
consutio o un grupa colegiado. 
Dicho proyecto det>eró contar 
con un protocolo que sfrva de 
lfneo de base poro determinar 
Jos acciones o realizar. 
4..39 La restauración de 
humedales costeros con zonas 
de manglar deberó utilizar el 
mayor número de especies 
nativos dominantes en el óreo a 
ser restaurada, c·omondo en 
cuento lo estructuro y 
composfc.ión de lo comunidad 
vegeto/ local, los suelos, 
hlcfrologia y los condiciones del 
ecosistema donde se encuentre. 
4..40 Quedo estricramente 
prohibido incroducir especies 
exóticas para los actividades de 
restourocOO de los humedales 
costeros. 

El Poliducto recorre uno frocclón de lo superfh:Je del recinco 
portuario de ManzonUio, el on6/isis de vegetoclón presence en el 
ptedlo fue reo fizado conforme o los lineamientos que se mor con 
en esl'e aportado. el onófisis de densidad. el Indice volOr de 
importancia, son calculados en el diognósdco ambiento!; en lo 
zona del mangle se llevó o cabo el diagnóstico bajo la conducción 
de expertos en lo materia, de acuerdo con lo bibliogroflo 
establecido en el capitulo correspondiente. 

Con lo realización del PROYECTO se pretende preven;r uno 
ruptura del dueto, que ocasione uno c011cingencio ambiental por 
fugo de hidrocarburo~ ademós al término del mismo, el 
promovente retirará et terraplén y obras auxiliares yo descritas. 
con lo que se tendrón codos las condiciones paro lo recuperación 
nocurol del ecosistema, únicamente se monrendrd por 
normotividad, libre el derecho de vfo del dueto. 

Se considero como medldo de compensación un programo de 
reforestoddn, e.n el Que se romoró en consideración lo señalado 
en esre numeral. 

Esce numeroJ no oplk-o porque el PROYECTO no contemplo lo 
lntroducclón de ejem(Jlores o poblaciones que puedan ser 
per]udicloles o/ ecosistema. 

4.41 La mayorfa ele las De conformidad con el Pion Maesrro para la Amplladón dc/"1 
humedales costeros rescourodos Puerto Interior de Monzonl/lo 200()..2010 autorizado, y 
y creados requerfrón de por lo conjunt·omente con el Programo de Manejo del Areo Notutol 
menos de ues o cinco oiios de ProcegkJo Laguna Vol/e de los Corzos. que contemplan acciones 
monitoreo,.. con lo finolldod de del monitoreo de manglar en el plazo establecido en este 

~
asegurar que el humedal cos:r-ero lineamiento, por porte de lo comisión de 61eos naturales 

canee la madurez y el ptotegidos,losupervisiónambientaldelPROYECTO sebosoróen 
esem_eeñoópU~ ·l-'e~s~e~·°'~'°-=.;."~>col""o~d~e~m-"'o~n~it~o~reo."-"'~~~~~~~~~~~·~~~--1 

El modelo de ordenomienro ocológico rerrirorlo.I del escodo de 
Colimo, c0t1sidero o/ PROYECTO como uno actividad permitido,· 

4..42 Los estudios de /mpocco 
ambiento/ y ordenomfento 
deberán CO(l5íderar un estudio 
integro/ de ta unidad hidrológica 
donde se ubican los humedales 
eosreros, 

en el escudio de lmpocco se conslderó todo la zono de lo loguno 
de Topelxtles; se considera lo uniddd hidralógloa de Colima y las 
recornendoclones y criterios escablecidos en el ordenamiento 
territorial; además la MIA·P considero la información necesorla 
tomando en cuenca lo fncegr/dod del ecosistema en sus 
componentes ambiento/es sobre todo considerando qve con los 
actividades del PROYECTO no se lnterrumplró el flujo hidrológico 
por lo que no hooró afecroción o/ humedal como unidad 

-"hidrológico. 
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Numeral 
4.43 lo prohlbio'ón de obras y 
ocrivldades esripvlodos en los 
numeroles 4.4 y 1'"2,2 y los limites 
escab/ecidos en los numerales 
4,J4 y 4.16 podrán exceptuarse 
siempre que en el informe 
preve.ne/YO o en lo mon;restadón 
de fmpocro omblenrol, según 
seo el coso se establezcan 
medidas de compensación en 
beneficio de los humado/es y se 
obtengo Jo ourorizaclón de 
cambio de uso de suelo 

0 ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industria! y 
Oe Protecelón al Medio Ambiente del Sedor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlre.eef6n General de Gestión de Proc:esos Industriales 

Ofic ia No. ASEA/VCl/OGC.Pl/2275/2021 
Clud&d dé M4'llico, a 0 7 de diciembre d e 20 2l 

Vinculaci6n 

El croto del PROYECTO es sobre uno frocción de lo supetfiCJe 
destinado poro reclnto portuorjo. o /o que on su moma:nto no le 
fue requerida la MIA,. debido a quo lo instalación del Poliducto 
se realizó sobre áreas totalmente d~cubiertas de vegetación; 
accuolmente se hocen indispensables los trabajos de reparación 
del dueto reniendo como finalidad ptevcnir su fallo por corrosión 
f!'.xterno y conservor el ecosistema al evitar uno conrlngencio 
crmbiental mayor por de.trame. Adem6s, se está coflSiderando 
como medldo de compensación un programo de reforesroción. 

correspo_n~d_ie~n_t_e_. ------~---------

En relacfón con lo anterior, el REGULADO manifestó que con fecha 07 de moyo del 2004, se 

pub licó en el Diaria Oficial de la Federoción el Acuerdo que adiciona la especlficoc;ón 4.4J a 

lo norm a oficio/ m exicana NOM·022~SEMARNAT·2003, Que establece los especificaciones 

para la preservoctón, conservación, aprovechamiento sustentable y restaurat;ión de los 

humedoles costeros en zonas de manglar, el cuol da lo pauta poro lo ejecución del 

PROYECTO, ya q ue el mismo Incorpora excepciones poro la aplicación de los 

especificaciones de Jo Normo Oficial Mexicano, medlante el e stablecimient o de medidas de 

prevención, mftigoción y sobre -todo de compen sación de los impactos imputa bles al 

PROYECTO, en beneficio de los humedales. 

Así entonces y considerando la l 'nformación presentada po r el REGULADO, el manglar se 

conservará como comunidad vegetal. dado que se mantendrán las especies que lo 

conforman, respetando la predominancia natural que lo constituye, asimismo, los impactos 

generados por el PROYECTO con las medidas de mitigación que presentó el REGULADO 

generarán una afectación temporal. esto es. los Impactos generados son temporales y serán 

m inimizados y mitigados después: de finalizar los trabajos y la ejecución de lo s programas de 

supervisión, rescate y reforestación. 

Con base en lo anterior. se desprende que el PROYECTO en nada contraviene a la Ley Ceneral 

de Vida Silvestre. a la Norma Ofidal Mexicana NOM· 022· SEMARNAT-2003, al Programa de 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrecc.ión General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGl/OCC.Pl/ 2275/ 2021 
Ciudad de México, a 07 de d iciembfe de 2021 

Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Colima y al Programa de Ordenamiento 

Ecológico y Territorial Local del Territorio de Manzanillo, ya que. se realizará en cumplimiento 

a tas disposiciones 17 y 19 del Término Quinto, del oficio D.O.O.DGNA-1594, de fecha 20 de 

abril de 1995. resolución 909. emit.ldo por la entonces Dirección General de Normativldad 

Ambiental adscrita a la entonces Secreta.ría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

(SEMARNAP), que se Impone como obligación el llevar a cabo el mantenimiento preventivo 

del dueto que Involucra el PROYECTO. así como la calendarlzación de los programas de 

Inspección del mismo y las acciones deriv'adas de los resultados de su aplicación. 

En el mismo sentido. eJ REGULADO refirió que las Normas Oficiales Mexicanas que tienen 

incidencia en el PROYECTO en todas sus etapas. incluyen d jve_rsos aspectos. señalados 

ªnteriormente. fülmí$m9. e~tft !>CCPI determinª qye !ª$ normª~ ªnteriormente $!1ñi!lªdi!$ 

son aplicables durante las actividades de preparación del sitio. rehabilitación y 

mantenimiento del PROYECTO. por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y 

cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con fa finalidad de minimizar 

los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dicha.s etapas. 

D. Reglones prioritarias para la blodlversidad 

El REGULADO manifestó que el PROYECTO no se encuentra ubicado dentro de ninguna Áiea 

Natural Protegida de carácter federal. estatal o municipal. asimismo, no se ubica dentro de 

Regiones Terrestres Prioritarias (RTP). ni Áreas de Importancia para la Conservación de las 

Aves (AICAS), sin embargo, incide en la Reglón Hidrológica Prioritaria (RHP) No. 25 •Ríos 

Purificación y Armería", de la cual el REGULADO efectuó el siguiente análisis, 

.~~~~'"'i'-'n"-'cu"'l'Toc. i6n de la RHP No. 25 con el PROYECTO 
Problemót;ca - Relación co_n_ o_/ _P_fl_O~Y-E_CT_O ____ _ 

Mod;ncación do/ entorno: El PROYECTO no contribuye o lo problemótfco ldenrJncodo por 
fuerte desforestoclón y modlflcoclón del entorno. puesto que su not1.1rolezo es lo de dor 
explotación de acuíferos monrenimlento o un Pollducco existente y que fuese construfdo en los 
en Ja porte media y bojo de años 90 '"s y que contó en su momento. con to outor;zoción en materia 
lo cuenco y menor en lo de Impacto ambiento/ en el otJo 1995, Identificando en aquel entonce,t 
parce ollo correspondiente que en el sitio no hobío presenda de mangle, el cual. se fue 
o Jo Re~f\/a de Monantlón: incorporando con el tiempo deb;do a mejoras reollzodos p0r el recinto 
crec::Jm;enco deme>grófico: porcuario que ft::N2_recleron lo incorporaslón de e~~o vegetación, 
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Problem6tica 
conflictos por tenencia de 
lo Cierro con respec.to ol uso 
de suelo urbano; ganadero 
yagricola. 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
De Prote«ión al Medio Ambiente del Sector Hldrocarbutos 

Unidad de Cestión Industrial 
01recclón General de Cestfón de Procesos lndustrlales 

O fic io No. ASEA./UCl/OGGPl/2275/2021 
Ciudad de Mfxlco. 11 07 <ft diclemt»• de 2021 

Re/ac;ón con o/ PROYECTO 
aunado o que, /0$ occlones descritos en lo MIA-P fueron en su · 
momento evoluodas y dfcromlnodos de monera condicionada por lo 
ASEA mediante oficio no. ASEAluCVOCCPV0769áo20 del 06 de moyo 
de/2020. 

Asimismo. compoco contribuye o lo explotación de ocufferos puesto 
que, pero su e]e<:uc:ión. no se requ;ere del recurso hfdrlco de lo zona, 
siendo el único uso el consumo de agua purificada poro los 
trabajadores 

cabe precisar que no se llevará cabo lo defores.roción del óreo todo vez 
que, et retiro de algunos ejemplares de mangle se ubico denuo del 
derecho de vio (DDV) del Poliducto que está ;dentlficado como uso de 
suek> industrial. aunado a que se oplicorón diversas medidas 
omblencoles, entre ellos. lo opUcación del Programo de Reforestación 
paro fcvorecer el restabtecimlenco de los ejemplares dentro de la 

_ ____ ,_ipguno. _ _ __ _ _ 
Contaminación: por Re.specco de lo concaminaeión por sedimentos en suspensión que se 
sedimentos en suspensión generen durance las maniobras de las obras requeridos para la 
y descargos de drenoJe o preparación del sitio como durante la ejecución del monrenlmi'ento 
los cuerpos de agua. tanto poro fa conformación del terraplén como por la emisión de las 

Uso de recurso5: especies 
lnuoducidos de tilopia; vso 
Inadecuado de redes de 
pesca; cacería furtiva y 
cultivo de escupefocientes¡ 
explotación forestal 
comercial no controlado. 
Lo cuenca Ayuqul/a .. 
Armería abastece de agua 

_2. lq _Z9nO urbana de lo 

fuentes móviles que operel1 temPOtolmente en el sltlo, serón mitigados 
mediant~ diversos médldas que se @ncu~nt.ron es~cificados en el 
aportado correspondiente, entre Jos que se encuentran mantener 
hvmecrodo el rerroplt!n y de los dreos de trobojo medianre el 
suministro de aguo por medio de pipos (que garanticen que ef 
suministro provengo de uno fuente debidomenre ovtorizodo por Jo 
Conoguo) y cantor can lo ver/licoc/ón vehicular y im programa de 
moncenimfento y revisión mecónlco periódico de los vehfcufo.s, 
moquf noria y equipe o emplearse. 

Con relación o la concominoción por drenaje o los cuerpos de aguo, es 
importon(e aclarar que debido o lo norurolezo del PROYCCTO, no se 
generorán descargos de aguas reskfuoles excepto los del tipo sanitario 
provenientes de los sanitarios ponócHes que esrarón de manero 
cemporof en el sitio y du1once lo ejecución de los trabajos, cuyos 
residuos seró·n manejados por Jo empresa que se contrare ¡xrro su 
suministro ve estará debidamente autorizada. 
Lo naturaleza consiste en el mantenimiento de protección mecánica 
del PoJiducta de 24• D.N. f/OMP - TAfl Manzanlllo, con el propósito de 
rehobllirar Jos fallos de integridad mecónico poro prevenir ,;esgos y 
evlror pérdidas significocivostonro de producto como omblencoles, por 
Jo que no está retocionado con actividades del seetot pesquero ni 
ocvícolo asf como l'ompoco con lo introducción de ningün tipo de 
espécimen de founa o floro ni implicará afectaciones al recurso hfdtlco 
pues( o que se lmplemencorón diversos medidos preventivos. 
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Problemótica 
ciudad de Colima y Vil/o de 
Alvorez. 

E. Opiniones recibidas 

0 ASEA M&xico 

t:~R9~~~ 
Indr~. tnst!.!!J'/•A" 

'~ Agencia Nacional de Sc:guridad lndustñal y 
De Prot.ec.dón al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UGl/OGGPl/U?S/2021 
Clud•d dtt M é:rleo, a 0 7 de d iciembre de 2021 

Relación con t>I PROYECTO 

Que la Dlre<:clón General de Vlda Siivestre (DGVS). mediante oficio numero 

SGPA/DGVS/02819/2021 de fecha 22 de abril de 2021, remitió a esta DGGPI la opinión técnica 

y observaciones a la M IA-P en donde hace mención de lo siguiente, 

( ... ]con fundamento en el arrfculo 32, fracción Xfl del Reglamento Interior de la Secretoria del Medio 

Amolen te y Recursos Norurales. esto Oirecc/6n Cenerol emlre lo siguiente opinión técnico: 

Aná/is;s técnico 

o) El PROYECTO se reolizoró sobre vegetocl6n de manglar en uno supeñ1ele de O. l74 ho, 

t:>J Se hoce mención o los métodos de compo poro lo carocteritaclón de lo floro (no mangle) y 

fauno: sin emborgo1 no se describen ni se oporton ,oorómelros que permitan ldencifk:ar 

información paro reofizor a lgún cipo de onóUs;s sobre los coraccerfsticos de lo diversidad en 

el ecosisremo y el grado de conservoción ronco <Je/ SA como del AP. 

e) Se describen los métodos poro idenciftcor. evaluar y valorar codo uno de los Impactos 

generados en los dlfere11tes componentes ambientales (suelo. aire, aguo. flora. fauno y 

paisaje). o troves <Je los diferentes ecopas <Je/ PROYECTO (preparación del sitio y 

moncenlmfento),· sin embargo. lo fn·terpretocXJn de los Impactos en codo componente 

ombiencol es minimizado, y no se ldentíflcon IOS impoc;tos residuales. ocumutoclvo~ 

significativos y .slnérg1'cos. entre otros. 

Conclusiones 

Derivado del onólis&; del PROYECTO, se determino que; 

PRIMERO: Poro lo voforoción del ecosistema accual,• es decir. el ecoslscema con Jo presencio del 

poliducto: se reoliz.ó uno evoluoclón ele lo originalidad del órea y los condiciones que presento en 

el tramo en cuanto o los cernas de flora y founa silvestre de ronformidod con la Norma Oficial 

Mexicano NOM-022-SEMARNAT-2003, Que esrootece los espe<:ificaciones poro lo preservoclón, 

conservación, aprovechamiento svsr·encoble y rescouroc.lón de los humedales costeros en zonas de 
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monglor. De ocue1do con Jos 1esultodos obtenidos se re porra que lo densidad de mongle estimado 

en lo zono donde se encuenrro el pollducto es- de 2379.BJ árboles/ha; punruollzondo el uozo o 

reparar será de 540 m; sin embargo, el mangle se regisrró en 290 m. el resco del cro20 (2SO m). "° 
sobre el aguo o cruza lonas-perturbados de pastos y vegetocíón acuático. Así. la superficie que 

cubre e/ trozo de mangle será de 290 m x 6 m (ancho de lo zonci de trobojo poro reporar la 

protección mecónlco del po/idvc-to): 1740 m' (O. 174 HoA por lo qve et numero de árboles df!mongle 

o afectar será de 414. De esta manero, los 0.174 ha de mangle afectados solo representan el 1.4% 

de los 12.41 Ha Que exis.ten en el voso lacustre. Es impottance mencionar que duronce lo 

construcción del poliducto en lo.s oños 90~ en el sirio oe e:st1.1d10 no hobfo mangle por lo que se 

prevé que de la misma maner•a on quo se dosorrolló on un inicio, en esta zona se tendrd lo 

(ocultad de regenerarse de manera not.urol y el ecosistema no perderá .su integridad funciona~ 

siempre y cuando se cumpla con no ofeccor los corrientes hklrológlcos ye/ hfdroperlodo del blomo, 

recordoncto qve to <!$trvccuro del bosque de mongtor. estó lntimomence osoclodo con tos 

diferencias de lo formo del relieve costero, los patrones de transpone de los aguas superficiales y 

salinidad, los cuales determinan su presencio y regeneración, ademas de, garantjzar los 

corocterísr/cos del sveto qve se reportan en los sitios muescreodos donde reporto un suelo con 

portfculas de lodo fino. compuesco de ele.no, orcHla y alto porcentaje de moter;o orgónico lo cual 

favorece su funcionamiento. 

SEGUNDO: Scbre el anóflsls de flora (no mangle) y favna será necesario detollor la metodología 

poro lo selección del número, ublcoción y superficie de los sitios de muestreo; asi como, especificar 

les repetlciones det muescreo, fechas y horarios en los que se reo/Izaron pora determlnor con 

claridad lo presencio o ousendo de floro y fauno que ohf se distribuye; además de, evaluar los 

pobloclones de insectos, de especies nocturnos. fosorioles y de dlrteil observocf6n o lento 

desplazamiento y lenco crecimiento. especies endémicos. exóticos Invasoras y de importancia 

ecoló,glco, económico y soc.iol. caracterizar los estracos de floro y los grupos de fauno,· lo anterior 

debido que a pesar de no ser un monitoreo exhaustivo permite revelar q-ue se afecca lo calidad del 

hóbitatde lo tO(IO conrrlbuyend-o con lo frogmencoción del hóbitac. 

TERCERO: Se define los impactos; sin embargo., no se lden[lfican y mucho menos se analizan de 

formo ecosistémica en cuonco o 10$ daños ocumuladvos que provocarían ol biomo., lo que llevo o 

minimizar lo pasible disminución en la dive.rsldod y abundoncio de los especies que .se distribuyet1 

en el óreo y sobre todo de aqvellas qve se encvenrren listados en lo NOM-059-SEMARNA T-2010; se 

minfmlzo fa destrucción directo y dec~rioro del hóbitot, Ja pérdldo de suelo, lo fragmentación del 
P.iglna 61 d e1:S6 
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hábitat, pérdida del paiso)e que provoc.o eser~ y modificoclón en pocrones de conducto y 

abandono de nido y madrigueras. entre otros Jinpoctos acumulativos residuales. 

Por h) que esto Dirección Ceneral, no tiene inconvoniante an que se realicen los trobqjos de 

manejo y mantenimiento do manglar en el PROYECTO en comento, todo vez Que se traca de 

instalaciones estratégicos poro el desarrollo del pols y lo !oleo de estos pondrfon en r;e.sgo o fo 

población clvil de lo región, por lo que se recomiendo que el promovence considere que los occlones 

propuestos en su pueden prevenir, mlclgor. compensar y remediar los efectos negoclvos sobre lo 

nora y fo uno sllvesrre ídenciflcodos poro el SA y AP; odem6s de~ considerar que lo permonencio y 

recuperoción de los manglares después de uno penurboción dependen princjpo/mente de lo 

prodvc:ei6rt y dispersión de los prop(¡golos, osf como del escobleclmlenco exlcoso de los plancos 

(reforestación}, lo supervivencia y el crecimiento posteriores al establecimiento, es eón fuenemence 

innvenciodos por el estrés fislcoqvlmíc:o, sin embargo, es Importante considerar los siguientes 

recomendac;ones: 

Recomendaciones 

o) Ocupar Unicomente las óreos- Indicadas en el PROYECTO. 

b) Desozolvar los conduelas de comunicacH5n de lo logunc con el medio morlno, lo que permleo 

el Ingreso de ogvo y se foci//ce el esroolecimienco durante todo el oño de los condiciones 

bdsicos y así ev1'ror las drósrlcos vor;ociones estackJnoles. 

e) Que los crobojos de mantenimiento al pollducro se reollcen en época de sequla, para evicar 

los ;nundo.c}ones y que cvondo terminen estas obras. en lo zona se rengan condiciones de 

Inundación requeridos poro lo regeneración natural del sist.'ema. 

d) EVJ·rar c.uolqul.er occiv;dod de capturo o manejo de ejemplares de fauno sllvesi1e que no seo 

el necesario para reubicarlo o las óroos destinados poro rol efer;lo. 

e) fmplemenror señolomtentDs de. protección o fo fo una y contar con vigilancia en el occeso, 

paro evitar que se lncroduzcon personas ajenos al desarrollo del PROYECTO. 

f] Desarrollar los criterios de reforestación y liberación de ejemplores y los esrudlos de 

copocldod de carga (número de ejemplares ó-primo poro ser liberados en un sitio hipotético), 

anexo1 un mapo con los slcios ptopuestos de liberación de cedo grupo de fauno, indicar un 

análisis ecoslstémico de estos medidas y los resultados que desean obtener evaluando su 

permonenclo en el corto, medfono y largo pJozo; de tal manera que seon ocendidos con 

mayor certeza. 
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g) De.sorrollor 1.1n programo de rescate y salvamento de fauna, asf como. et programo de 

reforestación de floro y mangle. 

Que la Universidad de Colima. mediante oficio número UC/OAG/0036/2021 de fecha 04 de 

mayo de 2021. remit ió a esta DGGPI la opinión técnica y observaciones a la MIA-P en donde 

hace mención de fo siguiente: 

A ese respecto me permito señalar o Usted que por esto ocos16n mi representado manifiesto uno 

imposibilidad moteriol y jurídico para emitir lo opinión tknJca qve nos solicito en rozón de que 

si bien es cierto y de las documencoles enviados on~xos o su sollcltud, se f)t)do of)(ecklr que el 

PROYECTO referido en el pórrafo que antecede, por lo descripción del mismo y tas coracteristfcos 

de los morerloles de uso poro lo preservación del dueto; 1o$ desechos mocer/oles, humanos y de 

anticorrosivos. se ajustan al manejo integral indicado en la NOM·018-STPS- 2015: odemós de que 

dicho PROYECTO presento un pion de manejo inregrol de residl/0$ que formo porre del Slscemo 

Pemex SSPA que se ajusto o dicha Norma~ osi como a la normarividad laboral aplicable en materia 

de residvos peligrosos. 

De igual forma se pudo observar que en lo conservación del mangle, principal espec;e del lugar al 

que Impacto, lo reporoclón y moneen/miento del ctuct<>. se p/onreon progromos de supervisión 

omblenlol y programas de rescate y salvamento, os! como, un programa de reforestación y que 

con los trabajos de lo obro parador el mantenimiento y rehobilitoci6n del PoHducro de 24" D.N. 

RASP-TAO Manzonlllo, se preten<de no alterar ouos especies de flora o de fauna. 

Sin embargo. dodo lo noturolezo del PROYECTO y toda voz quo fa Universidad de Colima o tro~s 

de lo Dirección Cenero! de Atención al Sector Socjof y Produa;vo dependiente de IO Coordinación 

General de &tensión, participó en lo eloboraci6n del mismo, derivado de un convenio de 

colot>oraci6n celebrado con PEMEX LOGfSTICA: consjdera mos prudettce que en oros de 

solvoguardor lo Independencia e lmporcialldod de nuestras opfn;ones técnicos y dado lo 

neceSJdod que eso Agencia ciene. se debe recobOr la evoluoción d-0 otros expertos con 

competenctos certtfic:odos en impacto ambiental 

Que la Subcoordlnación de lnfo'rmaclón y Análisis de la Dirección General de Análisis y 

Prioridades de la CONABIO. mediante oficio número SET/093/2021 de fecha 07 de mayo de 
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2021. remitió a esta OCCPI la opinión técnica y observaciones a la MIA-P. en donde hace 

mención de lo siguiente, 

Ubicación y zonas prioritarios para la conservación y la restauración 

Con base en las coordenadas del PROYECTO concenidas en los póginosS.6 del documenro CAP 11 

MIA PEMEX MANZANILLO MARZO 2021.pdf. se dellmic6 lo zona del PROYECTO considerando un 

óreo de 2 l<m, El sido en el que se precende realizar el PROYECTO y su óreo de influencia, se 

eras/opon con los siguientes regiones de importancia poro la biodiversldod (_): 

Región Hidrológico Priorlcorio (RHP-25) 'Rlos Purlflcoción-Armerro· (Arriogo ec or. 2000); 

Región Marino Prioricorlo {RMP-28) "Cuyutlón·Chupodera• {Arriogo et ol. 1998); 

Sírio Marino Pr/orlcorio (SMP-40/ "Laguna Cuyvtlón ·Ria Armería" (CONABIO et al, 2007 o/; 

• Sitios Pr/orlcorlos poro lo ~touroclón (SPRt un sit/o de prioridad excremo, dos sitios de 

prioridad o/to, eres sirios de prioridad medio (CONABIO, 2016t' 

• Área de lmporconcio poro fa Conservación de los Aves (AICA-261) 'Loguno Cuyuclón y E.srero 

Polo Verde" (Berlongo ec 01 .. 2008); 

Sitio de Manglar con Relevando Blológlco y con necesidades de rehablliroción ecológico 

(5MRB- PCl3) "Loguno de Cuyvcfón". 

Biodivorsidad 

E:n el Sistema Nocional de lnformoción sobre Biodlversidod (SNIBt se cuenco con lo slgulence 

información~ 848 registros de oves:. invenetJtodos, momlferos, peces;. reptiles y plantos. 

corresponctlemes o 262 especies. 30 enlistodos en alguno c:acegorlo de lo NOM-059-SEMARNAT· 

2010, 70 son endémicos. y 13 especies prloricorios ( •. ), 

Tipo de vegetación y uso del suelo 

Lo sobreposición con lo coóertvro de suelo, escalo 1:20000 {CONABIO, 2019; 

h rcps://monícoreo.conoblo.gob.mx/) indico qu<> el palígono del PROYECTO y su óreo de influencio 

de 2 km se encuentran incluidos en los siguientes clases de suelo y vegetación (38.79 ho de Manglar 

yPecén •. ~ 
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tmpononclo y olreroc1ones de los sistemas de monglor Servfclos ombientoles: Croe/os c su 

condición de cmblltntes oost.,ros y ""°slS<emos terminales cJe los cuencos hidrogróficos. los 

manglares presentcn vorlas coroct"1/sticos paniculares. Son eros/sr"mos cJe otro prodvctM<lod y 

riqueza biológica. que dttPf'rwHn en bueno medido de lbctores exrernos cJe grcn escolc como los 

corrientes oceónlco5> la .,.,,,.,..,.,... con el mor. el dimo y los cambios en la cobetturc y usos del 

terreno c un nlv<>/ de po'50)e, ftdbiro1 cJe esoecies residentes Pf"monentH y t<>mporoles ele 

moluscos. cangrejos. p•bos, langastmos. camarones. erizos. ln«<tos. - ows, mamíferos. 

brome/105. orqukMos, ~ucos yoc1cs especies. Es un h6bitat c:Je estodtesjuvenllti de fauno marino, 

{XJta oves migratorios y do cotoni0'$ de reptoducción. También ~s fuente de nutnenles poro 

ecostsremos vecinos como paseos marinos y arrecifes de con;rl. Ademd.s¡, proporcionan uno serie de 

beneficios como: l.· Borre ro no cural de protección que contiene erosión: 2. • Ecoslstem0$ altamente 

productivos.· J,. Zona de p1ot,,cción y crfanzo de especies comerc;iolos como peces, camarones, 

congre¡os. langostinos y moluscos; 4.· Amorugoomlenro de los Impactos c:Jel acarreo de tierra y 

conromínonres por los corrlent f!S. de agua de rfos y arroyos soQre tos otrtteffes de coro/. 

Mantenimiento de lo lineo de oosta y sostenimiento de ICJs arenes sobre los playos; 5. • Fiitro 

biológico, retención y l"at:eSOm~to de algunos C'O()tominonces utJltzOdos en lo ogriculcuro.; 

filttodón cJe aguo y obosl«Jmiento c:Je montas freótioos; 6.· Copruro c:le llCISl!S c:Je efeao 

lnvemoc:letO y sumideros c:le bló>tJdO de corborl« 7.- Zona c:Je desarrollo de la cr«ienie 1nc:JUSlrio 

OSDdocJo al eco<urlStnO, CMSlom .. nlo c:Je m6 migratorias> onc:lo SJltiestre y polso}es /CONA8/0, 

2009i Impactos y omenows al mangle: LO$ octMCIOdt!s humanos constituyen la pr1nc/pol 

amenazo poro los manglares. Entre los prlncipo!es eston la c:ltitrua:Jdn del hóbito~ ICJ 

con1amlnoción y lo sal)(eexp/otodón c:le /os recursos Lo fo/ca de p/onlf/coc/6n del c:Jesorrollo 

urbano, inc:Jusrrlol y wrlstico. os/ como c:Jel desorrollcogrlcolo. gonoc:Jero yaculcola. han c:Jesplozac:Jo 

y reducido extensiones consldorables de manglares. Los di:sechos sdlidos urbanos. contaminantes 

lnc:Justrloles, pestlclc:los y (ortlll:ontes ogricolos, c:Jerromes c:Je petróleo, ere. os! como los 

mac:J/ffcoclones o los condiciones hidrológicos han tenido un gran lmpoctosob"' /os manglares. Lo 

sobreexplotoción de algunos &species olt'eto substancialmente lo cornposk:ión. estructuro y 

fuoción de este ecoslsr•mo. Oiscinros estudios o nivel fnrernocionol serlolon qutt IO recuperoclón de 

un manglar qu.. no sido sewroment• c:Joñoc:lo puede tornar muchOS o/los cuando ellc es pos/ble; 

en muchas ocos/ones la pérdida es roto/ e rrr~l>M. Lo péfdldo de los manglares ofec<o 

significowomenre o 1oc:Jos los "5¡)C!des que los utilizan c:Juranre sv cJc/o bioldg/co. /JJ rPSpeela cobe 

~r los estlmodones de plfdldo cJe la cabenuro cJe los manglares a rwel munc:IJO/ hechas 
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por organi'smos e instituciones lnternacfonoles. Segtin to FAO, en 1980 los manglares abarcaban 

uno superlkle c;.,rcono o los 19 8 millones de hectáreas de los zonas cosretros del mundo, poro el 

año 2005 lo mismo FAO repo(lo 15.2 mi/Iones de hectáreas, lo que slgnifi«J q.,. en /os u/timos 20 

o~ se han perdldO el 23111 de lo superf"tcif! mundial Con los presiones exlsretntes y si lo tendendo 

conúnúo. <!Stooomos d<tsl.ruyendo uno de los ecosistemas represenrodvos de lo biodNetskJod del 

planeta ICONABIO. 2009) 

Factores de amenaza 

En el SNIB se cuenta con 4 J registros de JS especies Invasoras ( ... )en lo zono Lo presencio de estos 

especies es un lndicodor de /mpocto. yo que no conrribu1do en los cambios de lo compos/ci6ri, lo 

estructuro o los procesos da los acoslsremos naturales. que ho puesto en riesgo o Jo diversidad 

Oiológlco nocivo. 

Importancia ecológica do lo regl6n 

Lg RHP·25 contiene los slgulenres 11pos de ""9"Coción. selva bojo coducifollo. macorrol xerófico, 

bosques de pincrerrcfno, de oyomet de erre/no, de pino y mesófilo de moncollo. selvO mediano 

subc:oducifolio y ""9"1ocM t1po1la. Esca región presento un complejo mosaico de yegetoción de 

gran riqueza lloristico y d,..rsldod founisdco producto de l'octO<es tC>P09r6ficos. tldófkos y 

ombiencolt!s, entre OUO$ couscn. de los dinómlcos de los mocuos monto- de lo Sierro de 

MonontJán ydel Nf!YOdo de Colimo (Arr/ogo et ol.. 2000~ 

Lo RMP-ZBposee uno omp/lo blodlversidod reeresentodo por moluscos. po/lquecos, equinodermos. 

crustáceos, rorrugos. eeoes. ows. mom/feros marinos. tu/ores, manglares, vegetación costero, selvo 
bojo coduclfollo y subcoduclfolio. Encontramos endemismo de poces (Liie groe/lis y Cynosclon 

nonnus~ Los erizos (Toxopneustes roseus) son indicadores lo cal/dad del omblMc• (Arrlogo er ol" 
1998~ 

El SMP-'O es un si110 con uno elewdo riqueza de espeoes de o""5, tortugas. moluscos, pol/quecos, 

equinodermos, crusróc:eos, PflC"S y moml"'ros mormos. Enlfe los espec#s clol'llS se errcuenuon 

~manglares. pec:ftymamfferos marinos. COrnoespecies bot>dero se presentan rortugos. oves 

Y momfferos marinos. Los ~ endémicos del sitío son lo sardina de oguo dulce (IJle groalrs} 

y Cynosdon nonnus Lo diverskJod ambiental de lo Z!Ol>O permite reconocer dlf~enres hóbitots.' 

lagunas, morismas, plqyos. tu/ores. manglares, \'l!getoclón costero, sef\.O bo¡o oaducifollo y 
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subcoducifolia. La 1m(JO(tanclo blol6glco del s/Uo esrd justificado par una presencio Intermedio de 

a...syrortugos (CONABIO<ONANP-TNC·PRONATURA 20Cll). 

En JgAJCA-261seencuenuon69 esl)eeies de oves. Por sus corocr~rlsr~ se ,. confiera lo coregorlo 

A4i (el 111> de la pobloo6n blogeog16fko de uno especie ocuótlCO cong"'90rono) /Berlongo et aL. 

2008~ 

Ft s¡r¡q de Mqookfc tpcnr se considero cano un corredor biológ;co poto d1fe,.ntes orgonrsmos en 

el estado de Cohma. cortedor oue o g10n escalo tnicio en lo Sielfa dtl Monontl6n y termina hasta 

lo costo en lo L.o!Juna de CuyuU6n tas cuotto especies de monglor (Rl111opl>oro mangle, A\/k;ennlo 

germjnons. Logunculorlo rocemoso y Conoc:arpus erectus) se ern::uenrron bojo IO cocegonO de 

prorección especial en lo Norma Oficia/ Mexicano NOM-059-SóMARNAT· 2010 (Sl/\ID-B6tlz et al. 

2009t 

Problemótlco$ ambient·a/H ctn la región 

La RHP.lS sufre la mod1flcocl6n del encarno POf uno fuerte deslorestoclón y explo1aci6n de 

acuíferas en lo parre medio y bojo de lo cuenco y menor M lo parte alto Ct>frtMPOndiente o lo 

Reservo de Mononlldn, por "1 etee1m1et1CO demográfico y /JO( los connctas por IMMOO de la be<IO 

ce.> respecto al uso de swk> urbano, ganociero y ogricolo. Ademó$. •xtsre contammoaon "°' 
sedimentos en SUSl>f'nslón y <lescorgas de drena¡e o los cuerpos de aguo Hay Pff'S'HIClo de 

espec¡es introducidas de rllop/o. un uso 1~ de recl@s de - cocerlo furtivo. culroo cie 

esru;»focíences y ••plolac/6n forestal comerdol na conrro/ocJo (Arrlago 111 ol. 2000) 

La RMP-ZB sufre de mod1ficoc/6n del entamo proclucto de lo talo de monglor, relleno de óreos. 

drogado, obras de lngenierlo .. consrrucción en humedales, os/ como lo deforestoclón y 

escurrimienra de ogroqufmlcos. Presento dofto al omblerue por ~rnborcoclones pesqueros y 

curfscicos. Ademó.s. hoy conromlnoción por aguas res1duoles y fertillzontn. Hay presenda de 

especies Introducidos de tllopla. En cuanro a regulación. s" puede sel'tolor que los obras d" 

infroesrrucrura costera escón mol dlseftodos (Arríoga er ol. 1998). 

En el SM~ hay actividades oue representan uno amenazo paro ~ s;fio Entre los más 

impon onces cenemos lo mod1flcacJ6n del entamo"°' rolo de manglar, tellMo de Oreas. drogado, 

obras de ingeniería, conmua:& en humedales. alte<OCl6t> de bak>~ l>ldrelógico por obras de 

1nfraestrucruro (relleno ol pan~nte de lo /oguno, estanquerlo rústica. tertop/enti QU<> afs/on lo 
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laguna cronsversofmenre), deforestación. escurtimienco de o.groqufmicos, Impacto por 

fertiUzontes. contaminación por oguos. residuoles1 daño provocado por embarcaciones pesqueros 

y curlscicas. y en g.eneral Impactos ambientales por ocrJvídodes agroindvstnotes. mineros. 
pe troleros y de lo induscrio eléctrica. En cuanto o especies exóticas dentro de la zona, encontramos 

ti/opio {CONABIO-CONANP-TNC-PRONATURA. 2007~ 

En 'º AICA-Zfil lo bo(fO que fo separaba det mor sollo tener selva bojo. pero octuolmente escó 

ocupado por terrenos agnColos. Los terrenos agrícolas son también el paisaje dominante en lo 

zona continental odyacence. Ho habido uno setle de modificociones en lo estructuro de la laguna. 

derivadas def control de flujo incerno {poro proteger o las salinos). lo interrupción del flujo de aguo 

dulce, debido o lo construcción de prescs y lo apertura de cono/es ortlficioles con el mor (Berlongo 

et ol., 2008~ 

En el Sirio de Monalor pcu los lmpocios directos e Indirectos que se presentan son· Tolo de 

manglar: Airo grado de fragmentación en el área: Relleno de óreas de lo laguna: Construcción de 

obras de ingeniería en la loguno. La laguna ha sido modificado por obras de infraestructura 

reo/izados poro bnndar servicios ot puerr.o, .Escas obras han provocado lo d~mlnución de lo 

círculoción del ogvo y modíficodones en los coroccerísticos flsicos y qufmk:os del cuerpo lagunar. 

Existe modificación de corrief)tes de aguo por kJ apertura de cono/es de comunicoc1ón con el mor. 

AZOivo miento, derivado de lo apertura de ventanas para suministrar aguo que enfríe los turbinas 

de lo planto termoeléctrico. También hoy orolvomlento de los canales de comunicación de la 

laguna de Cuyuclón con el mar. por ejemplo. en el cono/ de Tepolcoces. Dragados en la laguna. 

Contamfnocl611 POr oguos residuo/es, ferrilizonces y ogroqufmicos.. Por ejemplo, en los años de 1970 

lo laguna se urHizó como venedero de aguas negras de fo Cfudod de Montonlllo. Asentom;entos 

Irregulares en lo rU:,1ero de la laguna. Cambios en lo densidad df! tos poblaciones humanos. 

Prócticos de monejo inadecuado. Expansión urbano y turismo. 

Comentarios 

El documento no menciono doromente en que fecho se realizó el muestreo de fauno, por lo que 

es lmporronte mencionar que, en coso de no haberse reoJlzodo muestreos de fauno en los 

diferentes épocas del sitio. no seró posible comparar fa abundancia y densidad poblocionol de los 

especies onresy después del PllOYECTO, o lo largo del clempo, odemós que es posible que no se 
hoyon decectado especies migrororios que usen el siclo como óreo de desc.onso. Por otro parre, es 
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primorr:Jiol deiermlnor el estatus de los poblodones dentro y fileto de lo zona del PROYECTO, poro 

asegurar que kJs occlon~ pretendk1cs no ofeeton o los pobkJc.iortH prttSittnlt.?$. Lo anterior es 

importante, debido o oue on lo C01>$ulca al SNIB se detectó la pre$t!lncl0 de 262 espeoes, JO 

en/JslDdos en alguno coi~lo de lo NQ¡..f-059-SEMARNAT-2010, IO son M<lémicas,y IJ especies 

priorironos. 

SI bien. el cuadro de t/Po de ""Sletoción y uso de suelo presentado en esta OT pres@flta dlVf!rsos 

usos de sue/Q. e.s trnportonre rt:?SOtror que lo rorotidod del dueto onollzodo. se encuentro en 

eo:>sis<emos de monglor y aunque el promo.-enie menciono que uno de los ob¡etM>S de lo 

rehabiliración es•_, logtor monrener la integridad mecóníco de lo mismo, asf como lo continuidad 

opera!l\IO confloble y seguro, coodyu110ndo con lo seguridad de los tnsioloclones, lo segurldod del 

personal y la protecclón omblentol, con lo cual se procege el mangla existente en la laguna de 

Topeixt/es...• (póglno 11.7 del copllvlo 11), las acciones p1e•endldos no porecen 1mor encaminados a 

lo protección de los ecosistema~ yo qut:t se considero Ja ellminocl6n de mongJo, osr como obras 

que pueden modificar las balances nldricos, dañanc/a de esca manero ol ec:osistemo de monglat 

del sirio. Es imponanr1> S<tl!o/or que de acuerdo con la NOM-022·SEMARNAT-200J los occívidodes 

productJVOS como la ogrope<:ucr10, oc.ulcolo 1ncensi\o o seml-lnteñSi\IO, lnffOftSCrucu.110 urbonQ. o 

algvno otro que seo ol«Jol\o a colinclante con lo ""9'!toddn de un numedol C0$1t!t0, deberóndepr 

uno á~ondo mfnlmo dtl IOOm IMP«fD al Nmfte de lo ""9"toc:lclt\ en lo cual no se permitiró 

actividades productivos a de apoyo. Lo º"'"""' es rewoldodo en lo ülllmo reformo de lo Uy 

Cenero/ de 1lklo Silvesrre, publ/eo<10 en el OOF el 26 de enero de 2015. lo cual rmmclono en su 

Attfculo 60 TER: 'Quedo prohibida la remacfón. relleno, 1tosp/onre, podo. o cuo/qvler obra o 

occMdod que ofec•e to inregrolidod dttl ffu}o nldrológico del manglar; del ec:asiscemo y su zona de 

innuenclo; de su producclvldad norurat: de la copocidod de cargo noiurol del ecosistema poro los 

proyectos turjsclcos¡ de tos zonas ele onid0cl6n, reptOducción, refugio. alimentación y o1evfnoje; o 

bien cie los incerocclones onrre el manglar, los rfas. lo duna. lo zono morlllmo oclyocence y Jos 

coro/es, o que provoque cambios en /os corocterisr.icos y servicias ecológicos" (Are/culo adicionado 

DOF Ol·02·2007A por lo qLH! pero éste PROYECTO. existen actividades pretendidos que reo/mente 

esrón pronibKJas por lo ocruol legisloción mexirono, por lo que de lle\IOrse o coba los occ/ones, se 

estarlo Incurriendo en uno loha odministrotJ\IO ol no respetar Jo drsto~IO mfnuno de operoodn,. 

además del desmonre de manglar 

Así mismo, es necesorro '"""°'lo siguiente. mendonodo en lo NOM-022-SEMAANAT-2003, que 

escoblece los espeaflCOC!ones poro lo preseMJdón. c:onsen.oc:lón, opravecllomlento sustentable y 
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restovrocl6n de los- humedales costeros an zonas de monglor, yo que lo octiVfdod pretendido no 

es compoclble con lo mencionado o continuación: 

·~ Se det)etd ~ror M los f>Sludlos de impaao ombientol osl como M los Otd<>nomiMros 

ecológicos el boJonce """• .i aporte hlduco proYt?rvente de Jo cwnco contlnentol y el de Jos 

morea$. mlSITIOS qw derermrnon lo mezclo de ogvos dtJk:e y solo<lo recr.ortdo los condiciones 

esworinos. determinantes en lo5 humedales cose eros y Jos comun;dodes ~roles que soponan." 

Como se mencionó ontttrlormente, el promovencejustlfico los occ.ion4'S pre rendidos mttncfonondo 

que es con un fin de prorecc/ón omblentol y si bien, el Artfculo 60 TER de lo Ley Genero/ de Vida 

Silvestre menciona que: "Se exCtJpruarón de Jo prcihlblclón o que se refiere ol pórrofo anterior Jos 

obras o octMdodes que tengan por objeto proteger. restaurar, Investigar o conservar kJs óreos de 

monglor. ~ IO$ oedones pietendldos no • encominan a ninguna d• kJ$ ex<:ftpclones. yo que se 

considero la •llmlnoclón de mangle, asl como obras que pueden romper el del/Codo equífibfio del 

flujo l>idrOiógico del Sitio. como el mlSmo promoveme lo menciono en lo póglno 11·8 del copltulo IL 

"Desmantede lo ~tocldn M comlnode0C0!$0ymongle sobre el Derl/Cho CS. \'lo, esto ocrMdod 

induye lo trrrvrocl6n <» lo wgetooón y mangle, asl como el espo10mlento en Jo mismo zona. o 

conforme a Jos dt$p0$Jc/0ne$ qUlf lnSll\.lyO lo Autoridad Ambienrol 

El moteriol óe construcción del terraplén seró aporrado por un banco outonzoclo por el municipio 

y seró trasportado por los comloncs de cargo qve se colocorán por fuero del Recinto Portuario del 

API, con permiso del cJe1xmomento de segurfdod del API se retlror6 un cuadro de lo molla 

perimetrol Que limito et óreo del manglar poro descargar el moreriól y ocorreorlo con el m/n; 

equipo bobcot. seftalando que no entrará el equipo dt! volteo 01 sitio", Lo anterior es reo/mente 

olormonte, yo que el sitio oc.tuolmenre se encuentro bajo mucha presión por tos octividodes 

oniropogénicas que oc.urrt1n o su alrededor. 

Lo anterior es 1mportonce. yo que el mismo ptomoverne menciono que '"En el 6reo # encuenr10 un 

monglor de franjo. onom.nre fmpocroclo por un comino y por lo frecuente Intromisión de ,,..hlcu!os 

M el óreo donde se chstrrbvye Dando como IUgor o que los irtdMduos se encuentren muy dispersos 

y o que se encuentr.n en .i lugar especies perteneaentes o duno costero.• (pógino tv-47 del 

capitulo IV}. por lo q"" se considero qw los octividodes P<etertdidos se sumorón o Jos afecrooones 
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accuolmence presentes en el sitio. rotes como conrominocfón. modi(HXJción def entorno y 

ofecr.aclón o los e<:osl$temos de manglar. A pesar de /o onces mencionado. el promovente no 

presentó algón onóllsls de /mtxJcto ocumulocivo que refiriera cómo se verón afectados dichas 

zonas de manglar donde se enCtJentra el PROYECTO. 

De acuerdo con jnformoción propordonodo en lo MIA en 1990 en el sitio donde se encuentra o hora 

el ducro. noexlstfo ninguno comunidad de manglar, sin embargo, hoy se encuentro un ecosistema 

consolidado, el cuor formo parle de los sirios prlorirorios de rescoutodón. los cuales ofrec:en una 

guia espacial explicito paro alinear las acciones y establecer sinergias entre los piones y tos 

estrotegkls de restauración y conservocjón en el pols, de monero que fomencen lo conectfviCIOd 

ec.osistémk:o. Estos óreos son portjcufarmente relevonres en el contexto de cambio cHmótico y el 

comblo de uso del suelo que representan unos de k>s factores de mayor amenazo poro la 

biodlversldod 

Aunado o Jo ontenor, la Ley Cenetal de Cambio Cllmóaco en su reforma del 19 de enero de 2018. 

menciono en su artkulo 7 que son atribuciones de Jo f'ec:Jeroción /os sigulenres: 

Arr.Jculo 26. En lo formulación de lo política nocional de cambio dimótíco se observarán los 

principios de: 

XI. Conservación de los ecos;stemos y su blodlversidod, dando prioridad a tos humedales. 

manglares. o rrec;fes. duna$¡ zonos y lagunas cost·eros, que brindan servic;os omblencotes. 

fundomenrol poro reducir lo vulnerobiHdod. 

Articulo JO. Los dependencias y entidades de lo administración públlc.rJ federal centraNzodo y 

poraestotol, los entidades federativas y loS munfClp/os. en et ómblto de sus competencias, 

Implementarán occ;ones poro to odoptoclón conforme a las disposiciones s;gulenres: 

XVIII. Fortalecer lo resistencia y resiUencio de los ecoslsremos terrestres, playas. costos y zona 

f~roJ morftlmo terrestre. humedaleSi manglores, a rrecifes. ecosistemas marinos y 

dulceocufcolas, mediante acciones poro lo restauración de lo Integridad y ta conectividad 

ecológicas; 
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Con baSe en bs orgumenros onreriores. se considero que el PROYECTO no se presenro como una 

.solución o las afecrackJnes actuales del ecosistema donde pretende ubicarse, por el contrario, los 

acc;ones se sumor6n a los /mpocros presentes en lo regió11, o'fecrondo y pontendo en riesgo o 

especies prloritor;os como los zonas de monglor. Ao'ernósj el documento no cuento con lo 

informoc;dn suficiente poro derermlnor que no afectará de forma Jmporton re o lo biodiversidod 

del sicio, to cual es fundamental. debido o que se encuentro en vn sistema lrógll, el evo! puede ser 

fuertemente afectado durante la ejecución del PROYECTO. 

Factores de consideración 

Es pertinente aclOior que esto opinión técnfco no represento vn análisis completo de todos tos 

ospeccos de lo MIA·P, escó enfocado prlnclpolmenre a ospecros references o lo floro y lo founo 

presentes en to región donde se sitúa la propuesto y de los afectackJnes a los procesos y los 

relaciones enrt" "/los poro qve los ocelones o realizar disminuyan o res<ouren los lmpoccos o los 

mismos. 

Que la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del municipio de 

Manzanillo, mediante oficio número DCDUMA/0828/2021 de fecha 24 de mayo de 2021, 

remltíó a esta DCCPI la opinión técnica y observaciones a ta MIA-P, en donde menciona lo 

siguient&1 

Al respecto y con fundamento en lo dispuesto por el artfwlo 24 del Reglamento de lo Ley General 

del Equllibrlo Ecológico y protección ol Ambiente y el ore/culo 7 frocción XXV del Reglomen<o de 

Ecologfa para el Mvn;cipio de Manzanílk>, esto Direcc;ón General. procede o efectuar: 

Observaciones 

o) En lo "1:$trot'eglo J. ConocJmiento. onólisisy monftoreo de Jos ec:0$1scemos y su blodiversidad". 

poro el PROYECTO, respecto o l Ptogroma de Ordenamiento Ecológlco Cenetol del Territorio 

descrito en el punto 111.7.1 .... de la manifesrac.lón. En Jo vinculación de lo estrocegio •monltoreor 

especies sllvescres poro su conservación y oprovecho miento•, la Promovente menciono q ue 

no se pretende hocer uso y oprovechomlenl'o de lo btodiversidod. A diferencio de lo que se 

vinculo en dicho lnstrumenro. cabe mencionar que el á rea en donde se Uevorá el 

m antenimiento. el Programo de Ordenamiento Ecológico y Territorio/ Local del Territorio de 
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Manzanillo, Colimo designo como aptitud principal la conservación del sistema logunor. Por 

to conto, resulcorío necesario que lo P1omovente tome medidos en lo conservación del 

ecosistema en donde se Jtevoró a cabo el monrenimlenco del poliducro en cuestión, osf m ismo 

que dvronce Jos ocilVidodes lleve o cabo supervisión ambfental en tOdo momento paro evjtar 

la afectación de tos especies silvesues. 

b) Referente a lo Vinculación de normas y regulaciones sobre el uso de suelo. en el Capitulo 111, fo 

Promovente omlce lo v;ocuk1ci6n del PROYECTO con el Programo de Ordenamiento 

Ecológico y Territorial Local del Territorio de Manzanillo. Colima. Por Jo que o nuestro criterio 

féSUltorra ~cesorio se te requiero lo ocloroción correspondience. 

e} Respe.cto o la descripción del PROYECTO, es necesario mantener man/toreos frecuentes o/ 

sitio del PROVECTO y/o le,.-.er ser'k>lérJco que ptomuevo et cuidado conro de fauno como de 

floro, dado o lo zona en donde se desarrollará Jo activkJod del mantenimiento del poliducco 

donae se encventron especies en/lstoaos en to NOM-059-SEMAflNAT-2010, por 10 tonto. serfo 

común que algunos indi>Aduos de especies de fauno se puedan enconuar de manero 

esporódico en las lnmediaci011es del PROYECTO. 

d) En coso de qu.e se presente uno eventualidad en maquinaria y/o equipo en materia de 

residuos peligrosos Jo Promovente deberá asignar un área con odecuoclones poro atender 

díchcs eventualidades poro evitar concaminoc;ón al suelo. Por lo que, o nuestro criter;o 

resultorfa necesario lo acloroción correspondiente. 

e) Derlvodo de lo presencio de humedoJ en lo zona, incluyendo especfmenes de manglar el 

promovenre deberó compensar cualquier efecto que genere en su superflCle, sugir1'endo 

presentar un p¡ogramo de reforeslcclón. 

f) Se deberó prevenir que los obras generen fragmentación del hóbltat oolterociones o los flujos 

hkifol6glcos del sitio af término de la mismas. debiendo de asegurar et monrener kls 

condiciones ropogróficos al término de lo octivi.dod en coas de ser autorizado. 

g) En lo medido de mitigación propuesto para lo emisión de ruido, no se considero el Impacto 

de ruido sobre lo fauno. dodo qve rombién es susceptible o Jo perturbación de tos ocrtviclodes 

ontropogénicos. Por lo qve, o ruJestro criterio resulrorfo necesario lo oclotoclón 

correspofldlenre. 

hJ Asf mi'smo, le seo requerk:Jo. en coso de resultar autorizado el desarrollo de/ PROVECTO, el 

seguro,. gorontlo o fianza, poro garantizar el complimlento de los medidas de compensación, 

entte otros lo reforestación, o en su coso, de los condicklnontes o lo cuales pudiera quedar 

sujeto el desarrollo del PROYECTO, 
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Esro autoridad munlclpol considera qutt, o reservo de que el Promovente dé cumplimiento o la 

presentaclón de la información complementario propuesto dentro del presence, el desorroJlo del 

PROYECTO no se control'Orte cécnicomenre o los criterios ecológfcos del Ptogro-mo de 

Ordenamionto Ecológ.ico y Territorial L.ocol del Territorio de Manzanillo, Colimo., asf mismo, se 
roconoc::e que Ja obra ejocutado antecede IM condiciones octuo/e.s del ecosistema y los 

Instrumentos vigentos on materia de planeoción urbana, por lo que al tratarso do actividades 

de mantenimiento o lnfroestruct·uro ya existente, que genera un mayor riesgo en caso de no 

realizarse* no se oncuentra impedimento en asto sentido. Recordando que ef promavente 

cfeber6 cumplir con fos cril'erios aplicables de los Instrumentos de legislación ambiental vjgences, 

asimismo, deber6 p1evenír. mlcigar y en su caso. compensar codos los Impactos ambientales que 

el desarrollo del mismo genere denuo del torritorio do nuestro municipio y su óreo ds influencio. 

Que el Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del estado de Collma 

(IMAOES), mediante oficio número IMAOES.0879/2021 de fecha 09 de junio de 2021, remi tió 

a esta DCCPI la opinión técnica y observaciones a la MIA-P, en donde hace m ención de lo 

siguients1 

¡_,¡ 

Que en relación al PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL ESTADO (publicado el 11 de 

agosto de 2012. en el Periódico Oficial "El Estado de Colimo•). el segmento del Poi/dueto donde se 

reollzaró fa obro se localiza en lo Unidad de Gestión Ambiental (UGAt UCA 110 Tope/xtles, con vna 

Politico Ecológica de Aprovechamiento Sustentable y con Lineomlencos poro petmir.ir el 

oprovechomiento de los espacios del centro pobloclonol, consolidando lo función habltociónol, 

promoviendo los actividades ec011ómlcos. m;tigondo los impoccos ambientales y mejorando to 

colklod de vida de la población y permitir su crecimiento con criterios ecológicos. de planeochSn y 

facclbllldad de dotoci6n de servic1QS, (POET, 2012); esrobleciendo actividades de uso compatible: 

Asentamientos Humon~ lnfroesrructuto, lnVestigoción y Turismo,· octlvi'dodes de uso 

condicionado: lndust,ria; y actividades de uso Incompatible: Acuaculturo, Agricultura, 
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Agroforesrerfo, Agrocurlsmo1 Ecotunsmo, Forestat Gonoderio, Frutales, Mlntttrfo, Pbntoc:lones 

Agrícolas y UMA 's; y con IOs siguientes criterios ecológicos: Ahv, lnd. lnf. lnv, Tvr. 

Po< lo onrer101rM11re ~o este lnstJtvto paro el Medio Ambiente y Desarrollo sustenroble del 

Estado de Colimo. drctomln<r" 

PRJMERO:Qu& de oc-o lo LeyCenen>I del Equilibrio Ecológlco y Protocci6n o/ AmlWnte en 

su articulo 20 BIS S. frocci6n 111 .stoblece que los ordenamientos ecológicos del terrítorio son 

op/icobles f!Jt!ra di! tos cenuos de pobloaón. En este mismo sentido, lo Loy Ambi•ntal paro el 

Desarrollo Sustentablo dol &todo dé Colima esroblect1 en su artkulo JG, frocc:.i6n n que los 

ordenamientos ecoJOglcos opllcon fuero do las ó reas que cuenten con su programa de. desarrollo 

urbano decretado, por lo tonto. el presente dictamen NO ES APLICABLE DENTRO DE LA ZONA 

URBANA. A l respecco cobo sc/lolo r q ue el PROYECTO se u bico, denuo del Programo de Desarrollo 

Urbano del C.ntro do Pobloc/6n d" Manronillo, Col/mo, par lo que deberá remitirse o/ 

1nstrumenro de desorrolk> urbana. 

SECUNDO· Debido o que el PROYECTO,~ loco/izo dentro del Programo do Dfforrol/o Urbano del 

Centro de Poblacl6n d• Motmanillo, Colimo. y el Progromo de Ord•nomi«tnto Ecológko y 

Tt-rritorio.I Regional d• Manzonillo, en rotsenrido no tiene validez ni aplicocl6n del POET Estato( 

por lo que el p<omovence f»bord apegarse o estos y hacer el 1tdml1e correspondtenle onle lo 

out0tidod compeltMCI! mun;o(JO/ 

( •. 1 

En referencia a las opiniones recibidas, esta DGGPI determina que el REGULADO presenta 

justificaciones técnicas, de seguridad y ambientales para la ejecución del PROYECTO, y a pesar de 

que el área del mismo actualmente se encuentra dentro de un ecosistema donde existe manglar. 

es Importante señalar qua éste crec,ló d" manera posterior a la Instalación del pollducto. 

En el mismo sentido. es de suma Importancia indicar que en general. los factores ambientales del 

área de estudio no serán afectados de forma significativa. debido a que los trabajos de la obra para 

dar el mantenimiento y rehabllli.ción del Poliducto de 24- D.N. ROMP-TAR Man:taníllo. se reali:tarán 

en forma puntual y ünicamente sobre el terreno ya asignado al derecho de vla. En un área total 
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aproximada (entre la construcción del terraplén. el acceso. y la excavación) de remoción de 155 

Individ uos de especies de mangle, estimada en 652 m'. (del km 4•238 al 4•456 es de 218 m x 2 m 

de ancho del camino de apoyo, paralelo al eje del DDV. mas 216 m' correspondienres a la superfide 

de lo zono de trabajo de los nuew punces o reparar (6 m X 4 m} de protección e Integridad 

mecónico de los duetos) (se describe en la información adicional de la MIA·P). Por lo que los 

factores de clima. geología. suelo. hidrología. flora y fauna. paisaje y aspectos socloeconómicos. no 

tendrán alteraciones considerables. 

Con base en lo anterior. esta DCCPI considera que la factibilidad para la ejecución del PROYECTO 

se sustenta y justifica en diversos factores y medidas de prevención. mitigación y compensación 

que favorecen a la protección y conservación del mangle de la laguna de Tapolxtles. mismos que 

se mencionan a continuación (enunciativos más no limitativos)! 

1. Prevenir eventos no deseados como lo son los derrames de combustibles. qua en su caso 

Impactarían a fa comunidad y al ecosfstema en el cual se encuentra inmerso. 

2. CumpUmiento al programa da actividades de mantenimiento preventivo • sus Instalaciones 

operativas. en lo referente a conservar su Integridad mecánica. para continuar con la operación 

segura del PROYECTO. 

3. Prevenir incidentes. accidentes, emergencias y derrames de hidrocarburos. 

4. Prevenir y evitar que la fuga y el derrame de hidrocarburos puedan ocasionar daños en las 

personas o en sus bianes. 

S. Reparar las fallas de protección mecánica e indicaciones de Integridad mednlca. a fin de 

mitigar. prevenir el riesgo y evitar Importantes afectaciones al medio ambienta (es necesario, 

señalar que con este tipo de reparaciones al recubrimiento mecánico y de las índícacíones de 

Integridad de la tubería. se mantiene la Integridad mecánica de la misma. así como la 

contfnuldad en su operación confiable y segura, coadyuvando con la seguridad de las 

instalaciones. la seguridad del personal y la protección ambiental. con lo cual se protege el 

mangle existente en la laguna de Tapaixt1es). 

6. Reducción del impacto por los procesos de obra. sobre todo en referencia al flujo hídrológko 

dentro de la laguna. Esta proceso sa asegura de respetar dicho flujo y adicionalmente al reducir 
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la superficie de afectación los Impactos son amortiguados, las afectaciones se reducen de 

manera significativa. El PROYECTO tiene muy en cuenta la Importancia del tipo de vegetación 

presente en el predio, por lo que adecua los procesos con el fin de obtener una reducción en 

los impactos negativos que genera la obra. y cumplir con el objetívo de proteger y conservar 

la zona de manglar en la laguna de Tapeixtles. 

7. El PROYECTO prevé el desazolve mensual. durante el tiempo de realización del PROYECTO, de 

las tres alcantarillas de comunicación con el puerto interior, con ello se asegura un balance 

hídrico al Interior del ecosistema. 

8. Las áreas asignadas para la realización del PROYECTO se encuentran actualmente libres de 

asentamientos humanos, donde originalmente están instalados poliductos, ya q ue no se 

realizará obra nueva solo mantenimiento. usando el Derecho de Via de Pemex Logística. donde 

se aloja el Polidudo, además de dos duetos más, los cuales se encuentran Fuera de operación 

y debidamente inertizados con nitrógeno. 

9. los trabajos que se pretenden rea! izar como parte del PROYECTO son todos de naturaleza 

temporal. por lo que se espera que las condiciones en las que se encuentra el ecosistema se 

mantengan. Se plantean dentro del PROYECTO, programa de supervisión ambiental, programa 

de rescate y salvamento, así como. un programa de reforestación de mangle (compensará la 

afectación al mangle q ue se dará sobre el derecho de vía). 

10. Al PROYECTO le es aplicable el Articulo 60 TER de la ley Ceneral de Vida Silvestre y de acuerdo 

con las excepciones establecidas, donde se menciona la de obras o actividades que tengan 

por objeto proteger y conservar. 

11. Elaborar un plan de reforestación, contar con un supervisor ambiental, capacitado en 

Identificación y manejo de especies protegidas. quien será el responsable de seleccionar las 

especies para reforestación y será quien capacite al personal que sea necesario para la 

realización de los trabajos. 

12. Para pre.venir las afectaciones a la Fauna presente en el área, serán rescatadas y supervisadas 

conforme a los prog ramas correspondientes. con el fin de reducir las afectaciones e impactos 

generados por la obra. 
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13. Trozar y compostear la vegetación que será desmontada para reintegrarla al suelo en otras 

áreas o simplemente trozarlo para disponerlo en un sitio de disposición final. 

14. Se deben considerar las consecuencias que Implica no realizar el mantenimiento correctivo y 

preventivo. toda vez que ello necesariamente ocasionará derrames de combustible 

contaminación del agua y suelo, así como posible explosión o incendio, lo cual a su vez derivará 

en afectaciones directas al ecosistema de manglar, su área de influencia y su productividad. 

15. Con los trabajos de mantenimiento del Poliducto se busca no poner en riesgo la funcionalidad 

del humedal. que aún fragmentado y delimitado por el c recimiento de la mancha urbana y del 

propio Puerto de Manzanillo. todavía alberga especies que hacen uso de éste como área de 

refugio. De no realizarse los trabajos de mantenimiento al dueto, el ecosistema corre un gran 

riesgo de desaparecer. producto de la ocurrencia de alguna contingencia, por ello es que el 

PROYECTO se vincula con lo señalado por el POEGT. 

Finalmente se puede señalar que por acciones del PROYECTO al afectar ÚNICAMENTE el 0 .52 Y. del 

total de la superficie de mangle de la laguna de Tapelxtles. en un área donde éste creció de manera 

posterior a la instalación del dueto, el ecosistema lagunar no perderá su Integridad funcional. y en 

contraparte esto constituye una Inversión que asegurará que a corto plazo no se presente un 

derrame de grandes proporciones que afecte los factores blóticos y abióticos del ecosistema 

lagunar y al puerto interior con la consiguiente afectación sobre su funcionamiento. lo que 

produciría además del impacto ecológico, un drástico impacto social. convirtiéndose en un riesgo 

latente para el sistema lagunar de no realizarse las obras de mantenimiento obíeto de la 

Manifestación de Impacto Ambiental. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el 

área de lnfluencla del PROYECTO 

X. Que la fracc16n IV del artículo 12 del REIA en análisis. dispone la obllgadón del REGULADO de incluir 

en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA). así como señalar la problemática 

ambiental detectada en el área de influencia del PROYECTO: es decir, primeramente. se debe ubicar 
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y describir el Sistema Ambienta! (SA) correspondiente al PROYECTO, para posteriormente señalar 

la problemátfca ambiental detectada en el Área de Influencia (Al) del m ismo. 

En este sentido el REGULADO consideró como SA a las Unidades de Gestlón Ambiental (UCA) No. 

89. 98. 101, 107 y 110 correspondientes al Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del 

Estado de Colima (POETEC), misma que corresponde a una superficie aptoximada de 1.518.12 ha. 

El Al fue determinada por la Unidad de Gestión Ambiental (UCA) No. 64, conocida como "Laguna 

de Tapeixtles·. de acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial Local del 

Territorio de Manzanillo. misma que corresponde a una superficie de 27.5 ha 

Medio abiótico 

Clímo: Cólido Subhúmedo con lluvlos en verano, de m enor humedad (AwO(w}/ 

Temperatura: La tempero tura medio anual paro el SA. Al y área del PROYECTO es de 26.B"C. 

Asimismo, lo temperatura mdxrmo registrado se presento en los meses de junio o octubre 

alcxmzando temperaturas promedio móximos cercanas a los JJ'C. Los meses mós fríos son 

de enero a abril, donde el mes de eneta es el más fria can uno cemperocuro m fnimo promedio 

de22.91"C 

Precipitación: La precfpltoclón reportada paro el AP. Al y el SA. de acuerdo con los datos 

registradas en la estación climatológico. es en promedia anuo/ de 912 mm, obtenido del 

reporte de la estación que tienen registros m ensuales que van de los 2.42 mm o los 257.69 mm. 

De acuerdo con los d otos obtenidos se observo que la m enor cantidad de precipitación se 

encuenrra en los meses de febrero a moya correspondiendo o una temporada de estiaje. Los 

meses con ma.)IOr precipitación son de julio a ocrubre. Por o ero lado, lo precipitación m áxima 

mensual p tomedio alcanzado es de 766 mm paro el mes de septiembre en el periodo de 1956 

02017. 

Evapotranspiraclón: La evopotronspiroaón de acuerda con CONACUA en todo lo entidad de 

colimo es de 700 a 900 mm siencla lo medro anual de800 mm (Estudio Hidtalógica del Estada 
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de Colimo). De acuerdo con el Escudlo hidrológico, se menciono que en Monzonlllo (sitio donde 

se encuenuo inmerso el SA. Al y APt se hoce evidente el déficit en lo pr1mero mlcod del año y 

en eJ úlcimo mes. siendo mucho mayor lo precípicadón que la evapocransplracidn pocenciot 

en los meses de ogosco o occubre 

Viento: Los vientos dominonces en Manzanil/o provienen del Oeste y del Oeste-Noroesce. 

olconzondo uno velocidad med.a anual de 438 mis y 4.77 nv!;. respeaÍllOmenre, y se 

presentan en lo temporada de secos (noviembre - mayo). Los vientos mós fuertes con 

dirección Este-Sureste (ESE} y Sur-Sureste (SSEJ se presentan en lo 6poco de lluvias (junlo

ocwbre). Lo velocidad medio anual de los vientos es de S m/seg (SEMAR. 1989). Los vientos 

dominonces en condiciones normales proceden del Norte y Nor·Noresce, con velocidad 

promedio de 1.5 mis y del Oesce al Oeste-Suroeste, con velocidad promedio de 5.0 mis. (Ooliclo 

ecol 2007}. 

Fenómenos meteorológicos: Lo cosco del Océano Pocffiro por su locollzoción es una zona de 

o/fo incidencia de huracanes. cormenros y depresiones cropicoles. En portk:ulor el escodo de 

Colimo donde se encuencron inmersos et SA. AJ y AP. es ofeccodo coda olla por dichos 

fenómenos meteorológicos. De acuerdo con el •Mopo de pe/jgros por íncidenoo de Ciclones" 

elaborado por el CENAPRED (2014) y el Sistema Nocional de lnforrnoclón sobre BiodillersidOd 

SNIB, determinan que el óreo donde se encuentro inmersa el SA. AJ y AP estón cocologodos 

como zona de Muy Aleo Rlest;Ja (CENAPRED 2014} y medio (SNIBJ. En Jo Accuolizoclón del AtJos 

de Riesgos Naturales del municipio de Manzanil/o (Colimo del 2012), se Indico que este 

fenómeno es el de mayor recurroncla paro el municipio, prácticamente afJo eros o,,o, se 

presentan inundaciones, los mds graves son derivados de lo presencio de huracanes, 

tormentos o depresiones trap/coles. 

Geología y geomorfo/ogfo: Los coroccerisc/cos litológicos en el SA, Al y óreo del PROYECTO 

corresponden o/ Aluvión (Qol} con tipo de roco sedimencorio 2F3. El municipio presenco en su 

1oiolldod cuatro tipas prmc/poles de geoformas que son: sierro, vol/e, llanura y costa, 

considerándose esca último poro el SA y el Al. De acuerdo con el plano temóclco de follas y 
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fracturas INEGI n:so 000), las óreas de anólis/s no tienen presencia de fo/los, fracturam/entas, 

zonas de riesgo por deslizamientos y derrumbes. Atendiendo o lo slsmicidad de la zona, 

Manzanllla y sitios aledaños se ubican en lo zona D de la regionolización slsmica de la 

República Mexicano, por lo cual la ocurrencia de movimienras slsmicos si es un evento muy 

frecuente que no interfiere en lo elaboración del PROYECTO. sin embargo, /os medidas de 

mitigación para administrar los riesgos de los trabajos realizados deberán estor consideradas 

en los Análisis de Seguridad en el Trabajo, indicando los riesgos y las medidas preventivos en 

caso de presentarse un sismo. 

Suelo: En el SA se encuentran principolmente los tipos de suelo Phaeozem, Regosol y 

Solanchank, siendo el primero de presencia en el Al y AP, es decir, Phaeozem. {del griego 

phaias, oscuro y del ruso zemljo, tjerro¡ tamb/ér¡ se forman sobre moteria/ no con'!O/it;lad0. S!\' 

encuencran en e/Irnos templados y humedos con vegetación natural de pastos altos o 

bosques. San suelos oscuros y ricos en materia orgónica. por lo que son muy utilizados en 

agrlcu/rura de temporal; sin emborgo, los sequ/os periódicas y la erosión eólica e hfdrlca son 

sus principales llmitontes. A nivel mundial, ocupon alrededor de 190 m i/Iones de hectóreos, de 

las cuales cerca de una cuarta parte se encuentra en los pompos argentinas y uruguaj/Qs 

(IUSS, 2007). én México, se distribuyen en porciones del é]e Neovolcónico, la Sierra Madre 

Occ/denral, lo Penlnsu/a de Yucatón, Guanajuatay Querétaro, pr/ncipalmeme. 

Hidrología superficial: El SA, Al y el AP se encuentran dentro de lo que se conoce coma Región 

Hidrológica Administrariva VIII 'Lerma·Santiaga·Paclfico"; osl mismo, o lo Cuenca 'R.ío 

Morabasco B"; Región Hidrológico ·costo de Jallsco•. En lo región se encuentran tres 

humedales individua/es, ubicados en lo costo del Océano Pacífico, en el municipio de 

/vlonzonillo, correspondientes o "Complejo Laguna de Cuyutlón, Juluapan, Las Garzos, 

Topeixtles': De tos cuatro cuerpos de agua citados onces solamente las dos últimos se 

encuentran dentro del 5A y siendo lo ultima /Tapeixtles} de injerencia can el Al y AP. 
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Los afluentes de aguo dulce que llegan o lo laguna sólo se presentan en lo época de lluvias. 

por medio de un gran escurrimiento y por los cono/es de riego o lineados ol rfo Armerfo con el 

cual se comunico ocoslonolmente (SMPC, 2000~ 

Los corrientes de aguo cercanos AP son: 

• Arroyo Milpil/o, /ocolizado o 3 kmol Este de lo TAi? Topelxrles. 
• Punto de Aguo, locol1zoda o 7.5 km ol Norte de lo TAi? Topelxrles. 

Lo laguna de Topeixrles de 27.5 ho, donde hoy oproximodomenre 12.41 ho continuos de 

mangle, recibe demasiado precipitación en la temporada de lluvias a través de drenes 

pluviales, lo cual ocasiono procesos de mezcla de aguo dulce continental con agua de mar 

por efecto de la marea. Esto también ocasiona que la cota de inundación sea mós extenso. 

pero puede causar confusión en el sentido de que no se sabe bien a que se debe lo inundación, 

si es por la propagación de la mareo o es aguo de lluv/a. Presento un estada muy avanzado 

de deterioro por las descargas directas de aguas residuales provenientes del área urbana 

contiguo, que incrementa lo concencroci6n de sedimentos y cargos orgónicas. Lo comunidad 

aledaño manifiesto su molestia por los olores de este cuerpo lagunar. Presento relictos de 

vegetación narura/ y algunas aves residentes la urlllzon como área de ollmentoción; sin 

embargo, por fo necesidad de espacios poro vivienda, se promueve lo desecación y relleno de 

este sitio (API, 2004). 

En eventos de lluvias intensas existen descargas de lixiviados o lo laguna Topeixtles 

provenientes de las lagunas de oxidación del relleno sanitario de Manzanillo, o través del dren 

pluvial ubicado al lodo este del puente vehicu/or de lo carretera Monwnillo-/'•Hnotitlán 

(POOFEPA. 2015). La fauna acuático que aún exisre en el cuerpo de aguo es resistente al a lto 

grado de eutroffzación y contaminación (Adminlsrroción Portuario Integro/ de Monzonillo. 

2004). 

Hidro/agio subterránea: Poro los óreos de onólisis se tiene el Acuífero Jalipa-Topelxtles, 

definido con la clave 0608, cubriendo una superficie aproximado de 60 km~ de tipo libre, 
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hererogeneo y on/sotr6pico. E/ volumen de exrrocción colculodo es de 6.4 hm' anuo/es. de los 

cuoles 5.4 hm' (84.496) se utilizan poro obosteclmienro de aguo poioble, 0.8 nzs96) hm' poro 

uso ogrlco/o, 0.1 hm3 n.6%/ poro uso Industrial y 0.1 hm' n.s96} poro servicios. De acuerdo con lo 

dictado en el documento de ocruolizoción de lo disponibilidad (-1. el resultado Indico que no 

existe un volumen disponible poro ororgor nuevos concesiones, por el contrario, su déficít es 

de 1,Jl.Z,420 m' anuales que se estón extrayendo del olmocenomlenro no renovob/e del 

acuífero. 

Calidad de agua: En el ocu(fero Ja /ipa-Topeixtles se presentan concentraciones de sólidos 

totales disueltos que varían en genero/ de 350 o 600 ppm, e incluso en algunos zonas olconzon 

concentracfones de 800 a 1,000 ppm. A pesar de existir un cono de abatimiento a algunos 

kilómetros de lo costo desde hoce varios décadas. lo composición químico del aguo 

subterráneo y su salinidad parecen indicar que no se ha generado et proceso de Intrusión 

m arino. E:l/o puede deberse a que aún existan salidas subterróneas hoclo Jo lag una o a que Ja 

porción costero del acuífero seo de< m uy bojo permeabilidad por su o/to conten;do de arel/Jos; 

o bien a Jo comblnación de a mbos fenómenos. 

Medio biótlco 

Vegetación del SA 

oe acuerdo con cartografía de INEGI. 2017 (Serie VI) de uso del suelo y vegetación. el SA se 

encuentra representado por 4 tipos de usos de suelos (áreas desprovistas de vegetación, 

urbano construido. agua. agricul tura de temporal semipermanente y permanente). siendo el 

urbano construido el de mayor oc.upación con 905.1356 ha. así como 3 tipos de vegetación 

(manglar, vegetación secundaria a'rbustiva de selva baj a caducifol la y vegetación secundaria 

arbust iva de manglar}. de la cual al Manglar es la de mayor representación con 145.2006 ha, 

siendo el de menor representación la vegetación secundarla arbustiva de manglar con 46.9521 

ha. 
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De acuerdo con el SA delimitado se encuentran dos áreas cubiertas por mangle, 

correspondientes a la laguna del Valle de Las Garzas y laguna de San Pedrlto (Tapelxtles), 

siendo en esta última el área donde se encuentra alojada el área del PROYECTO. 

Con la final idad de brindar el adecuado soporte bi6tlco del SA, el REGULADO tomó como 

referencia el "ESTUDIO TÉCNICO JUSTIFICATIVO PARA LA DECLARATORIA DE LA LAGUNA 

VALLE DE LAS GARZAS COMO ÁREA DE RESERVA NATURAL"'. elaborado por la Universidad 

de Colima (agosto de 2020). De acuerdo con el estudio reollzodo, se realizaron muestreos 

mensualmente durante el periodo 2019-ju/io 2020. en 9 estaciones, 6 en lo Loguno del Vol/e de 

las Garzas, 3 en el Pueno Interior y uno en lo Laguna de San Pedrita (Tapeixtles) para 

determinar aspectos bióricos y abióticos. 

De acuerdo con el estudio, lo tloro existente en lo Loguno Vol/e de los Corzos es: Mangle, Selva 

Bojo Caducifolia, Batís, Vegetación de humedal, Matorro/, Reforestación de mangle, Postizo/ 

y Acahual de mangle y Selva Baja Ccducifolio. Lo cobenura de uso de suelo de 2019 es de 

JSS.65 ho. el mangle cubre la mayor pone del óreo con un totol de 118.60 ha correspondiente 

o/ 33.37%, es decir el 56.87% de lo cobenura vegeca/. El 7.84% (9.30 ho) de la cobertura de 

mangle corresponde a acohua/es de mangle con Selva Boja Caducífolia. Lo anterior seria sin 

contar la superficie que ocupa la laguna de San Pedrito (Tapeixtles) donde el REGULADO 

estimó 12.41 ha de Manglar. 

En el bosque de manglar en lo Laguna Valle de las Garzas, existen tres especies, de tos cuales 

predomino el mangle blanco {Laguncularla racemosa). pero tombíén podemos enconrrar 

mangle rojo {Rhlzophoro mong/e) en menor conridad y mangle negro (Avlcennio germlnans) 

dísperso sobre todo en la zona Norte. 

! AP1 Manzanillo; ESTVDIO TÉCNICO JUSTIFICATfVO PARA LA DECLARATORIA DE LA LAGUNA VALLE OE l.AS GARZAS COMO ÁREA DE 
RESERVA NATURAL. coo.sultado en httpsi/ /www . .puertomanzaníllo.eom.mx/e.sps/0000026/estudios-realiz:a:dos-por- la-unlVemdad

· colJma-en-la-tagun•-Clol·valle•de-las-garza.s html 
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Para la caracterización de la vegetación, de acuerdo con el estudio. fue empleodo el método 

de cuodronr.es utilizado en 42 puntos (4 cuadrontes en cada uno) poro evaluar el manglar ol 

noreste, este y suroeste de Jo Loguno Vo/le de los Gorros. Los resultados son: 140 indlVlduos de 

Logunculorio racemoso, 6 individuos de Rhízophoro mangle. 

Lo altura máximo registrado en el bosque de manglar es de 2J m, lo olruro promedio es de 

10.5 m. Los alturas fueron ogrupoda s en 3 e/oses con una amplitud de 10 metros: O.O o 9.9, 10 o 

19.9 y 20 o 29.9 meuos. En lo primero clase se registraron 61 lndMduos de los cuales 57 son de 

Logunculorio rocemosa, 4 de Rh/zophoro mangle; en lo segundo e/ose se registraron 81 

lndtvfduos (Logunculorio rocemoso) siendo lo e/ose más abundante y en lo tercero se 

contabilizaron 2 Individuos de Jo especie Rhlzophoro mangle. 

Lo distribución diométrico del manglar por especie f-l lo especie Loguncu/orlo rocemoso 

regJstró un indMduocon OAP fTlO)Or de 49..34 cm, mienrros que en Jo moyo<io delos lndivrduos 

el OAP se regísuó un rango de 10.0 o 29.9 cm 

Lo densidad del bosque de manglar en lo zona evaluado fue de 964 orblho. Lo densidad por 

especie se obtuvo o partir de lo frecuencia relativo y lo densidad absoluto del bosque de 

manglar, el mangle blanca {Loguncu/orlo rocemoso) tiene uno densidad en el bosque de 

manglar de 924.83 orQh>o y frecuencia re/ottva de 0.96, lo especie Rhtzophoro mangle se 

encontró can uno densidad de 39.64 ort;¡/ho y frecuencia relativo de 0.04. 

En resumen, considerando los resultados obtenidos de lo estructuro de lo vegetación de 

manglar, de las especies encontrados lo más abundante es Logunculorlo rocemoso, en 

conjunto Jo altura fue 11.94 m, lo densidad de 964.46 índ/ho y un óreo basal general de 31.'77 

m'/ho. Dorio lo olluro genero/ y la información sabre DAP, pod•mos afirmar qu• estos 

bosques de mangle son relativamente jóvenes, 
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Lo vegetación (no perteneclence o mangle) Identificado en lo Laguna Vol/e de los Corzos, se 

encuencro en uno etopo lncermedlo de sucesión ecológico. rozón por lo cual es posible 

enconcror uno gran diverslOod de especies. Presumiblemente, este proceso de sucesión, es un 

fenómeno natural que derivo de lo influencio incenso que provierlft de los oetivlciodes 

humanos, que se reo/Izan dentro del óreo de estudio, coles como; depóstco de basura. 

""rcímienco de oguos residuo/es o crovés de los orr()}QS de temporada, remoción de cierro. 

remoción de vegecoción y ocUvidodes agropecuarios y ogrfco/os de substscencio, osf como 

actividades de crospocío de los viviendas colindan ces. encre otros: son actividades que afectan 

lo calidad del cuerpo lagunar y lo vegetación que lo compone, odemós de perturbar el 

desarrollo de los comunidades vegecoles; esce aspecto se infiere por lo gran obundonc/o de 

vegetación herbóceo (87.3796) que sugiere uno occivldod onrropogénlco permonence en lo 

zona. 

Vegetación del área de PROYECTO 

Para la caracterización de la vegei.ición del área del PROYECTO, el RECULADO efectuó 20 

estaciones de muestrea represencoclvos en lo zona de esrudoo o lo largo de un tronsecto de 

oproximodomenre 400 m de longitud que en lo posible siguió el trozo del dueto en vircud de 

lo inundoble del mangle. En codo estación o sitio de muestreo (codo 20 m} se siguieron los 

métodos esr6ndor (Engl15h ec al., 1997, Agroz-Hernóndez ec al. 2006) poro lo determinación de 

lo estructuro forestal del mangle, vegetación dominante en lo zona de estudio. El mécodo 

consisre en el estoblec/mlonro de un tronsecto de 20 puntos o estaciones donde en codo 

estación se coloco uno cruceta de modero de un metro de largo sobre un poste verclcol fijo al 

suelo con lo que se definen 4 cuodronces en codo estación. De esto manero, en coda 

cuodronce se mide lo disconclo en metros ol órbol o fuste mós cercano ol punto cenero/ de Jo 

crucero, se mide odem6s el d/6merro o circunferencia o lo o/tura del pecho o o JO cm por 

arribo de los raíces odvenr1c1os si existen. Se /clentifíco lo especie y se estimo lo o/tura 
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~uezo especfflco de flora enconcrodo en los untos de muestreo 
Formo de 

Nombré común vida Género Es ecie Sítuacíqn~+--N~O~M~-~05~9~_. 
Polo blanco Arbol Brovoisia inregerrlmo Nativo AMENAZADA 

ngo _ kbol Mongifero [ndfca lnrroducido No aparece 
ma Arbol Areca ~p Nallvo No op_9rece 
o Arbo~l ----'-'c='oc"'OS nucifera lnt1oduc;do No apo~ce 

asimo Átbol 1 Cuoiumo ulmifollo NotiVO-- No opotece 
~lmendro Arbol 1 Terminalio cacoppo lnuoducfdo Nq OJ?.!3rcce 
Mangle blanca Arbal Loguncularia ___ ra_r¿~mas<J Nativa AMENAZADA j 
Cuomúchil · Arbol Pjrhecelloblum dulce ---+',~n.uoducido No aparece 
Ficus 'kbol --¡ Ficus elostrco Nocivo No aparece 
Sauce llorón,_ __ +'Árboi 1 So/ix ba~1fq lntrocJ.ysJdo N9 ~rec~ 
Moñg/~- Arlia1 RnltophOra mangle ---l-'-'AM'-'éNAZADA 
Verdolaga de 

i-c~.º~bo=ll~o ____ -+At~bus~•~to~--+-Trlanthem_a.~--+'portulocasuum Nativo No aporece 
Arbusro Copporis ñe'Xuosa NOrivo~--i-No opar~ 

Higuerilla Arbusto Ric;nus Nativo No~rece 

AcocJo Arbusto Acacia Nocivo No oporece 
Mimos'-a-----1-'Árbusto Miriloso Nolívo ~'! qeoregs 
Componllla 
morada B~~~º-----1-'"u,..,r= u"-r,,_eo,,_ __ _...,N,,_a"'t"ivo'C'· 
Ojo de venado Be uc.o Mucun"o'----+'s"l"'oonei /ntroducfdo 
TriÉ!!_ de voca~--+'=s"'e¡'-=..;co _¡Qssus vercicillota Nativa 
Helecho Helecho Acrostichum donaeifolium Nativo 
Qulntonil Herbócea Amaronrhus h -~---+'-'N~atlva 
Poseo Herbótea UrOc-hToo - mo><lmo lntrO{i.uctdo 
~ococec;,.oc:Jillo Herbóceo Cench;~ echinou1s Nativo 
l Zocal'e Rhodes Herbáceo Cllloris ~-- Introducido 
Zocote egi~/o H~rbóceo CJaa --oc-c:en/um o~.9.Y.Plíum lntrodüé;do 
Zocore guardo 

Nooep_r~ 

No EJXlrece 
No oeo[__ece 
Nao~ 
NooptJrece 
NODJ;>Of!~e 

Nooparece 
Nooporece 
No aparece 

roe.to Herbóceo Olglcorfa blcorn1s Introducido NQ__~~ece 
Pasto rOSad-a---+~H~erbóC"eo Melinis ____ -'re~ns___ lf'lltoducldo Nf:?~Dporcce 
P!Ócano Herbáceo Musas ~E' lncrodlícido ! No OPQ_te~ 
Poto de og_uo _ _,¡cHcerbóeeo Boerhovio diffuso Nati,~"°º---t'-'N~~ OP<!f~ 
Es ño rroplcal Herbócea [ypha 1 damlnge_r>S=is_~N~o~i~iV? No aparece 

Los formas blológlcos correspondieron o 11 órboles, 10 herbáceos, 5 arbustos, 3 bejucos y 1 

helecho. es decir; el 65.5296 correspondió o especies leñosas y el resta (34.4896) o hierbas. En el 

coso del mangle, los resulrodos se muestran en Jo siguienre tablo~ 

Resultados 
Esnacie Laounculoria racemosa 

Areo basal promedio (cm'I 105.21 
Densidad relativa 925 

Rhizoettora mangle 
7024 

7.5 
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Esoecie 
Densidad absoluto 
~minoncio {m'/Ho/ 
Frecuen.fi~lgtlvo ~ 
~a promedio (!!1) estimado 

índjce de Valor de Importancia !!v il 

0 ASEA 

Agencia Nacional de Segul'ldad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrl~les 

onclo No . ASEA/UGl/DGCPl/2275/ 2021 
Ciudad de México, a 01 de diciembte de 20 21 

Loaunculorlo rocemoso R/llzophoro mangle 
2201.34 11a49 

231607.56 125'-7.65 
100.00 2500 

4.57 4-00 

El Indice de valor de Importancia denne cuáles de las especies presentes contribuyen en el 

carácter y estructura de un ecosistema (Cortom y Cun;s, 1956). Para el caso especifico del 

estrato arbóreo, de acuerdo con lo estimado por el RECULADO, en la tabla de Valor de 

Importancia Relativa (VIR) del estrato arbóreo. se ordenaron las especies en función al VIR de 

mayor a menor. La misma Indica los resultados de frecuencia relativa. densidad y dominancia 

relativas para cada especie. 

Las especies que regfstraron mayor frecuencia relativa fue Laguncular;o racemosa. 

Rhizophora mangle y Term lna/ia cotappo. Esto se deriva de la presencia u ocurrencia de estas 

especies en la mayorfa de las muestras. Este parámetro está condicionado por el número y 

tamaño de los individuos dentro de la parcela. el patrón espacia! y el tamaño de las unidades 

muestrales. Lo anterior contribuye a reconocer el g rado de uniformidad en la distribución de 

los Individuos de cada especie. es decir. aquellas especies que presentan un valor mayor son 

aquellos que poseen un patrón regular mientras aquellas con valor bajo son earacterlstfcas de 

un patrón agregado, i rregular y disperso. 

Las especies con mayor densidad relativa son Laguncularia racemosa. Rhlzopharo ma ngle y 

Term fnalia cotappa. La densidad absoluta en la cual se basa la relativa es el resultado del 

cociente entre la cantidad de individuos de un.a misma especie y la superficie muestreada. 

La especie Laguncu/aria rocemosa t iene el IVI más elevado por lo cual tiene una mayor 

importancia dentro de la comunidad floristica muestreada. Entre otras especies Importantes 

se puede mencionar a Salix baby/onico, Terminolia catappo, Mangifero Indico, Areca sp, 

Pithecel/obium dulce y Rhl~ophora mangle. Este resul tado muestra que la formación vegetal 

en esta zona es de Lagunculario rocemosa. 
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fnd/ce d e Valor de lm=noncia /IV// del estrato arbóreo 
Nombre común Frecuencia relativa Densldod relativa Dominando relativa IV/ 

Loouncularla rocemoso 7C. '7964602 68.5185185 0.60995706 139.92 
Sa/i)( bobylonico 3.53982301 .3.7037037 30.8628627 38.11 
Termino/ja cato,.,,..... 5..30973451 5.55555556 23.860298.3 .34.73 
Monoifero Indica Z.65486726 .3.7037037 10.7634449 17.12 
Areca sa Z.65486726 2.77777778 8.08454JO.I 13.52 
Pfthecelfoblum dulce Z.GS<l8Q726 2.77777778 6.88860472 12..32 
Rhlzoohoro monote 5..309735 5:5555SS5 6' 0-33212 11.20 
Cuozumo ulmlfolfa 2.~86726 2.77777778 5.44284818 10 .88 
F"rcus e/astieo 1.7699115 1.85185185 6.51121974 10.13 
Bravalsio lntPrterrimo 1.7699115 1.85185185 J.322()5089 6.94 
Cocos nueifero 0.88495575 0.92592593 .3.J2205089 5. 13 
Total 100 100 100 .300 

indice de diversidad de Shannon .. wiener 

El fndice de Shannon-Wíener adquiere valores entre O cuando hay una sola especie y el 

logaritmo neperiano des cuando todas las especies están representadas por el mismo número 

de Individuas (Moreno, 2001). De acuerdo con las valores de abundancia presentados por el 

REGULADO. esta DGGPI estimó el Indice Shannon-Wiener. El resultado de la aplicación de 

dicho Indice para el estrato arbóreo es de 1.31, arbustivo 1.47. bejucos 1.08 y helechos de O. los 

cuales de acuerdo con el principio del indice son con.siderados como de baja diversidad. no 

siendo asi para el estrato herbáceo el cual obtuvo un valor de 2.04, considerado como de 

diversidad media, par lo tanto, demuestra que la comunidad es de baja d iversidad en su 

mayoría. 

Valores correspondientes al índice de Shannon-Wiener 

~ 
Extracto Shannon-w;ener ffi1 

~~~:'~ --+--- 1.'~ 
eiuco 7.08 

Helechos O 
Herbáceos J:ai: 

Estructuro de fq veoeroción e n el área de estudio de to Laguna de Tqoelxtles Mqnzonl!lo 
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Los manglares en México se dlsrrlbuyen en el Interior de lagunas costeras y sistemas deltoicos 

en el Océano Pocíñco, con algunas lagunas costeros que poseen bocas effmeras que se abren 

durante la temporada de lluvias o por acción de los pescadores (Lemo LF. Et ol, 2003); estos 

humedales costeros son ecosistemas diversos y de gran /mporrancio ecológica que brindan 

una gran variedad de servicios ambienta/es. éstón considerados como zonas de alimentación, 

refugio y crecimiento de juveniles de crustóceos y alevines, actúan como sistemas na rurales 

de control de Inundaciones y como barreras contra hurocones e Intrusión salina, controlan lo 

erosión y protegen las costas, mejoran la calidad del agua al funcionar como ñltro biológico, 

contribuyen en el mantenimiento de procesos naturales coles como respuestos o cambios en 

el nlvel del mar, mantienen procesos de sedimentación, son refugio de flora y fauna silvestre, 

pQseen 1,m gltQ VQIQr e:rt•Ww, re<;r'i/9t/yo y <;111 inve¡tíggi;ión (<;O/\/ASIQ, ZQQ9), 

él manglar en la Laguna Tapeixtles se ubico en las zonas inundables, donde es probable la 

intrusión esporódica de aguo de mor, a pesar de la restricción de comunicación hidrológica 

debido a la construcción del Puerto de Manzonfllo y con Influencia de agua dulce y 

contaminado proveniente de lo ciudad de Monzoníllo o través de entradas de ogua. 

El Mangle blanco (Laguncularia rocemoso) es lo especie dominante. presentóndose alto 

escasez de mangle rojo {Rhlzophora mangle}, lo diferencio enrre ambas especies es que el 

mangle blanco no tiene rafees zancudas como el rojo; desarrolla sólo neumatóforos como 

adaptación al poco oxigeno del suelo, debido a que al esror oislodo no recibe corrientes 

marinas directamente y se mantiene estancada el agua, misma que vorfa en su nivel en 

función de la cantidad de lluvias que recibe durante el año. 

él manglar que se encuentro distribuido en el sitio es conocido coma "de Cuenca•; definido por 

Snedoker y Pool {1973) como un bosque que se loco/Izo tierra adentro, en depresiones cercanos 

a Ja costo, que, o pesorde escor bojo Jo Influencio de Jo mareo, recibe menos Influencio marino 

que otros tipos de manglar. 
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én el órea también se encventran zonas de vegetación secvndoria y tulor, lo primera en los 

zonas más altos del predio, donde no hoy influencia de los inundaciones: la presencio de 

Typha (Cyperus sp.) es en lo región noreste, posiblemente debido o vno alto concentración de 

residuos orgánicos, derivados de Jo inclusión de ogvo proveniente de lo civdod. 

Anállsls cvontltatfva de la flora 

Se registraron 30 especies, 30 géneros y 22 familias, si bien, lo cantidad de especies registrados 

no estó completa, do vno bueno ideo de lo que existe en lo zona. és notorio lo escasez de 

helechos. pues sólo se limito o Acrostichum donoeifolivm, e/ cual se distribuye principalmente 

en el Tulor. 

Se registran 12 monocotiledóneos y 17 dicotiledóneas. Las tomillos con mós especies 

corresponden o Cromineoe. Legumlnosoe y Aroceoe. él porrón registrado poro los dos 

primeras tomillos es común o lo registrado en otros inventor/os florist/cos poro el occidente de 

México y México (Rzedowskl, 1991; Cuevas et al., 1998; Vi/laseilor, 2003; Podil/o et o/., 2008). 

Leguminosae es uno familia cuyo riqueza parece estor correlocionodo positivamente con el 

incremento de la cemperocuro (Rzedowski. 1991). 

Los Formas blológfcos correspondieron o 11 árboles, 10 herbáceos, 6 orbvstos, 3 bejucos y 1 

helecho. és decir. el 65.5296 correspondió o especies leilosos y el resto (34.4896/ o hierbas. Es vn 

patrón registrado qve el elemento leiloso tiende o predominar en los ombiences trap/coles 

(Rzedowskf. 1991). Es notorio lo core-ncio del elemento epifito. 

Análisis ñtoqeoqráfico 

Para 30 especies fue posible obrener su área de distnbución, con base en que fueron 

determinados hosca especie. revisándose literatura especializado. De esto se obcuvo que 

65.52% de los especies son nativos y 34.48% son introducidas. 

Estado de riesao de lq flom del 6rea 
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De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM·059·5EMARNAT·2010, Protección ambiental· 

Especies nativas de México de flora y fauna silvestres·Cotegorlas de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-Usta de especies en rlesgo, en la zona de estudia se 

registran los siguientes especies en olguna categoría de riesgo: 

Especies en lo NOM·059·SEMARNAT·2010 

~ 
Familia l EsPf!!'Íe NOM-059·SEMARNAT·2010 

conrhoceoe Brovolsla integerrima Amenozpdo 
ombretaceae Lagunculofio rocemoso Amenazado 

Rhizophoroceoe Rhjzo ora mo le Amenazado 

Estructura del Manglar 

Lo densidad toral fue de 2379.83 árboles/ha; donde lo especie dominante es Laguncularia 

rocemoso. ocupando un IV/ de 139.92. superior que Rhizophora mongle lo cual obtuvo un valor 

bojo de IV/ de 11.20. 

Com,,,.,<ición de dos esaecies de man le 
E.s---:o Lagunculoria rocemoso Rhizonhora mana/e 

Areo basal promedio (cnf] 105.21 70.24 
Densidad relativo 925 7.5 
Densidad absoluto 2201 . .34 178.49 
Dominancfa flTY.nJa• 231607.56 12547.65 
Frecuencia relatl'(? ~ 100.00 25.00 
~tura eromedio-imJ estjmado 4.57 4.00 

Lo mayor altura de L rocemoso se presentó en los zonas secos, que fueron las primeros en 

colonizarse, en los zonas más cercanas a lo laguna se encuentran individuos mósjóvenes. que 

presencon uno o/curo menor, también es esta .zona donde se distribuye R. mangle. 

En el voso locusue hoy aproximadamente 12.4058992 Ha rontlnuas de manglar, sin 

considerar pequeños manchones e islas que no elevan mucho lo superficie, de manera que 

en términos prácticos se consideran 12.41 ho de mangle total. 

El trozo del Poliducto al que se le doró mantenimiento es de 425 m, desde el punto de 

rodenamiento del km 4+238 al 4+663. Sin embarga, no en tocio la exrensión existe mangle. El 
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mangle se reglsrr6 en 218 m en el trazo del km 4+238 al 4+456, el resto del trazo (207 m), cruza 

por un terreno mós alto can zonas de post os y vegetación en terreno tipo 8 

Asf que la superfide que cu ble el u azo del mangle del km 4 +238 al 4 +456 es de 218 m x 2 m de 

ancha del comino de apoyo. paralelo al eje del DDV. mas 216 m' correspondrentes o la 

superfiae de lo zona de trabajo de los nueYe punros a reparar (6 m X 4 m) de proffK:Clón e 

rntegrídod mecónico de los ducros, haciendo un total de 652 m' a 0.0652 ha 

Por lo que el nümero de órboles dol manglf!! por afectar es de 155 en el crazo del km 4+238 al 

4•456. De esca manera. los 0.0652 tia de mangle por afectar sólo representan el 0.52 % de 

los 12.41 hectóreos que existen en el vaso lacustre. Por lo que se consldaro que lo Integridad de 

este ecosistema no se veró afeccacfa por los actividades, o u nodo o que se buscoró reducir al 

móximo cualquier perturbación que seo necesario durante los trabajos. 

Comentarios de esta DCCPh 

Primero, El REGULADO definió el SA 0.518.12 ha) en la que están inmersos diferentes tipos de 

usos de suelo y vegetación. dentro de los cuales destacan dos áreas cubiertas por Manglar. 

denominadas ·1.aguna del Valle de Las Garzas" y "Laguna de Tapeixtles·. qu•. de acuerdo con 

cartograffa de INECI. 2017 (Serle VI) el Manglar ocupa 145.2006 ha. registrándose además 

46.9521 ha de vegetación secundarla arbustiva de Manglar. 

Segundo: El área donde se encuentra Inmerso el área del PROYECTO corresponde a la "Laguna 

de San Pedrito (Tapelxtles)", que de acuerdo con el REGULADO corresponde a 12.41 ha de 

vegetación con manglar. 

Tercero, Para la caracterización del componente biótico del SA, el RECULADO tomó como 

referencia el "ESTUDIO T~CNICO JUSTIFICATIVO PARA LA DECLARATORIA DE LA LACUNA 
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VALLE DE LAS GARZAS COMO ÁREA DE RESERVA NATURAL"' · elaborado por la Universidad 

de Colima (agosto de 2020). De acuerdo con el estudio realizado. se reo/Izaron muestreos 

mensualmenre durante el penodo 2019-jullO 2020. en 9 estaciones. 6 en la Laguna del Valle de 

los Corzos. 3 en el Puerto Interior y uno en lo Laguna de Son Pedríto (ropei><rles} poro 

determinar aspectos bi6rkos y abióticos. De lo anterior se desprende para la laguna Valle de 

las Garzas. tres espec.ies, de las cuales predomina el mangle blanco (Loguncu/or/o rocemosa). 

pero también se puede encontrar mangle rojo (Rhizophoro mangle) en menor cantidad y 

mangle negro (Avicennio germlnons) disperso sobre todo en la zona Norte. La densidad de la 

vegetación de manglar en la zona evaluada fue de 964 arb/ ha. En resumen, considerando los 

resul tados obtenidos de la estructura de la vegetación de manglar. de las especies 

encontradas la más abundante fuo Logunculorío racemoso. 

Cuarto, Del muestreo efectuado en el área del PROYECTO, correspondiente a la "Laguna de 

Tapeixtles·. las formas biológicas correspondieron a 11 árboles. 10 herbáceas. 5 arbustos. 3 

bejucos y 1 helecho. Es decir. el 65.52" correspondió a especies fellosas y el resto (34.48") a 

hierbas. En el caso de vegetación de manglar. fueron registradas. Loguncu/orlo rocemosa, 

Rhízophora mongle y 8rcwols10 lnCegf!mma donde fa especie dominante es Loguncu/orio 

rocemoso. De acuerdo con lo anterior al RECULADO determinó ZJ79.8J orb/ho. Por fo que. de 

acuerdo con lo indicado por el REGULADO, el numero de árboles del mangle por afectar es de 

155 en el trazo del km 4•238 al 4• 456. De esta manera, las 0 .0652 ha de mangle por afectar sólo 

representan el 0.52 % de las 12.41 na que existen en el vaso lacustre. 

Concatenando lo anterior. los Individuos a afectar son de las especies Lagunculorlo rocemoso 

y Rhizophoro mongle. asr como individuos de fa especie Bravoisio lncegerrlmo, las cuales se 

encuentran plenamente representadas en el SA, excepto de la especie Brovolsio lncegerrimo 

la cual no fue registrada en la "Laguna del Valle de Las Garzas·. lo cual no significa que no se 

encuentre presente. esto de acuerdo al tlpo de muestreo e intensidad del m ismo, sin embargo. 

J AA M.tnunilot ESTUDIO TECNICO JUSTIFICATIVO PARA LA OfCLARATORIA OE LA LAGUNA VALLE OE LAS GARZAS COMO ÁREA DE AESOVA 
NATVAAl. «iNU!t..:lo en httpi$://www4'N«tO!ffVllWll'ijl,~.fM/9'Pl/OOO()Q26/~+PQt'-La~1r1--&a· 
~..Y•l•d•e.~ 
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y con la final idad de no poner en pel igro referidas especies en el SA, es que el RECULADO 

deberá implementar un programa de reforestación y monitoreo de las especies en comento 

(entre otras, descritas en el apartado de CONDICIONANTES). Por lo que en concordancia con 

algunas opiniones de dependencias de gobierno (por ejemplo DCVS), es que se considera. que 

durante la construcción del poliducto en los años 90's en el sitio de estudio no había vegetación 

de manglar por lo que se prevé que de la m isma manera en que se desarrolló en un Inicio, en 

esta zona se tendrá la facul tad de r egenerarse de manera natural y el ecosistema no perderá 

su integridad funcional; siempre y cuando se cumpla con no afectar las corrientes hidrológicas 

y el hidroperiodo del bioma, recordando que la estructura de la vegetación de manglar. estA 

íntimamente asociada con las di ferencias de la forma del relieve costero. los patrones de 

transporte de las aguas superficiales y salinidad, los cuales determinan su presencia y 

regeneración. lo cual favorece su funcionamiento. 

Fauna 

PotEUJcjal 

Como parle de lo revisión bibllogróflca de especies potenciales se generó un listado con 8J 

especies de verlebrodos, en orden d e riqueza de especies, 63 pertenecen o/ grupo de los oves, 

11 a /os reptiles, 6 especies de mamíferos y J lnelividuos del grupo ele los anfibios. 

Resumen de lo fauno potencio/ en la laguna, osl como su estorus dentro ele Jo NOM-059-

SEMARNAT-2010 y su endemlsmo. 

Grupo Familias Céneros 

Anfibios 2 3 
Aves .30 54 
Momfferos • ¡; 
llent/les 7 9 
Total 45 72 

Reaistradq en m uestreos 

Especies Endémicas 

J 1 
63 6 
6 1 
n 7 
83 15 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
A p 

o o 
o o 
o o 
1 o 
1 o 
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Derivodo de /os muestreos reo/izados en campo, se logró confirmar lo presencio de 59 especies 

de vertebrados, en orden de riqueza de especies. 47 pertenecen o/ grupo de los oves. 5 o /os 

reptiles. 6 especies de mamíferos y 1 Individuo del grupo de /os anfibios. 

Fauno Identificado 
Orupo Familias Géneros Es,.._.•es 

Anfibios l 1 1 
Aves 27 43 47 
Mamiferos 6 6 6 
ReDtlles 4 4 5 
Toro/ 38 54 59 

El tocol de especies idencificodas. donde por orden de valor se puede abseNor que el grupo de 

los aves constituye el 79.6696 seguido por los momfferos con el 10.17%, reptiles con el 8.47% los 

anfibios con apenas el 1.69 '16 del total de especies encon tradas. 

En cuan to o endemlsmos. se consideraron todas /os especies de distribución restringida solo 

en México, por lo cual se incluyen microendemismos y nanoendemismos. y se excluyen de 

especies endémicas a aquellas que son residentes en otros pafses y/o migratorios 

estaciono/es,. de esta manero los grupos con mayor número de especies considerados como 

endémicos fueron el de los 0""1S y los reptiles con 3 especies codo uno, seguido por el de los 

momfferos con 7 especie. 

Especies endémicos identificadas 

Grupo Familia Nombre científico NOM-059· Distribuci6n 
SEMARNAT-2010 

Aves lcterkJoe Cosslculus melonlctetvs - Endémico 
Aves Picfdoe Melonerr\QC chrysnnert.vc Endémico 
Aves Troglodytidae Pheugopedius felix - Endémico 
Momlfero• Sclur/dae Notocitellus annulotus - Endémico 
Reptl/es Polychrotidoe AnoUs nebuiOsus - Endémico 
RepC1/es Teiidae Aspidosce/is communis Pr Endémica 
Rep<lles Tei1'dae Aspidoscelis /ineottissimo Pr Endémico 

Para este estudio se incluyeron especies introducidas o exóticas, dado que lo laguna se 

encuentro ubicado dentro de un óreo urbana donde estos compiten por espacio y al/mento 

con especies nocivos. 
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Poro veríficor lo 1endencio de 1epresentoción de especies, se tomoron de referencia estudios 

que se han efectuado en el periodo 2014-2016 en lo Loguno Valle de las Corzos y Son Pedrito 

(Topeixtles). si CD111paromas lo riqueza de especies en la Laguna Valle de los Corzos y Son 

Pednto (topetxtle} respecto a lo del año anterior. 54.63% menor. en arras cifras del 2014 ol 2015 

yo no se encontraron 11 especies en el sitio, lo que representó una disminución del 9.2% de los 

especies antes registrados. entre el 2015 y 2016 yo no se registraron 49 especies en el sitio lo 

que represento uno disminución del 45.37% de los especies antes registrados. en total en solo 

dos años. del 2014 al 2016, el número de especies ha disminuido en un 50.429' lo que represento 

lo ausencia de 60 especies que antes se dlsrrlbufan en lo Laguna Valle de los Corzos y Son 

Pedrlro. 

Se reo/Izó un recorrido general por el predio, respetando lo disposición de lo poligonal, es10 

con el objeuvo de ubicar sitios en donde los muestreos fueron mós representativos poro las 

metodologlos especificas poro lo obtención de los especies potencio/es de cado grupo de 

fauno si/\lestre presentes en el sitio. Obtenidos los sitios de interés se procedió o reo/izar los 

muestreos especializados hocta momlferos grandes. medianos. pequef>os y volodo<es 

(qulrópferos). muestreo poro oves. anfibios y reptHes. 

Famirio [ C4n•ro 
Conidoe CD nis 
OldelphJdae 
Leopar~~--i- !iYfv/109vs 

l 
Procionidoe Proc.><>n 
Pr0clonid0e"" Nosua 
Sclurudoe Sel u rus 

Familia 
Bufonldoe 

Listado de especies de momiferos 
&peet• - Nombre Coml.in 

t:omiliaris PertO ferol 
Vlrglnlonus Tlocuoclle 
Florldonus con~ 

lotor J_ Mopocne 
no rico + Coatf 

Aureagoster Ardilla gris 

NOM-059 

Lisiado de especies de anfibios 
C"1ttro Especie Hombro ComOn 
lnc11/us nebullfe!_ vollioe_ps SOPO comun 

Lisiado de especies de reptiles 
CilMro Especie Nombre Común Familia 

Pt>ynosomotidoe Sce/oporus chl}'SOS<.ctus ¡guono colo 
esplnozo 

Teiidoe Cnflmldop/'lorus ongusriceps c .. bma 

/11 

NOM-059 

NOM-o59 
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__ _,_Familia 
Teiidae 
iguonKloe 
l9uon~ 
Ce/u brida& 

Fomilio 

A«iP1tridqe_ 
Anoridoe=-
Anor:hldaé 
Crocidoe 
Pholocrocoroddoe 
Pholocrocorocldoe 
Arde ido e 

[ 

Ardeidoe 
Arde ido e __ _ 
Ardeldoe 
ArdekJoe 
ArcklkJoe 
Ardeldof!.,,,_ __ 
ArcJeldoe 

ArcJetdoe 
ThrMl<iofnirhidoe 
Cor:hottidoe 
Cor:hortidoe 
CiconudOe 
Ac:clpirridoe 
Folconldoe 
Rollldoe 
Rollidoe 
Co/umbidae 

Columbjdoe 
Columbidoe 
Cuculidaé ~ 
Alcenldldoe 
Piclc!oe 
Tyrannido="-
Tyronnidoe 
Tponnldoe 
T)"Onnidoe 
\lireonkloe _ 
\lireonicloe 
ColvlcJoe 

Cdnoro 
Am1>/110 

Cl•nosouro 
/guano 

Conophls 

Acencl1 Noolonol de Securidad Industrial y 
De Protección 11 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Olr•c:c:lón C•neral de GesUdn d• Procesos lndu.strlales 

Oficio No. ASEA/UCl/OCCPl/2275/ 2021 
Ctudtd dt M•iclco, 1 01 de dfclembte de 2021 

ESpecJ-:e·e __ 

undulo to 
NombHComún 

PeciJnoco garrobo 
lguono __ .,__ 19uono .,,..rde 
lineotus SIHpfenre com1nero 

NOM·059 1 
A 
Pr 

Lisrodo de especies de oves 
e.in.,., Especie Nomb<• común 

Bureo 
Dendrocypno 

Anos 
Orto/Is 

Pholocrocorox 
Pholoerocorox 

SUl>Ulcos 
Ardao 
Ardao 
Egretto 
Egrerto 
Butorid~s 

TrgrlSOmO 
nyctlcorox 

Cocht.orlus 
Eudoclmus 
COrogyps 
Corhort"5 
M}'Cff>flO 

Pondlon 
Herperothl>r"5 

Rollus 
/:uli'co 

Zenoido 

Columblno 
Columbino 
Crorophogo 

Ceryte 
Cencurus 

Mylotchus 
Pitangus 

l'f)oole<eres 
~phatus 

Virea 
CycJorhlS 

C)onocorox 

nlridus 
Avtum"-no=lis,,__ __ PÍJl)e ola blanco 

ptoryrhynchos Poto real 
""rulo Chocholoco 

bras'1ion~ Cormorón oflvdceo 
ourjtus Cormorón orejudo 

1b1sw o= gonocJero 
albo Garza blanco 

herodlas Garzo moreno 
envio Gorce10 ple dorado 

coeruleo---+ Corza azul 
Virecens Corcero verd• 

mexkonum Garzo tlgr. 
nycrkorox 
obscutUS"'----< 

cocht.orfus COt2o cucharón 
o/bus Ibis blona> 

orrorus Zopilote comlln 
o-uro Zopilot.e ouro 

Americano oS¡Oe~ Oml>flCOf!O 
hohoerus G<M/ón pescodor 
eochlnno~ Halcón gvoco 

"h!gons-- Roscón 1eol 
americano --Collorelo omerlcono 

oslót/co Palomo ele olas 

posserlno t:órt~~=v/to 
rolpocotl T6rrolo rojizo 

sulclrosrr/s ffopo lero pljvy 
olcyon Morrln pescador 

ov11frons Corpinte10 clleje 
rvbercuiifer Popomoscos rrfste 
su/phuroius ~ Lvis l>'enreYeO 

simflis _ Luis gregono 
rublnus Mosq.uero cordenol 
pollens Vireo mong/ero 

gujoneflSIS \lireón c.¡o ruto 
"'°''° Choro papón 

NOM· CITES 
059 

111 

A 

Pr 
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Género 

Hirundlnldoe 1 Progne 

Hlrun~inldoe H/rundo 
Sytvlíd_oe Poliopúlo 
Mfmidae Mi mus 
Parulidae Oendroico 

Porulldae Ceorhlypls 

0 ASEA 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d& Gestión de Procesos lndustrlale$ 
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Ciudad de M•xJeo, a 07 de diciembre de 2021 

E$peoie Nombro común NOM· CITES 
059 

su1'is Ciotondrina azul 
neg!Q__ 

rustico Colonqri!.12_t~e~ 
coeruleo Peri/ca azul gris 

gí/\ius Cen~oncle trgpicol 
pe.techia Ch/pe Monglero 

erlothochorld9s 
po/focephala Moscorlto pko 

h- Ceorhlypis ___ 1r1ct.os 
grueso 

I Poru/ldae Moscorito común 
JOCOilno 5emlllero brincador 

- =i 
Emberizldoe Voloclnio 
Cordinalidoe PosserlnO c;ris Colorln slere cOtóies 
lcteridae O/ves dlves Tordo cantor l 1cierictae lccerus cuculla tus Bolsero 

encapuchado 
dae lcte1us gulorls Bolsero de Alr_om_i1a 

lcieridae A elalus _oeniceus Tordo sargento 
Fringlllldae Eue_honla offlni~ Garganta negro 

·- -i--- -
···- -· 

El REGULADO estimó los indices ecológicos para la fauna registrada del cual concluyó que, 

Según el Indice de Simpson, el grupo que presento uno mayor dominancia es el de los aves. 

seguidas por los reptlles, mamíferas y por último los a nfibios. 

Las resultados del Indice de Shonnon indican una boja diversidad, yo que tos valores obtenidos 

se encuentran en rangos menores o 2. 

El Indice de Margalef nos Indica que el grupo de Jos aves es el que mayor biodlversldad 

presenta en esca área. 

Especies omeoazqdos con lq implementgción de Ja obrg 

Lo fauno observado durante las muestreos es Cfplca de zonas de mangle en lo casto de 

Colima, muchas de estas especies ,(73 % del catof de vertebrados) pertenecen al grupo de las 

aves, lo que sugiere que debido o su gran capacidad dispersora y de vuelo, podrán con mucho 

faclfidod evicar los sirios donde se desarrollarán las actividades. Par otro lado los trabajos se 

ctmcenuorán a una zona de aproximadamente 425 m de longitud que sola Incluyen 

aproximadamente el 0.52 % de fas oreas cubiertas par mangle dentro del ecosistema lagunar 
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de Tapelxtles, por fo que se considera que lo Integridad de este ecosistema no se veró afecrado 

por las actividades. aunque se recomienda reducir al móxima cuolquler perturbadón que seo 

necesaria durante /os trabo jos y poner especial atención a los demás especies de vertebrados 

registrados en el sitio, poro en caso de que sea necesaria, reubico ríos a ouas zonas dentro de 

/o laguna Tapeixtles, como porte de un programa de rescate de fauna de bajo esués durante 

lo Implementación del PROYECTO. 

Paisaje 

El RECULADO señaló que el paisaje puede identificarse como el conjunto de interrelaciones 

enrre geomorfologia. clima, vegetación, fauna, agua y modificaciones antróplcas. Por lo tanto, 

Indicó que poro estudiarlo se deben investigar sus elemencos constituyentes. En este sentido. 

el RECULADO Indicó que al representar interrelaciones complejas se tienen diferentes formas 

de percepción. Por lo cual, consideró los valores visuales, en el cual se considera al paisaje 

como la expresión espacial y visual del medio. 

El REGULADO manifestó que la vegetación del predio se encuencrc un manglar de franja, 

altamente impactado por un comino y por la frecuente intromisión de vell/cu/os en el óreo 

donde se distribuye. dando lugar o que los individuos se encuentren muy dispersos y o que en 

la zona se encuentren especies pertenecientes o duna costera. 

El REGULADO señaló que el mangldr es estructuralmente pobre, tanro en su composición 

especifica, como por el ca maño de sus órboles. Yo que se traca de une vegetación joven y bojo 

mucho estrés. Asimismo. manifestó que. como consecuencia del ovonzodo proceso de 

azolvamiento, el cambia dróstlca en la dinómico de Ja apertura de los cono/es de 

comunicación con el medio marino, la pérdida de la capacidad de almacenamiento y tas 

perturbaciones en los periodos de estiaje y lluvias, en fa Laguna de Tapeixtles no se registró 

uno distribución homogénea de mangle, pues existen zonas alteradas. De acuerdo con lo 

sefia/ado, en e/ vaso lacustre hay aproximadamente 12.41 ha continuos de vegetación, con 

una densidad total de 2,379.83 árboles/ha; de los cuales la especie dominante corresponde o 

L racemosa ( •. ),y su Valor de Importancia Relativa (VIR) fue superior. 
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El RECULA.DO incluyó evidencia fotográfica (páginas 49 y 50 del Capítulo IV d e la MIA-P) de las 

condiciones o riginales del sit io de wbicación del poliducto y su derecho de vía. en las que se 

observó la ausencia de vegetación de manglar. Al respecto señaló que el proceso de 

colonización que se ha presentado en lo Laguna Tapeixtles fue de manera relativomenre 

rápido, posando de uno superficie pequeña de mangle en el año 2004 a extenderse dicho 

superficie para el Ciño 2012. Por lo que independientemente de lo afectación humana, se 

expreso que lo estructuro del manglar estó más íntimamente relacionada con /os diferencias 

del reUeve costero, los patrones de transpone de los aguas superficiales y salinidad. ros evo tes 

determinan su presencio y regeneroc16n. 

El RECULADO señaló que /o Laguna Topeixtles canservaró sus características lagunares 

propios. en un funcionamienw cíclico asf como uno diversidad en su blota. En este sencido los 

valores de los por6mecros fis1coqufmlcos decectodos en este muestreo se encuencran dentro 

de /os normales para una laguna t ropical de acuerdo a Pool et al., (7977). por lo cual al 

momento del muestreo no representan valores que pongan en pellgro su funcionamiento, por 

el contrario. en /os sitios muestreados se detectó un suelo con portícu/os de Jodo fino, 

compuesco de cieno, arcilla y alto porcentaje de macerio org6nlco Jo cual favorece su 

funcionamiento. 

Identificación, descripción y evaluación de los Impactos ambientales y medidas preventivas y de 

mitigación de los impactos ambientales 

XI. Que el articulo 12 fracciones V y VI del RIEIA, disponen la obligación del REGULADO de Incluir en la 

MIA-P la identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales, asr como las 

medidas preventivas y de mi tigación de los impactos ambientales, ya que uno de los aspectos 

fundamentales del procedimiento de evaluación de Impacto ambiental, es la identificación, 

descripción y evaluación de los Impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente puede 

ocasionar. considerando que el procedlrmlento se enfoca priori tariamente a los Impactos que por 

sus características y efectos son relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar la 
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integridad funcional' y las capacidades de carga de los ecosistemas .. asi como las medidas 

preventivas y de mi tigación de los impactos ambientales Identificados. En este sentido. esta DGGPI, 

derivado del análisis del diagnóstico de la zona en la cual se encuentra ubicado el PROYECTO, asl 

como de las condiciones ambientales del mismo, considera que si bien existe actualmente un 

ecosistema de humedal con vegetación de manglar en recuperación. es muy importante prevenir 

mediante la rehabilitación y mantenimiento del poliducto eventos no deseados y un riesgo 

ambiental como lo son los derrames de combustibles. que en su caso impactarlan a la comunidad 

y al ecosistema en el cual se encuentra inmerso; el REGULADO mediante la aplicación de la Matriz. 

de impactos de V'icente Conesa Fernandez-Vltora (1997), utilizando valores cuantitativos y 

cualitativos aplicadas a las etapas del PROYECTO, identificó los siguientes impactos y propone las 

siguientes medidas de mitigación: 

Impactos y_ medidos de mi!iJ;l.acló~n~--
1mpacros detectados -,:;ffMJ.fdas de mitiiiic-ióñ" - -
Colida'f!._del '!_Íre 

Afectocl6n de lo calidad 
del ofre pa.r Emisión de 
fuenres móviles 

-----
Se ex/giró o los conrrorísros que los equipos y los 
vehfculos ucllizados, cumplan, en su coso. con la 
verifi'c:oc:lón vehlcvlor y con /os lfmítes máxfmos 
permls.Jbfes; odlcional o esto se estobleceró un 
programa de revisión mecánico de los vehfculos 
ut.UiZodos y se veri!icoró que los equipos cuenten 
con los montenfm;entos respecavos. y que cumplan 
con lo legislación vigente en materia de emisiones 

~ --1--º lo armosferq. 
Se ptocederó al riego de estabilización con agua 
poro minimizo1 lo generación de porticulas. 

El proceso de excavación 
genero lo fncorporoción 
de po/Vos y portlculas 
hocla la atmósfera. 

El proceso de 
construcción del 
terraplén,, relleno y 
compoctoción de 
material t lerro poro 
formoción de terraplén. 

En coso de ser necesario dada las c;rcunsrancias 
portlculores de lo ublcoclón del s;tlo, el cerraplén y 
comino Cíe acceso se montendrón hcimedos lo 
mayor porre del tiempo. evicondo con ello Jo 
dispersión en el ombient·e. 

Se exfgirdn lonas protectoras o camiones de 
transporte de mocerío/es y el riego de óreos de 
tróns;to poro évJ'tor lo dispersión de polvos. 

1 Efecto 

Se controlará la emisión 
de gases provenientes de 
los equipos de 
combustión interno y se 
cumplan con los /fml res 
má><imos permlrldos por 
lo norma. 

Se controlaró lo emisjón 
de parrlculas de polvo en 
el área de trabajo 
durante las etapas de 
preparación del sirio, 
consttveclón /proceso de 
obre de monf'enimiento y 
rehoblllroclónJ del dueto, 
osí como los emisiones 
de gases proveniences de 1 
los vehiculos. 

J La Integridad tundon;il dw ~Utido con lo estableddo por la CONABIO (wwwi/ /conabfo.90b.mx). se delineComQ vi grado de. complejidad de las 
relaciones tróficas y socesion;lln pre1entes en un sistema. Es decir, un Sistem;i p t9Wl'l\.a mayor fntegtkl~d cuantosm6sniYelH de &a cadena trófica 
wmten. considerando para d io eo:spectitt n41tJva5 y sirvestres y de s us procesos natural•.i de suce$tón ecológica, que determin:tn ffNlmeote sus 

"""""•d., fundonol., IHMdo< amblentalesJ. °'gin• 
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Impacto$ detec.tados 

Calidad dot su'1io 

Atectoaones de 
lixModos que pt<Men&n 
de residuos ~ y 
flSiológícos que 
g•merorón los 
trobojodores, en el 
<:lesortOllo de Jo obra. 

Afectaciones de 
llxMOdos que prOVJenen 
de residuos sólidos. 
urbanos y de manejo 
espeaot que generorón 
los trobajodo<es de lo 
obro (proceso 
conwuctívo paro el 

A(encla Nacional de Se1urfdad Industrial y 
De Protección 11 M edlo Ambiente del S«tor Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Ce1t1ón de Procesos lndost ria1e$ 

Ollclo No, ASEA/UCl/Oc;GPl/2275/2021 
Cludad d• Mtldco. • 07 d• didemb1e de- 2021 

Medidos do mitigoc:/6n 

se ex/giró o los contratistas que los equipas y los 
veh/culos ut1llZOdos, cumplan, en su coso, con lo 
verif/coe16n vehlculor y con los /Imites m6x1mos 
P"fml$/ble$: odidonol o esto, se esroblécer6 un 
programo de ~ m«ónico de los vehlculos 
utilizodos y ~ verírcor6 qu@ lm equipos cuencen 
con los monton1mHMros respeaM:ls.. 

El monumlmíento no del» realizarse en lo zona del 
PROVECTO 

Establecer la Wflficocidn vehieulor y et 
procedimiento d<> Inspecciones oculares diarios 
/como lo establece lo norma). como porte de lo5 
1equlsltos poro Que QPeren los equipos dentro del 
sitio de lo obro. 

SD contord con contenedores poro el 
olmoeenomlen to tem¡xval de los residuos s611dos 
urbanos no sonitor;os. ubicados dentro de los 
lnstoloclones di! lo API, y se proveeró de bolsos 
closlflCOd<Js. que se d1sulbulrón emre roda lo 
cuodrtllo que fngr~ o lo zona de eXC<MJCl6n y 
4sros -ón rec:olfK:rodos periódic:omence poro 
traslado o cont<!Mdores ublcodos enAPI, olscflf de 
eso zona. Los OOl'lt•"M!doies serón "'"°"'ªodas por 
el senAc/o de /1m,,..z.o, o 110\'és de pr~ 
particular );b del municipio de Monzoníllo, que 
cuent~ con los permJSOS e infraestructura "" la 
motor/o de residuos sólidas urbanos, el cual se 
encorgoró clt:I transporte yde su disposición flnoL 

Con respecto o los desech05 fislo16glcos /sanitarios} 
de los rrobojocl<Jres, se horó uso ele letrinas móviles. 
ublcoclos dentro de las instalaciones de lo API, los 
euolos contaron con el mantenimiento y servicio 
necesario poro evitar contaminación del suelo o 
agua subterrónea y todo el personar que labore en 
kJ obro deberd de hacer uso de este servlc;o. 

se fomt:ntor6 lo seporocr6n de residuos segun su 
or~n t:n or{16nícos t: Inorgánicos. 

Colocar conreneclores sellolizodas poro lo 
deposkJ6n dt: basura se proh/biró tlror basura 
fuero de tos contenedores estobleaclo$. 

Efecto 

se evltoró lo 
contomlnocidn del suelo 
y monto frwotko por 
lnfilttoadn de lixModor;. 
os/ como lo presencio de 
founono<:M:J 

Se evttoró to 
contomlno<:/6n por 
fecolismo ol o/re libre y 
provoc.odo por residuos. 
mole>$ o/Otos o por 
basura genotado en lo 
obro 

Se eVJtOt6 
contaminación del suelo 
por d@sechas sólidos 
urbanos generados 
cluronte los trabajos. 

Sft utlltlOTÓ COJO hábitat 
poro .v1tor lo 
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lm dos detectados 
mantenimiento y 
rehobilicoción. de lo 
rubor/a del poliducta~ 

Agentle1 Nacional de Seguridad lndustñal y 
De Ptotecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo$ 

Unidad de Cestión Industrial 
Ofrecci6n Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEANCl/DCOPl/2275/2021 
Ciudad de Méxieo, a 07 d e diciembre de 20 21 

Medida& de mitigación -~ct'o 
Durante Ja obro de mantenimiento y rel'lobiliracfón contaminación del suelo 
del dueto, se fomencoró uno seporocfón y monlo freótico por 
ligeramente mayor, sep0rondo los residuos en lnñluoclón de fixfvjodos, 
reciclables (plóstlc-o. cortón, aluminio~ en or9ónfcos donde se esté 
y otros de noturolelo Inorgánico, ttobojando. 

Se contará con contenedores poro el 
almacenamiento temporal de los residvos sófldos 
urbanos no sanitarios, peligrosos y de manejo 
espocjaf debidomenre separados poro no 
mezclarlos. dist.ribuidos de forma estratégico fvero 
del óreo de Mangle. en lnsralodones de API fuero 
del óreo del PROYECTO, y bolsos ciasiffcodos que se 
disuibuirón enue codo Jo cuadrilla que ingrese o lo 

1 

zona de excavación y serón lle-vados los 
conrenedotes o/ so/Ir de eso zona. Estos serón 
recolectados por el servicio de lfmpiezo del 
municipio de Monzonlllo y/o un prov<Jedor 
particular, que cuente con Jos permisos e 
lnfroesiructuro en materia de residuos sólidos 
urbanos, el e val se encorgoró del r ronsporie y de su 
diSJ»Síclón flnol, en un relleno sonitorlo outorltocJo. 

De acuerdo o lo normotividod se contaró con 
almacenes temporales poro eJ manejo de Jos 
disdntos tjpos de residuos (urbanos, peligrosos y de 
manejo especial) separados para evicor mezclarlos 
por error, que cumplan con lo esroblecldo por lo 
normotividod. 

Se evicoró lo 
contomlnoelón por 
feeol/smo o/ o/re llbre, y 
provoeodo por residuos 
de molos olores o f)Or 
basura generado en la 
obro. 

Se mantendrán los manifiestos y registros 
correspondientes fos cuales estorón disponibles -!-'°ª'º su consulto por lo Autoridad. 

Se évltoró lo erosión del 
suelo ol realizar lo 
refOrestoción del mangle 
t!r> el 6rea de lo 109uno. 

Se consJdero el aumento Al terminar el PROYECTO, se reollzoró través de un 
de lo incensJdod de invernadero autorizado de Mangle en lo tocolidad, 
erosfdn cemporol etapa. lo reforestoc:iOn de lo zona. y no se utfllzarón óreos 
Construcción (proceso odlckJnofe$ o Jo establee.ido POI lo obro de 
constructivo paro el montenimjento. 
mantenimiento de las 
follas de integridad y 
recubrfmiento mecánico. 
de la tuberfa del 
po/ldvcra). debido ol 
transito de equipos y nujo 
de personas. 

El rtdnsjto de equipos queclord resttingido y 
selfolllOndo poro desplazarse en determinados 
6reos de trabajo. En esto etapa se promoveró el 
riego en el área de rrabojo y procurar qve 1o$ 
movimientos poro la reofl~aci6n de kJ obro no 
alteren la estabilidad del suelo. 

Se ev/rord lo erosión del 
suelo y emisión de 
portleulos de polvo por 
tránsito de equipos en los 
óteos donde esce no sea 
necesario. 

El riego fovoreceró lo 
estobllkiod del suela y 
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Impactos detectados 

Estabilidad del suelo 

lo estobiNdod del suelo 
se ...ro afee.todo por los 
e'<COYOCiones de 
monumimiento o lo 
tuberfo del porlducro de 
240.N. 

Afectaciones por lo 
nr....,loclón, relleno y 
compoctoclón del 
material de hos!o 0.4 m 
de o/tura poro terraplén 
y com;no de acceso. 

Medido• do mítlgaci6n 

El ~ ~ durante lo ocrMdod de 
e~ f)ltlmanet:erd en el sirio en todos 1o$ 
cosos. confOfmondo suelo. 

Se r.stobl«ieró lo cubierto y nivelooón en lo 
me<Jldo de to posible restaurando los condlCJOMS 
•n que se enconcrobo antes de los <robo.JO$. Se 
monrendrd un dreo permeable que dor6 
<!StObil/dod Of su<!lo. 
Lo nlvetoctdn y eompoetoclón de meter/al poro 
generar el cerropldn ofectoré los condicion&S 
orlglnol<!S del sirio, to eonf0fmad6n del suelo y 
fragmentar de cierro modo et predio, como medido 
se busco Que 'º o/cuto seo sofomenre lo necesarfo 
poro no usar morerloles y superficie Innecesarios. 
SOio serd en el derecho de vio poro evitor que se 
extiendan los lmpocros generados por lo nrveloclón 

se utl/lzord material de un banco de morerlOtes 
ourorlJ:Odo con el rinde no ofec.tor lo estol)lllt;lod del 
suelo en "1 Sitio <MI predio. 

Con el fin de '9dudr las ofectoaones por lo 
construcddn d<>I terraplén de ttónsíto seró de 200 
m de ancho por 425.00 m de lo1go po10lelo ot 
derKl>o de \'lo entre los kilómetros 4•2J8 y <:•66J 
df!/ dueto (relleno y n/w/oclón) ron este proceso se 
red~ lo superf"icle ofecroda. 

Calidad a_g:uas superfieJolH 
No existe n;ngun 
oprovechomlento 
directo sobre el ocuffero 
porque el PROVECTO 
será abastecido por el 
aguo potable de tanques 
o tambores, dvronté los 
obras y poscen·or 
funelonOmif!nto no son 

No hay obtencidn direc.to. od•'ClOl'lolmencc se 
propone un uso moderado, únk:omenre el 
necesario )' corrospondlente o los actividades del 
PROYECTO 

requeridos. 

oprovechom.ento 

hoy No se ""11/lórón pozos, oprovechamhtnro o 
de "JCl/OCCIÓn de aguas superlidoles. 

aguo superfidol 0 0etirt0 del programo de supervisión omblenro/ se 
submrróneo en contemplo ncob#Ker criterios que vigilen QUIP se 
e)eCIJCidn de PROYECTO. montell!}O "I óptimo uso de los reseM>S de aguo 

Efecto 
evlrord lo emisión de 
portlculos de polvo. 

Neurrohzo yfo prevret>t! 
los combK>s en lo 
conrmuidod de lo 
svperf'ICle dél terreno 
monrenlftndo lo 
esrol)llldod del suelo. 

N~utrollto y/o previene 
10$ cambios en lo 
continuidad de lo 
superficl9 del terreno 
mont•n1•ndo Jo 
titobilldod del suelo. 

No se elobororóri nuell'OS 
pozos o 
oprovecl>omlento de 
aguo superficlol de 
exrrocclón, f!vlrondo osJ 
rjesgos por 
conromJnoclón dlrea·o, 
se fovotK&rd ~I uso 
moderodo del recurso. 

Se ""'rordn riesgos de 
contominoodn din!Clo ot 
ocutr.ro. 

P'9ln1 105 de t36 
,._ I .. 
r .OC 



MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcdón Generes! de Gestión de Procesos Industriales 

Ofldo No. ASEA/UCl/DCCPl/2275/2021 
Ciudad de Mé1dco, a 07 de dlclembfe d e 2021 

;;:;;-actos detegado.s-._f° Med;das de miiigac;ón _ -· ¡ Efecto 
que se tendrán almacenados en lanques o 
combares y que no se haga o}gLJn oprovechomiet1to 

_____ _,_,d"entro del área del sitio. 
Se hofá - usO de saÍlitorios port61i1eS poto el 
opropiodo manejo de los descargos de aguas 

No habró descargo de 
oguos residuales 
duronte lo ejecución del 
PROYECTO, preparación 
del sitio, construcción 
(obras de 
montenimie.nto y 
rehoblUcoción del dueto~ 

lmpaccos por lo 
generación de res;duos 
sé/idos suspendidos por 
construcc16n de comino 
de acceso y terraplén 

res!dvoles generados por los Lrobojodores en los 
obras de monc·enim;en'Co y rehabffitocl6n. 

LO$ contenedores deben ser Impermeables y 
señolitodos con topo, manejados por empresas 
oucorlzadas que se cncargarón de sv apropiado 
traromiento y descargo postetlor en lugares 
autorizados. 

Los crobojos de desozolve de los síl:ios de 
mantenimiento contor6n con procedfmiencos poro 
manejar cualquier resfduo sólido o pe/fgroso que 
concomine o ofecce lo calidad del aguo del 
PROYECTO, combién contarán con un kit 
ontiderromes de manero preventivo en coso efe 
cualquier tif)O de emergencia por derrame de 
combusrlbles grosos o aceites. 
Dentro déi prOCiiOde obra del monlenlmlenro se 
establece un solo cerroplén de crónslco que ser6 de 
200 m de ancho por 425.00 m de largo poro/e/o al 
derecho de vio entre los kilómetros 'l+238 y 4+563 
del dueto, o partir del cual se reollzoró lo e,xcovación 
del polldvcto de 24"0.N. y dvranre el desarrollo de 
esros trabajos se reo/iz.arón ocrivklodes de ademe 
de zanjo y achique cot> motobombas de 
combustión interna para obotir el nivel freático y 
podet reollzor }os trabajos de mantenimie.nco y 
ref)Oroción de recubrimle-nto mecánico en lo 
cuberfo del ducro, y seró pue;co en lo laguna paro 

So evftord lo descargo 
directa al suelo, osf como 
posibles ñlcroci6n y 
contaminación de aguo 
superflciof o subterránea. 

En los crobo;os de 
ochiqve el aguo se 
verterá en lo loguno y no 
se tendrá otro monejodel 
recurso. por lo que no se 
modificorón los 
condiciones presentes en 
el cuerpo de aguo. 

~ 
no afectar lo calidad del ogud. 

Dis/i9_nibllidad de agua 

:;:echam;enco ha.Y t e evitorón riesgos de 
directo del owífero, No hay uno extrocción directo del ocuffero. con~ominoción directo ol 
superficial o subterráneo. ocuifero. 

El obostecimlento de¡ Se conte.mpro un uso moderodo del recursa . .. 

~ 
aguo es por medio de El vso moderado ev1toro 
contenedores en el Almacenado en contenedores 0 tambores de 200L el desperdicio del recurso 
PRO)'ECTO. poro no reo/izar aprovechamientos dentro del SJ'tlo, aguo. 

Flujo hidrológico denrro Denuo de Ja obra de m~ñrenimiento con el fin del:: -
de kJ 10 una de poder reo/Izar los troboJOS de moncenimlenc°' se 

g 1 contemplo Ja construcción de un único terro"'én de No se afecta flujo Hfdrlco. Topelxrles por lo . ,,., 
tr6ns110 de 2.00 m de ancho por 425.00_m dg largo 
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,_!!!>~tos delKtodos Medidos de millgocl6n _ Efecto 
construcción dtJI comino poroleloolder&el'lod&vloentrelos kllómettos4•238 
del acceso y terrop/dn. y 4+663 del dueto, sin abarcar el largo total de lo 

Emisjono.s do ruido 

Durontl! el proceso 
cot1$UUClM> poro el 
monren1m1e11ro m las 
follas de prOlección 
mecónk:o, de lo lul>f!río 
se generordn emisiones 
.sonoras.. 

Vegetación 

comino de occeso con 
equipo topogrófico. 0$( 
como lo dehm1roc:lón del 
ancho del comino de 
acceso y ~ha de Vio 
de /O ZOl>O o afectar con 
/os trabajos (Commo de 
Acceso; 4.00 m de ancho 
por 70.00 m de /Ongirud; 
Derecho de vio; 2.00 
ancho po1 425 de 
longitud. 

Frogmentoc/ón del 
hóbiror de manera 
temporal 

L.oguna por lo que no se cendró interr1.1pc1ón del 
flujo Hldrlco en nlngUn momenco, as! mismo &I 
PROYECTO será efecwodo en época de secos en lo 
cuol no exisre aguo en el derecho de VÑl, evt~rondo 
con esto lo lnrerrupc/ón del flujo hídrk:o de lo laguna 
con el fin de reducir IO 1ntensidod del impocro. 

El PROYECTO PfM el desawÑe mensual de /os 
oicontorillo5 df!t comunkocíón con lo zona urbano y 
verificará los del puerto Interior, con el fin de 
mantenerlas vlobles y evftor ofect~ oJ flu.¡o 
hidrológrco duronce e/ tiempo de reolizoc1ón <HJI 
PROYECTO. 

A lodos los automotores, t!QIJIPOS que precendon sor 
utllitoclos durante el desarrollo de lo obra se ros 
deberá reo/Izar, en los talleres mecénlcos fuero del 
óreo del />llOYECTO, los monren1mlenros 
correctivos y pr....,nrM>s, """"50rios onres de su 
traslado yoperOCl6n "" el Sitio seleoaonoclo poro el 
desorrollo de los actividades relativas o lo obro 

El responsabh> de lo implementación de lo obro 
deberá proporelottor equipo de protección pef'SO"Q/ 
auditivo y adecuado o lo fisonomlo de los 
crobo}odor~s cflrecromente involucrados en el 
manejo de fven(es que geno.ron alfos niveles dtt 
ruido. 

Los ttobo}os de r•poroelón del dueto tienen como 
finalidad el evitar su ruptvro po1 corrosión c11te1no 
como consecuencia de /os follas detectados. y por 
ende evitar alguno eonúnge11CJO ambiento( de 
mucho mayo1 d1tnenS/Ón que lo remocJón e emparo/ 
de lndMduos del mangle. 

LOS medido$ son 

Ocupar únicomenre los óreos ;ndicodos en e/ 
PROYECTO. se •Mtorcl lo afectación o lo vege1oel6n 
fuero de los óreo.s o ocupar. 

Trozar y composteor lo vegetación qu& ser6 
desmonroda poro r~nregrorlo ol ~lo en ouos 
óreos. 

se conttolorón tos niveles 1 

de ruido generados que 
pu«Mn cousor do/lo$ o 
problemas ovdirívos en 
el prmcnol que "jecurorcl 
los actividades "" los 
áreas de troOO}o del 
Derecho de vio de /os 
Duetos en el municipio 
de Manzanillo. 

se resp<>coró o lo floro 
sllvesfre. 

Conclentizor al personal 
empleado respecto o lo 
lmportonclo de lo floro 
sllvesue. 

• .. 
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·• Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Proc:ésos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UCl/OCGPl/ 2215/202'1 
Ciudad de Mé)Cic:o . a 07 de d1ciem bro de 2021 

Impacto$ detectodM. Medidas do mitigación Efecto 
1-"====-====='---1-·EJ~oborar un pion de reforestación y conuoror o un 

supervisor ambiental, quien copocitor6 ol personal 
que seo necesario. poro la roolizoclón de los 

--'-=-".::ª!>5!i~: ______ _ 

Creará un paisaje 
modificado durante los 
trobojos de 
tehobilitoción y 
rewraclón que combfo 
remporolme.nce lo 
calidad visual de lo zona. 

Se creoró uno 
modlflcocfón al paisaje 
por mantener libte et 
derecho de vio 01 
cermlnor tos crobojos de 
moneen/miento en 
re/ación al occual. 

Oc.upot únicomenle las áreas indicadas en el 
PROYECTO. Se evitará la ofecracfón o lo vege[oción 
fuero dt! los 6reos a ocupar. 

Al inlclor tos uobojos de desmonte y despalme se 
reolfzoró con un ovonce dirigk:Jo en uno solo 
dirección. poro permitir qve Jo fauno sllvesrre se 
desplace con esa direo::lón y en formo paulocino. 

Mantener áreas verdes con lo vege1odón del sitio 
para preservor el pal~ noruro/ y permlllr el libre 
crónsito de fauno. 
Dentro de/6reo del PROYEcTO se monieñdró lo 
vegecacfón noturol, evitando en lo manero de lo 
pasible la frogmenroción del h6bl10~ también se 
reforestará los esPe.Cies en régimen de prol'ecclón 
en uno tasa de reforestación de eres o uno. en 
especial los especies de mangle con especies 
propias de lo región. paro permitir una bueno 
incegroción del PIK)YECTO con el enlorno y poro 
ofrecer recursos o lo fauno de los alrededores. 

El proceso de lo obra impediró que existo uno 
frogmenración del paisaje presente, y montendr6 
un poso libre poro las disrfntas especies de fauno 
presentes en lo laguna de Tapeixtles. 

Al finalizar los trobojos de monten/miento se 
retíror6 por ccmp/e10 el cerroplén de la ob<o, por lo 
que las o fectoclones ol paisoje serón eliminados. 
solo se montendró un derecho de vio para 

Lo modificación del 
hóbital c()(respondlenie 
se real/zor6 de vno 
manero paulatino 
mitigando lo pérdida del 
paisaje en el terreno del 
PROYECTO. 

Creación de un paisaje 
modificado 
paulotlnamen<e; 
apoyado en los 
programas de rescore de 
fauno y de refotesto.clón; 
rescobleciendo en lo 
medido de lo posible, tos 
condiciones origina/es 
del predio. 

FaÜno 

Inspección y vigíloncio en lo !!topo de operación. 

_J dados los coroccerisriccs del predfo no genero16 
frqg~~ockín del_paisoje. 

~~----------< 

Los trabajos ruidos y 
trófico de personas 
ocasionorón ofec:toclón 
lo cual cousord Que lo 
fauno se tef ugle y emigre 
hacia óreos oledoñas. 

perseCtJcf6n. hosOgomtenco y cop<ura de lo fauno Lo mi~roCJOnd se 
Quedará prohibido cualquier tipo de cocerlo, r . . . 
local. presen~a10 e formo 

poulat1no. 

Se hard de conocimiento o los obreros que laboren 
en la obra. que uno causo de sanción o despldo será 
el lncurr;r en cocerfo. persecvción, hostlgomlento o 

--~c=ºPl!:!lº. de k1 fauno. 

Se tescacorón y 
reublcardn ejemplares 
en coso de ser necesario.. 
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Agencio N•tlon•I do Se1urldad Industria! y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cesti6n Industrial 
Olr•cclón General de Gestión de Procesos lndustrlaltis 

onclo No • .ASEA/UCl/DCGPl/2275/2021 
Ciudad de Médco, 1 07 de diciembre de 20?1 

Impactos deteétadOS Medidos do m;t/goei6n Efecto 
ningUn ~ No dañar 

Se lmp/emencorón P'09romos de rMCOre. e~mplor 
med1ont11 ohuyentomienco princi"polmenc11 de 
OQt.Htllos especies que se encuentrétt e-n olguna 
COteg<>rlo de pro<K<:ión estoblecicJos en lo NOM-
059-SEMAANAT-2010. 

los trobc¡¡os de mantenimiento y rehobí/1toción se 
reoli.zordn •n uno solo direcaón. permrttendo que to 
fauno s1Mls<r• se desploce hacia lo mismo y en 
formo paulatino. 

No se lltward o cabo ninguno octivrdod de copluro 
o mon~ cHI ejemplares de fauno sifvestre que no 

I seo et de rttublcorto o los áreas cercano. s donde 
-t-puedan refugiarse. _ _ _ ~ 

Anees ele real/zar los trol>o}os y/o el uso el& "quipo, 
verificar quo et('); el sitio, no esté pr'esente fauno de 
lento desplozomlento. en dK:/10 t&ó ~ ~ollzoró ¡¡/ 
ohuyenrom/Mto ele la fauna, canslderonelo lo 
seguneloel ele/ .. pécimen y los trobo}odores, poro 
preven/r ...,.ntos que involucren lo pérdida ele olg~n 
ejemplar 

Afectoelon<!s od\lefsas o 
lo fauno por 
auapellamienro. 

Lo generación de ciertos 
rcskiuos fomento fauno 
nocfKJ y muerte di! 
Individuos el"f ~/ óreo del 
PROYECTO. 

H6bitat t~nesbe 

Se implementor6n señolomJE'ntos que O<Jv>Mro o 
los USUOflOS de lo \IÍO de tránsito vehiculor, sobre el 
posrble cruat ele fauno. 

El acceso º' sitio ele ciesorrollo del PROYECTO 
eonrord con seMlomJentos de prorección o lo 
fauno. ademó$ ele contar con vigilancia en el 
acceso. poro e-vitar ove .se introduzcan personas 
ajenos o/ elesorYO/lo ele/ PROYECTO. 
Se prohlblrd lo entraelo ele procluctos orgdnla!s 
como ollmento poro evftor que la fauna sílve$tre se 
ocerqvet ol óreo de conscruccíón y puedo ocoslonor 
enc:uentro~ con los obreros que deriven en lo muct1e 
ele/ es~clm1tn. 

Se prohibirá elejor al alrt! libre resi<Jvos no orgónlcos. 
como ~nvolturos de plóstico. papel e~rodo, u otro 
tipo ele enllO/luro lmpregnodos con residuos el& 
alimentos en lo zona del PROYECTO. )O que estos 
P'J"(1&n - consumidos por lo fauno ocoslonando 
.su ~ce no lnmfldioto 

Can esto "" pretencle 
d'smrnulr y evitar el 
OtrOPft//omfMto de 
HP«les "" el silio del 
PROYECTO 

Evitar lo muerte de 
espo<;}es ele fauno 
presentes en el área, y 
evi'tor el acercamiento de 
especlM opion:un1sto.s ol 
óreo c/11 PROYECTO. 
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Impactos deteCtodos 

El hóbilOl 5" modificoró 
de manero remporol 
duronre los rrobQjos. 

A¡en<ia Nodonal de Seaurldad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos 

Unidad da Cestlón Industrial 
Dirección Ce.nctral d• Gestión de Procesos tndustrlales 

Oriclo No. ASE.A/ UCl/OOCPl/ lZ?S/20 21 
Ciudad de M• xtco-. • 01 da diciembre de 2021 

Modidas de ml1l9ac/6n 1 Efecto 
El PROVECTO establece el montenímiento y l 
rehobil1toc/ón del duelo de 2/. • D.N. del misma 
modo promueve lo c:onsen.ocióo del hóbitol y evito 
lo p4rdldo da dive<SKiod. contemplo enue su 
ploMOCl6n ürncomente el desmonte nea>soflC\ 
trozondo y compo6teondo lo w.getaclón que 5"fó 
desmontado. poro reJntegrarlo oJ suelo H»i altas 
ór~ ophcondo mon11oreos peridcJICOS en ~ dteo 
rescatando o lo fauno 

Con eJ fin de mtnlm#zor los fm¡:XJctOS ~ t~ndrd un 
únlCO f)<ln!O de acceso locollzodo o lo o/tura del km 
4•404, formando un rerrap~n de occeso sobre uno 
vereda yo existente de 4.00 m. de onchO por 70.00 
m. de longitud, esre OCC<!SO se encuenrro llbre de 
monglor y solo se retlror6 moleza, lo cual NO 
generoró Impacto alguno sob<e el manglar o lo 
foguno lguotmence se formor6 un terraplén d<t 
trónslco de 2.00 m de ancho po< 425.00 m de lor¡¡o 
paralelo al de<ecl>o de vio entre los kilómetros 4• 238 
y 4•663 del ducro. os/ mismo el PROYECTO seró 
efeccuoao en epaco de secos en la cual no eJ<lste 
aguo en ,,1 darechO de vio. evirando con esto lo 
lnterrupr:Jdn del flu)O l>idrlco de lo laguna con el fin 
de ffldudr lo Intensidad del impacto. 

Esto mecJ(da favorece 
uno reloci6n armónico 
con el medio. El 
es(oblec.er rescace con l!I 
ohuyentomlenco de 
e)emp/orH, ft:fvorece lo 
continuidad de estos 
esp«les. 

Es pr.clso establecer que los puntos de los ero bajos lo mod1flcoción del 
fueron e$tobleddos df1 tal formo que lueron l>óbltot se reollzoró de 
ofectoclones f)<lntuoles con el fin de no otecto1 uno rnonefO paulatino y 
óreos mo)'O<eS y que queclo estrictamente conttoloclo 
proh10iclo reollzor ofecroclones fuera de los .)'O 
estoblecldos. 

Ocupar únlcomanr~ los 6reó$ Indicados en ~I 

1 

PROYECTO, 

Se ovitard la afeccaclón o to vegetación fuero de los 
droos o ocupar 

Al Iniciar los trabajos de desmanee y despalme se 
rflOJlzoró con un avonoo d1rlgido en uno dfreccldn, 
po<0 prJtmltl< que lo founo sllvestre se desploc@ con 
eso dueccidn 

Monten<H 6reos verdes con lo w.getoc:idn del sitio 
POfO P<f1$tlfVOf el PQ<SOfe notufOI y pe<mror el hlxe 
Udnsrto de fauno 

Especi.s carologodo$ en la NOM·OS9-SEMAllHAT/2010 

Ptgm no de tJ6 
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Unidad de Gestión Industria! 
Otreccl6n General de C.st;ón dtt Prooesos lndustrbtl•.s 

OOdo No • ..SEA/UG>/DGGPl/U>$f'l!l71 
CiuUd 0. M4'• iieo• e 07 de diciembte de 2021 

lmpoctos detectados Medklas de mit l9acl6n EfK.cl-=º---
Ocupor ún/comenc• los dreas Indicados en wl 
PROYECTO, 

Se establecerá un programo de supervisión 
amblen<ot, o COffJO del Supervisor omblenrol dol 
PROYECTO 

Denrro <1<>1 oreo a..1 PROYECTO se mon<eno'rd IO 
vegeroclón nor u10( ..,tondo en lo mot>'110 de lo 

Se fNtCOl'lrroron esPf!Cl@s posible lo frogmMtoadn del hóbíto~ 1ombiln .. 
de flofO en lo zona del reforesr.ord los~ en réglmét> de pro<eoc:ldn 
PROYECTO, ~les de en uno roso de relbrestocldn de rres o uno. en 
mangle, con ptoleoc:J6n especial los especies de mangle con especies 
especial denuo de to propios de lo rogtdn, poro perm11ir uno bueno 
norma. ln<egt0eión del PROYECTO con et encarno y poro 

ofrecer recursos o Ja launa de Jos, alrededores 

Anres de teotl~ar los trobqjos y/o el uso de equipo, se 
~llicor6 que, en &l ,ítlo, M esti! ¡¡r~nre fouM t» 
lento desplazamiento, en dicho caso se reo/ltord el 
ol>IJ}""ntomiento dfl lo fauno. considerando lo 
segundad del esp6cimen y bs rrol>o}Odores. poro 
preW!nir """1ltos que lrwolucren lo péróKio do olf}lln 
ejemplor. 
Al 1n1C10r los trobo)os dé moncen1m1enco y 
rehobifi<ocidn. se debe reo/Izar con un O..Onc9 
dfrjgjdo en uno d1tección. pero perm;ar que lo fauno 
silvestre se desplace con "50 dire«lón 

: e~~~~~''º:;,nes~fg~~ 1 Los crabojodores no deberOn cazar, copturor, 
· · ó ptorecclón lesionar, vender, "'fJOlor o mocar o las especies do 
:9'~~ 1 • 0 mo fauno silvestre qve se ovlscen o lcx;ollc.en en el 6reo 

n to o n ' del PROYECTO 

Evitar posibltrs dOllos o lo fauno rnM/Oflllt 
~ P<f!1/10S en el Oreo o desmonror poro 

---'~= coto lo /auno 

No se reot1zord to 
No se perm1tfrd lo Introducción de t!$Pf!dt!S eXdrlcos 
durante ninguno etapa del PROYECTO 

~ 
lnlroducclón de especies 
exórfcas. 

Microclimo ~--
se ofecroró de formo 
mfnlmo el microclfma 
por reduccldn de lo 
coberruro vrgetol 

Ocupar únlcom•nr• los áreas indicadas en et 
PROYECTO. 

Se respetoró o lo lloro 
silll<estre. 

Se condentizoró ol 
personal respecto o IO 
ímporroncfo de IO floro 
sltvestre. 

Mantener lo d1W!rslClod 
de fauno en el área del 
PROYECTO 
rnontenlendo ~/ 
equilibrio y frenando et 
aumento de fauno 
nocivo y el refugio d~ to 
fauno en algún régl~n 
de pro1ec:cidn. 

AJ no lnuoduci1 especies 
e'6t/cos se favorece IO 
conservac;ón de lo 
dlnómico ero/óglco 
no rural del ecoslscemo. 

M1Ugoclón- del cambio 
mictoellmótlco dentro 
del enromo del 
PROYECTO 
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¡ Impactos dt>tectodos 

Agencia NacJonal de Ségurldad lndustria1 y 
De Protección al M(ldio Ambiente del Sector Hldrocatburos 

Unidad de Costión Industrial 
Dirección Ceneritl de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCl/DVGPl/2275/ 2021 
Ciudad de México. a 07 de d iciembre de 20 21 

Medidos de mhj.9,ación ·--l-'=E,_,fe,,c,_,t,,o'--------1 
Al iniciar los trabo/os de desmonte y despalme se 
debe de procurar que sean con un avance dirigido 
en una solo dirección, poro permiclr que el comblo 
en los mjcroclimas seo de manero gradual y 
direccionado. 

El programa de reforestoción restoblecer'ó los 
condiciones origino/es de mh:roc/ima en los áreas 
de ofeccación ya que rescableceró las condiciones 
origino/es ontes de los trabajos y dado que o 
quedorón obros nol urolmente se restablecerán Jos 
condlckJnes menc;onodo-s. 

Oenrro de IQ obro de mantenimiento con el fin de 
poder reollzor los trabajos de mantenimiento, se 
coruemplo lo construcción de un terraplén da 
rrónsito de 2.00 m de ancho por 425.00 m do largo 
poro lelo al derecho de vfa entre los kilómetros 4+ 218 
y 4+663 del dueto, el cual pe_rmiriro la recirculoei6n 
de agua de marina y fluvial en ambos costados del 
terraplén. Asegurando que no obstoculice o desvfe 
el flujo hidrológfca presente en la logvna de 
Topeixtles. osr mismo, el PROYECTO serd efectuado 
en época de secos en la cual no e.xlsce aguo en el 
derecho de vfa, evirondo con esto lo lncerrupclón del 

1 
flujo hldrico de lo laguna con el nn de reducir lo 

-~-~i~ntensidod del lm"pa""'c,,c,,o.,__ ______ _ 
Emplea 

Se necesltoró mono de 
obro duron(e la 
ejecución de los crobojos 
ecopo ¡>reparación del 
sitio. 

Se necesitara mono de 
obro durante lo 
ejecución de Jos rrabojos, 
{XlfO la é{opo 
conscrucción (proceso 
constructivo poro el 

Al menos un porcen·roje de empleados poro el 
desarrollo del PROYECTO, deberón provenir de las 
poblaciones circunvecinos, de monero que el 
PROYECTO sea fuence de empleo y blenescar 
socloeconómico (.X1ro lo zona en que se encuentra 
inmerso. 

Se procvtoró que porte de los empleados 
provengan de los comunidades vednos. de lo 
ent.klod del municipio de Monzonlllo, Colimo. 

Generar un benefk:lo 
directo hacia los 
comunidades 
circunvecinas. 

Lo derrama económico 
recaerá sobre los 
comunidades de donde 
provengan los 
crobojadores. mancenlmlenco del I 

eQl/ducro de 24"~0=:·:..:N,,_i_.,.-L.. _ 
R'9uorimientos de servkios 

~Dvronte todas los etapas 1 . . . Los servk:ios prestados 
del PROVECTO se Durante todos las etapas se requer1rón las servtcros 

1 
• J 

1 
br 

' ' d · .- d 1 • en e oreo "'e o o a requefrón los serv:'c 'o e empresas espectortza os en e mane;o fil . 
de ' em ~o~ uonsPOrte de residuos flskJlógfcos. yo que se pro~rc1onon . un 

, pr instolorón letrinas móvilas poro el uso de los ombienle de digno, qu~ 
~lol1zodos en el cum_ple con /os 

f>Agfna 112 de l36" 
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Impactos detectados 
mone¡o y rronsporre cJe 
residuos lisíológicos. yo 
que se instolorón le<rín<J$ 

Agencio Noclonol de s.iuridad lndustti•I y 
De P1'otecd6n al Mtdlo Amblentt del S.ct:or Hidrocarburos 

Unidad de Gest.lón Industrial 
Olrecclón General de Gestión de Proc•sos fndustrlal•s 

onclo No. ASEA/VCl/OCCPl/2275/2021 
Cludad de M(jxlco. a O? d• dlclemb1e de 2021 

Medidas de mh igoción 
empleados. En los etapas 
construcción del PROYECTO, 

de prePOrOCIÓrt y 
Efecto 
ne<»sldor:Ses bósicos en 
el óreo denlro del 
PROYECTO 

m<!Yíles poro el uso de los Que los presrodores de seMcios provengan de lo 
ftmpleodos. Fase 1 comvni<l<J« o cJe comunlcJodes circunvedn<J$ 
preparación del sWo. 
Se requerird de 
ftmprHOS especio/iZDdos 
en eJ manejo y ttonsporte 
de residuos sóltdOS, los 
cuales se producirán 
durante construcción 
(proceso constructtvo 

Que los l)(MIOCIOres de servicios provengan de lo 
comunidad. o de comunidades circunveetnos y 
cuenten con tos outorlzodones correst>Ond1entes. 

poro el mantenimiento 

~ 
del poi/dueto de 24" D .N_) 
Calidad sanitario del amblen<• 

- Los residuos vegetotes serón usados en los sitios 
doride se extrajeron uno ~z qué se termlnen Jos 

Se generar6n residuos 
sólidos vegero/es 
PfodVClO del brechooo 
otn los óreas de trabajo 
enel$1UO. 

crobo)os. 

Los residuos vegeroles prodvcto del desmollre. 
Unicomente se podrdn dispone.rol oire libre cuando 
~n o St!r uWrzodos corno meprodotes de suelo 
{composro) 

Se ~nrord lo seporocidn de residuos segtin su .,,;ge,, otn OtgÓnicos e 1norgónicos, 

COiocar conrenedofes sello/i1,0dos pero lo 
d.sposición de bosvro Se prohlbird tirar basura 
fuero d• los contenedores establecidos. 

LOS ,._ preslodOS 
otn el óreo de lo obto 
propotc;onon un 
oml>tenre d19no. qve 
cumple con los 
necesid<XJ<>S tló$icos en 1 
el 6reo del PROYECTO 1 

Lo d.spos;clón adecuado 
de los rHlcJUOS 1mgetales 
favor~ró su adecuado 
uso 

La acumt.Jlocíón 
temporal de residuos 
s611dos producto de lo 
olimenroclón de los 
rrobaj'adores. 

Duronre lo operoc/ón de los acrlvrdodes producclvos S.. e\//rord lo 
del pollducto de 24" 0,N. se fomentoró u~o culturo conromlnoción del suelo 
de sep0rocl6n, separando l?s 1es1d~ . en y monto fteótlco por 
reclcloblas (pl6stico, cortón, al~m111Jo}, en orgon1cos 1 fnfi/{roclón de Jixlviodos, 
y o: ros de notufolezo inorg6n1eo. ol suelo y suOSuelo, 05; 

54! contord con contenedores poro el 
ot~nomHtrt to temporal de los residuos sólidos 
urbanos no son1toric:ISi dlSUibuKJos en 6reo 
concedido por el API Monzoníffo fuero de lo Zona 
del Monglot; donde se colocordn los conlenedores, 
poro el olmoc»nomienro remporol de los residvos 
sóhdos urbanos no sornco1ios y balsas ckJSJficodos 
qu.. se drs1rrb<JJ16n enrre todo lo cuodr1llo que 
ingrese o lo zcno el-. eJ<COVOddn y serón llevodOS los 

como fo presencio de 
fauno nocivo. 
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Se requerlr6 
otmocenomiento 
cem1JQrol de residuos 
peflgrosos onces de su 

1 

ctls()OSición final. 

Lo acumulación 
temporal de residuos 
sólidos prodvcto de lo 
ollmencoción de los 
trabajadores. 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrl:al y 
De Prot'ecci6n al Medio Ambfente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestl6n Industrial 
Dirección General d• Gestión de Procesos Industriales. 

Ofic:io No. ASEA/UCl/OCGPt/2275/2021 
Ciudad de M~JC]co, a 07 dt dlcitmbre de 2021 

Medidas de mitigad6n _ 
contenedores al so/Ir de eso zona. Estos serón 
recolectados por un proveedor portjcular y/o del 
municipio de Monzonil/o, que cuente con los 
permisos e Infraestructura en lo mote ria de residuos 
sófkJos urbanos. el cual se encargará del rronsporce 

y Clo su disposición final. 
Se contoró en el área concedido Por el API 
Manzanillo fuero de lo Zona del Manglar con un 
almacén temporal de residuos, pera lo disposición 
temporal hosco su traslado ol sitio de dispasición 
fino/ de los residuos pellgrosos o de Manejo Espec;o/ 
que se lleguen o generar. El almacén deberá de 
cumplir con lo siguiente: ventlloción natural, 
lluminocfón nocvrol, bojo techo e 
fmpermeobillzocto. local abierto, estar delímlrado e 
lmpermeab/JJ:zodo y los contenedores mecálico$ 
deberón renf!r tOf)O$, con cincho. 

Col~ar COl'lleMdOté5 señalizados poro lo 
disposición de basura. Se prohibfró tJ'rar basura 
fuero de los contenedores establee-ido~ de acue1do 
con lo establecido en lo LGPCIR. 

No se perm;rlró lo disposición final de cvolquler tipo 
de residuo en lo zona. 

TodC>S los residuos peligrosos deberón ser 
dlspu·estos en un sitio autorizado. Poro llevar o cabo 
esto ocr.ivldad se conrrotoró empresas 
especrolizodos en el rronsporte de residuos 
pe!lgrosos, que cuente con tos permisos y 
autorizaciones de lo Aucorldod Ambiental. 
Acop;o de Jo basura en recipientes tocvlodos fuero 
de la zona del lvfonglor, poro su disposición en sitios 
oucorizodos por el municipio y/o Porticulore5 
Aulorlzodos. 

No se permitlr6 to disposición final de cualquier tipo 
de res;duo en fo zono. 

Efecto 

Se mantendr6 el órea del 
PROYECTO libre de 
resicluos sóllaos lirbonm 
y resk:Juos pellgrosos. 

Se evltoró lo prollferoción 
de fovno noc.iva. 

5e monrendró el óreo del 
PROYECTO lílxe de 
residuos s6Hdos urbanos 
y residuos peligrosos. 

Calidad de vida 

Todos los residuos deberán ser dispuestos en un sitio ~ ;viroró to ~roNferoción 
autorizada. Poto llevar o cabo esto actividad se 1 ue ,auno nocivo. 
contratará empresa especializada en el CJonspone 

--~ó~e~residLJ<?S sdlldos urbanos. 

Gonanc.ios económCas 1 La derramo económico del PROYECTO generará 1 Aumentará lo cclldod de 
por ef empleo temporal y empleos temporales Y permonences que vida de los ~rsonos que 

_permone~ lobqren dueccamence 
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Impactos detectados 

Produciró efecros 
benéficos en lo col/dad 
de vida de los pobladores 
del PROYECTO y de lo 
~1ón. 
~atrones de vida 

Afectaciones mínimos 
sobre el medio y efeccos 
benéficos sobre los 
patrones de vfdo de los 
pobladores. 

Modlficact6n positivo de 
los patrones de vida de 
los habitoñtes del 
mun;cipk> y de lo región 

Agencia Nacional de Seguridad lndu.strial y 
De Protección ill Medio Ambiente del Sector Hldroc-arburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d& Gestión d& Procesos Industriales 

O ficio No. ASEA/ UGl/DCGPl/ 2275/ 2021 
d udad de M4xlco. • 0 7 do diciemb re di? 20 21 

Medidas de mitigación 
beneflcfor6n o lo pobloc.ión de fas comunidades 
circunvecinos cJel óreo de trobojo. 

Lo derramo económico del PROYECTO generoró 
emp leos remporoles. y permanentes que benefician 
o kJ población de los comunidades circunvecinos. 

Conrrococión de personal de los comunidades 
circunlléCings y su incorporación a un desarrollo 
económico personal, dentro de las actividades de lo 
ernpresa Que influenciará o su vez el desarrollo de 
lo comvnidod. 

Electo ~ 
d entro deTPROYEcTO y 
Jo interacción con lo 
comunidad beneficie 
combi~n o la comunldod 
del municipio dé 
Manzanillo. 

1 Los t:>eneflclos l 
económicos y soc:ioles 
modlficorón 
poslrlvomenre los estilos 
de vida de los pobladores 
haciéndolas mós octivos 
y por[fc.ipotlvas en el 
desarrollo del entorno. 
Los /lobfron res del 
fra,é/Qf!<Jm/entQ y 
cercanos serón 
portie/pes de los mejoras 
qve el PROYECTO 
acarreo. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer párrafo de la LCEEPA. el 

RECULADO Indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran 

ser afectados por las obras y/o actividades de rehab ilitación y mantenim iento contempladas en el 

PROYECTO, considerando el conjunto de los elem entos que conforma el ecosistema involucrado. 

señalando fas medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/ o reducir a l 

minimo los efectos negativos sobre e l ambiente. las cuales esta DCCPI considera que son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo . toda vez que previenen, controlan. minimizan y/ o 

compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se 

pudieran ocasionar por el desarrollo dell PROYECTO; asimismo. se cumple con lo establecido en el 

artfculo 44 del REIA. ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que const ituyen el 

ecosistema. así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las 

capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

El anál isis de los Impactos ambientales determina las necesidades que se requieren prevenir y 

mitigar. dichas medidas serán aplicadas a todo lo largo del desarrollo del PROYECTO. 
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Agencia Nac;ional de Seguridilid Industrial y 
De Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cesllón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oflelo No. ASEA/VGl/ OGCPl/227S/ 202l 
CJudad de México. a 07 de d iciembre de 2021 

Es importante mencionar que el RECULADO mantiene el compromiso de realizar sus operaciones 

de manera sustentable, por lo que el PROYECTO se ha enfocado en minimizar las afectaciones al 

medio natutal en beneficio de ta com.unidad del municipio de Manzanillo, Colima. 

Con las medidas de mitigación propuestas, los Impactos generados a lo largo del PROYECTO solo 

presentaran erectos temporales, recuperables a un corto plazo y sin dañar de manera permanente 

el sitio donde se realizarán los trabajos rehabllitadón y mantenimiento. 

Con base en el análisis y descripción de las condiciones ambientales que prevalecen en la zona del 

PROYECTO. sustentada con el trabajo de campo y bibllografla especializada, el análisis preciso y 

objetivo presentado por el RECULADO, la forma en que las condiciones ambientales se encuentran 

actualmente. el cumplimiento de los ordenamientosjurldleos aplicables. y las medidas preventivas 

y de mitigación que propone el PROYECTO, se ha considerado que el desarrollo del PROYECTO na 

previsto proteger la integridad de la funcionalidad ecológica de los ecosistemas de la zona y que 

se generarán beneficios sociales sin provocar daños al ambiente y al ecosistema del sitio. 

En caso de no realizarse el PROYECTO, existe el riesgo de que se presente fuga en el dueto por 

corrosión y derrame de combustible en el área de vegetación de manglar, y con ello las 

afect<1ciones ambientales pudiesen cat<ilogarse casi de lrreversfbles. 

Pronósticos ambientales y, en su caso. evaluación de alternativas 

XII. Que la fracción VII del articulo 12 del REIA. establece que la MIA-P debe contener los pronósticos 

ambientales y, en su caso. evaluación de alternativas para el PROYECTO, en este sentido. de 

acuerdo con lo manifesrado por el RECULADO. el uso de suelo donde incide el área del PROYECTO 

es de tipo Industrial. Este fue uno de los criterios considerado para la selección del sitio en el 

momento de su construcción y puesta en operación en el año 1991, y las actividades a realizarse no 

cambiará las caracterlstícas del sitio, donde las condiciones y aportes de agua son propicios, para 

mantenerse con los controles adecuados, dándose continuidad a la protección y conservación de 

la vegetación de manglar. De acuerdo con la evaluación de Impactos ambientales, el PROYECTO 

genera impactos negativos, la mayoría de los cuales son moderados y a su vez compatibles con las 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrttcclón General de G&stlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCl/OCG?l/2275/2021 
Ciudad de Mé>elc:o, a 07 de dle:lembre de 2021 

medidas para mantenerlos bajo control, de tal forma que el PROYECTO no afecte el entorno y sea 

viable según la zona, no sólo por la mejora visual sino porque el PROYECTO protege y conserva la 

zona de Importancia ecológica, principalmente la vegetación de manglar. así como protege a la 

comunidad que ha.bita en la zona cercana, evitando un riesgo potencial por un derrame de 

combustible. cabe destacar que el REGULADO deberá cumplir estrictamente con las medidas de 

mitigación propuestas en la MIA·P presentada. 

Identificación de los instrumentos matodotógicos y elementos técnicos que sustentan la 

información señalada en las fracciones anteriores 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA. el REGULADO. debe hacer 

un razonamiento en el cual demuestre la Identificación de los Instrumentos metodológicos y de los 

elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA .. P, la información con la que dio 

cumplimiento a las fracciones 11 al VII del citado precepto, por lo que esta DGCPI determina que en 

la información presentada por el REGULADO en la MIA· P y la IA fueron considerados los 

instrumentos metodológicos, a fln de ¡poder llevar a cabo una descripción del SA en el cual se 

encuentra el PROYECTO: de Igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos 

ambientales que pudieran ser generados por las etapas del PROYECTO: asimismo, fueron 

presentados los planos de conjunto. mismos que corresponden a los elementos técnicos que 

sustentan la información que conforma la MIA· P. 

XIV. Que dicho todo lo anterior y derivado de las constancias que integran el expediente. se observa 

q ue el proyecto ºMANTENIMIENTO DE LA PROTECCIÓN MECÁNICA DEL POLIDUCTO DE 24" D.N. 

ROMP - TAR MANZANILLO' , fue autorizado mediante oficio número O.O.O.OCNA-1594 resolución 

909, emitida en fecha 20 de abril de 1995, por la entonces Dirección General de Normatívidad 

Ambiental, adscrita a la entonces Secretaría de Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca 

(SEMARNAP). lo cual lmpllca que el mismo fue evaluado en atención al escenario Y realidad 

amb1ental que en su momento se observaron en el sitio destinado a la ejecución de dicho 

PROYECTO, razón por la cual asiste en favor del RECULADO una expectativa de derecho. de obtener 

la rehabilitación solicitada en el tramite que nos ocupa. 
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Agencia Nadonal de Seguridad lndusttlal y 
De Protección al Medio Amblente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de C<tstión Industrial 
Oirec:clón General de Gestión de Proceso¡ Industriales 

Otldo No. ASEA/UGl/DCiC.Pl/2275/202\ 
Ciudad d e Mixico, a 07 d e d ici:embfe de 2021 

Lo anterior es así, ya que el t itular de la autorización detallada en el párrafo inmediato anterior, se 

e.ncuentra en una situación diferenciada frente a la administración pública respec to de la de los 

de más Regulados, expect ativa que únicamente puede ser vencida cuando la autoridad haga valer 

cues tiones relativas al orden e Interés públlc.o, en atención a causas supervenientes dadas por la 

realidad actual del entorno circundante de las instalaciones, relativos a los factores de riesgo y al 

Impacto ambiental. mot ivando de forma tal que su peso pueda sobreponerse o desplazar esa 

legítima expectativa; sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada siguiente, 

Epoca: Décima Epoca 

Registro: 2017384 

Instancia: Tribunales Colegiados de Ci rcuito 

Tipo de Tesis: Afslada 

Fuente: Caceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 56, Julio de 2018, Tomo 11 

Materla(s): Administrativa 

Tesis: 1.180.A.8! A (lOa.) 

Página: 1599 

REVALIDACIÓN DE PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA REALIZAR UNA ACTIVIDAD DE INTERtS PÚBLICO. 

EL PARTICULAR TIENE UNA LECfrlMA EXPECTATIVA DE DERECHO QUE OBLIGA A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA A MOTIVAR AMPLIAMENTE (MOTIVACIÓN REFORZADA) SU NEGATIVA. 

Cuando un particular soliclco o Jo odmin;stroción público lo revolldoclón de un permiso o oucorlzoclón poro lo 

realización de cierra oc1.lvfdad de Interés público {por ejemplo, el es«oblecimiento yoperoc/ón de un centro de 

verificocfón vehfculor~ meclia entre ambos pones uno situación jurldk:o creada de antemano y que estó én 

operación, Ja cual, precisamente por ello, coloco al particular en uno situación diferenciado frente a Ja 

odminisrroción, respecto de lo de los demós porrlculares; diferente, por ejemplo, de aquello en que se encuentro 

quien solicito por prfmero vez un permfso, yo que és[o surgió ante uno necesidad públfco (por pone de 10 

odmlniscracfón) y un interés del particular de concurrir en lo atención de ésro. asumiendo, de bueno fe y bojo 

un telón de equidad, los costos y riesgos de realizar determinado ocr/vfdod.. En esto ces/tura, si bien no puede 

afirmarse que el particular odqt1fere un derecho o obtener uno revalidación. ni siquiera en el coso de que se 
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Agencia Nacronal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecci6n Ceneral de Gestión de Procesos Industriares 

Oficio No. ASEA/UGl/DGCPl/2275/2021 
Ciudad de Méxic.o. a 07 de dlclembte do 2021 

hoyo desempeñado con absoluto regulorldod, l)UeS oUn onte tal escenario pueden válidamente ln\IOCQrse por 

el E:s-rodo rozones de orden pUbfico paro sustencor una negorlvo, fo cíerto es que ese particular tampoco se 

ubico en el ocro extremo. de rener uno simple expectativo de derecho, lo que, en todo coso. Podría prec#carse 

de quien acude por primero vez o solicitar un permiso, pero no frente a quien ya flo invertido. gastado y 

asumido riesgos duranre un periodo considerable por, precisamente. estor ouxlllondo o la odm1nis-troc1ón en 

Jo realización de lo actividad de que se rrore. Así, Jos principios de bueno fe y equldod que Imperan en estos 

casos {permJsos. conces.lones o licencias) en los relaciones jurídicos entre ponlculores y odmlnlstrocíón 

permiten estoblocer que. o quien se ubico en esro siruoclón (de ser permisionorio} le asiste uno legitimo 

expectativo a obtener lo revalidación, mismo que, pteclsomente, wr ser legftlmo. exige que lo autoridad, si ho 

de negarlo, mor/ve ompllomence (mocivoción reforzada) por qué lo hace, de modo que las rozones invocadas 

sean de rol peso que puedan sobreponerse o desplazar eso legitimo expectativo. 

Di!CIMOOCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PPIMERORCUITO. 

Amparo en revisión 167~0/G. Sóper Amblenro/ OJajimolpo, S.A de CV. 2 de marzo de 2017. Unanimidad de 

votos. Ponente: Morfo Amparo Hernóndez Chong Cuy. ~e[oria: Jeonnette Velózquez de lo Paz._ 

ósro tesis se publicó e/ viernes 06 de julio de 2018 o los 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federocl6n. 

Bajo estas consideraciones es importante hacer notar que. según lo argumentado por el 

REGULADO. en la Manifestación de Impacto Ambiental del PROYECTO denominado 

"MANTENIMIENTO DE LA PROTECCIÓN MECÁNICA DEL POL.IOUCTO DE 24" D.N. ROMP • TAR 

MANZANILLO". en el año 1995 el sitio objeto de fa evaluación, no contaba con presencia de 

vegetación de mangle, manifestación que se corrobora con fo asentado en fa dinámica de uso del 

suelo emitido por la CONABIO. al cual se anexa el mapa denominado "Manglar y coberturas 

asociadas en el área de análisis Laguna Tapeixtles, Colima•·. en el cual se representa el análisis de 

la cobertura de vegetacíón de manglar en los años de 1971. 2005, 2010 y 2015. mismo que se 

presenta a continuación: 

"Manglar y coberturas asociadas en el área de análisis Laguna Tapeixtles. Colima· 

• CONABIO f2013 y 2016), Mapas: 1971, zoos. 2010 y 2015, Mapas de uso det suelo y vegehldón de a.. "tor\3 co,t0ra asociada a tos mangla tes de M@xico 

en 1981, 2005 y 2010. Esciila 1150.000. Comisión Nttdonal para el Conocimiento y V.&O de j¡¡ 8iodiv;,r1id;id, M6dco. 
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Agentla Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCl/DGGPl/2275/20 21 
Ciud-td do MO~dco. a 07 de diciembre de 20 21 

Manglar y coberturas asociadas en el área de análisis 
Laguna Tepelxtles, Colima 

"-'~, -·--=:i:.1•·~·-.. -·--·-----·----·-· -·ª .......... -~--... - .. ~·u. .... ~u.-
-··~ CCN<-···· .._ .. _ _._,...,__ _____ , __ ..,.. ____ ?!llt. ·-·--------e-.-·-··-----

As!, resulta evidente que el manglar que se observa actualmente en el sitio objeto de evaluación se 

generó gradualmente en el periodo comprendido entre los años 1971 al 2015, por lo que no está por 
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demás subrayar que debe tomarse como referencia el estado en el cual se encontraba la cubierta 

vegetal al 1' de febrero de 2007. fecha en la que se reformó la Ley General de Vida Silvestre para 

añadir el articulo 60 TER. pues tal es el estado que se pretende proteger mediante la reforma .• 

Por lo anterior y en atención al orden e interés público. esta autoridad determina que en el presente 

se actualiza en favor del REGULADO la legitima expectativa de derecho de obtener la autorización 

solicitada, frente a la afectación de individuos de especies de manglar presente en la zona donde 

se ubica el PROYECTO, dado que la falta de mantenimiento del dueto que transporta combustibles 

pondría en riesgo el ecosistema con vegetación de manglar perteneciente al sistema lagunar de 

Tapelxlles, ante la ocurrencia de emergencias ambientales o accidentes mayores, asociados a 

derrames de combustibles por la eventual falla por falta de mantenimiento al mismo. 

Asimismo, tenemos que en la autorización numero O.O.O.DCNA-1594, de fecha 20 de abril de 1995, 

resolución 909. emitido por la entonces Dirección General de Normatividad Ambiental, adscrita a 

la entonces Secretarla de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), se impuso 

como obligación el llevar a cabo e l mantenimiento preventivo del dueto, por lo que resulta evidente 

que la falta de acciones preventivas y correctivas relacionadas con la operación de los duetos pone 

en riesgo la conservación y protección del ecosistema presente el cual incluye vegetación de 

manglar. razón por la cual, en el present e se actualiza la excepción prevista en el segundo párrafo 

del artículo 60 TER de la Ley Cenera! de Vida Silvestre que se reproduce a continuación: 

Artfculo 60 TER.· Quedo prohibida to remoción, relleno. t1osplonre, podo, o cualqufer obro o 

actividad que ofecte to lntegrolkiod del "ujo l>ldrológlco del manglar; del ecosistema y su tono de 

innuendo; de sv produc:clvfdod noruro~· do lo capacidad de cargo natural del ecosiscemo poro Jos 

proyectos curisticos; de Jos zonas de onidoclót>. reprQducción, refugio, olimentocjón y olevina)e,· o 

bien de los lnterocclon1M, entre el manglar. los ~ lo duna, lo zona motltlmo adyacente Y los.

corales, o que provoque cambios en tos corocterfsticos y se/Vicios ecológicos. 

5 ff'$1$.: la. LXXVl/2014 (10a.> VIDA SILVESTRE. El ARTfCULO 60 TER DE LA LEY CENEAAL RELATIVA y LA NORMA OFICtAL MEXiCANA 
N0...,;..022-SEMARNAT-2003, QUE ESTA8LECE LAS ESPECIFICACIONES PARA t.A PRESERVACJÓN. CONSEFlVACION, 
APAOVECHAMIENfO SUSTENTA8LE y RESTAURACIÓN oe LOS 'iUMEDAl.ES COSTEROS EN ZONAS DE MA.NClAR. NO VULNERAN EL 
DERECHO A LA tRRETROACTIVlDAD 0€ LA t..EV. C01~ta d~I Se«ianafto Judldal de le Federación. Ubro 4, marzo de 20\4, lomo l, M¡¡teria 
Corutltuc&onal. Admlnlstntiva, PáglM1 S6l, 
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Se excepcuor4n de lo prohlbici6n o guq ~ refiere e/ oórcafQ qnterior k1s obms o actiyfdqdf:S que 

[engan oor obleto oroceoer resrauror. investigar o cooseryqr lgs óceqs de mqoglar. (El subrayado 

es nuestro). 

XV. Que esta DGGPI. en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, particularmente en el 

artículo 35 tercer párrafo y en el articulo 4" de su REIA. valoró los posibles efectos sobre los 

ecosistemas que la operación del PROYECTO pudiera ocasionar por su realización. Asimismo. 

evaluó la eficacia en la ident.ificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre 

los d istintos componentes ambientales, así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto 

a las medidas de mitigación y compensación propuestas por el REGULADO. considerando para todo 

ello el SA. Por lo anterior y de acuerdo con Ja evaluación y análisis en materia de Impacto y riesgo 

ambiental. esta DGGPI identificó que no se presentarán impactos ambientales significativos por las 

actividades de rehabilitación y mantenimiento que pretende realizar el PROYECTO; sin embargo, 

existe la probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia de riesgo ambiental: así, el 

REGULADO señaló que es poco probable que dichos eventos se presenten: no obstante. se 

aplic.arán una serie de medidas encaminadas a minimizar la probabilidad de ocurrencia de los 

eventos antes señalados. 

Por lo antes expuesto, el REGULADO dio cumplimiento al articulo 30. primer párrafo de la LGEEPA 

ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado 

por las actividades del PROYECTO, considerando el conjunto de los elementos que conforman el 

ecosistema involucrado. señalando las medidas preventivas. de mitigación y las demás necesarias 

para evitar y/o reducir al minimo lo.s efectos negativos sobre et am_biente; asimismo. se cumple con 

lo establecido en el articulo 44fracciones1, 11y 111 del REIA. dado que se evaluaron todos y cada uno 

de los elementos que constituyen el ecosistema presente en el área del PROYECTO. así como la 

utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga 

del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior. el PROYECTO cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA. ya que, 
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l . la propuesta de SA presentada permitió la evaluación del efec to de las obras y/o actividades 

en el ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el t iempo previsto para las 

actividades de rehabilitación y mantenimiento y no solamente en el área del PROYECTO. 

2. El desarrollo del PROYECTO no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales 

presentes en la zona donde se desarrollará el mismo. por lo que no se pondrá en riesgo la 

Integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los 

recursos existentes en el área donde se realizará el PROYECTO. 

3. El REGULADO sometió a consideración de esta DGGPI una serie de medidas preventivas. de 

mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 

de los impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente, las cuales esta 

DGGPI consideró viables de ser aplicadas. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos l. 2. 5, y 131 de la Ley de Hidrocarburos: 

l. 2, 3, f racciones VIII y XI, inciso e), 4, 5, fracción XVIII, 7, fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 1, 2, 15, 15-A, 16 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA): 1, 28, fracción l. 30, 35. fracción 11, 35 Bis de la LGEEPA1 1. 

4. fracción XIX. 18. fracción 111, 28. fracciones 11, XIX y XX y 29, fracciones 11. XIX y XX del Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: l . 2 segundo párrafo, 3, fracción l. 1 Bis, 5 Inciso C) y O), fracción IX y R). 12 y 45. fracción 11 

del REIA: Normas Oficiales Mexicanas aplicables según el CONSIDERANDO IX del presente oficio, 60 TER 

de la Ley General de Vida Silvestre, Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Programa 

de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Colima (POETEC). Programa de Ordenamiento 

Ecológico y Territorial Local del Territorio de Manzanillo: lo. del ACUERDO por el que se delega en la 

Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Indust riales. las facultades que se lnd.ican. publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017 Articulo Octavo fracción VI del ACUERDO por el que 

se hace del c.onocimiento del público en general las medidas que se establecen para coadyuvar en la 

d isminución de la propagación del coronavlrus COVID-19, asl como los dlas que seran considerados como 

inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaria de 

Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados. con las 
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excepciones que en el m ismo se indican. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 

2021: asl como las demás d isposiciones que resulten aplicables. esta Dirección Ceneral de Cest ión de 

Procesos Industriales. determina que el PROYECTO. obíeto de la evaluación que se dictamina con este 

Instrumento es ambientalmente viable. y por lo tanto ha resuel to AUTORIZARLO DE MANERA 

CONDICIONADA. debiéndose suíetar a los siguientes, 

TÉ R M 1 NOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos 

ambientales correspondientes a la preparación del sitio. construcción y mantenimiento del PROYECTO 

denominado -MANTENIMIENTO DE LA PROTECCIÓN MECÁNICA DEL POLIDUCTO OE 24" D.N. ROMP - TAR 

MANZANILLOº. con pretendida ubicación en el municipio de Manzanillo. en el estado de Colima. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VIII del pres.ente 

oficio. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como rueron citadas en el Capítulo 

11 de la MIA-P. 

SECUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 05 meses para llevar a cabo las act ividades 

de preparación del sitio, construcción y mantenimiehto del PROYECTO. 

Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido erecto la 

not ificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del RECULADO. 

previa acredltac;ón de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes det 

presente resolutivo. así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas 

por el RECULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DCCPI la aprobación de su solicitud. conforme a lo 

establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 de rorma previa a la fecha 

de su vencimiento. Asimismo. dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el 

Representante Legal del RECULADO. debidamente acreditado. con la leyenda de que se presenta bajo 
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protesta de decir verdad. sustentándolo en el oonocimlento previo del REGULADO al artículo 420 fracciones 

11. IV y V Quatar del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión. 

lnsp<1<:ción y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA. a través del cual se haga constar la forma como el 

RECULADO t>a dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 

autorización: en caso contrario. no procederá dict>a gestión. 

TERCERO. - De conformidad con el articulo 35 ülUmo párrafo de la LCEEPA y 49 del REIA, la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades 

descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO. sin perjuicio de lo que determinen las autoridades 

locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas 

autorizaciones. permisos. licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades 

del PROYECTO en referencia. 

CUARTO. - La presente resolución se emite unlcamente en materia ambiental por la preparación de sitio. 

construcción y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a 

la evaluación da los impactos ambientales derivados de la operación de una obra relacionada con el sector 

hidrocarburos y para el transporte y distribución de petrolíferos. tal y como lo dispone el articulo 28. 

fracción 1 y X de la LGEEPA y s. Incisos C). D). fracción IX 'J R) del REJA. 

QUINTO. - La presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción, operación y/o 

ampliación de ningún tipo da actividades qua no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 

oficio: sin embargo, en el momento que el RECULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a 

la autorizada. directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta 

DCCPI. atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO. - La presente resolución sólo sa refiera a la evaluación del impacto ambi&ntal que se prevé sobre el 

o los ecosistemasl?I de los que forma parta el •itio del PROYECTO y su área de lnnuancia, que fueron 
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descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, presentada. conforme a lo 

Indicado en el articulo 30 de la LGEEPA. por lo que. la presente resolución no constltyye yn ptrmlso o 

1utod11cl6n de inicio de ob@s. ya que las mismas son competencia de las Instancias municipales. de 

conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales, asl como en la legislación orgánica 

municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial. de las entidades federativas. Asimismo, la 

present.e resolución no reconoce o d!lda la legftl!D! orooledad y / o tenencia de la tltrll: por lo que, quedan 

a salvo las acciones que determine la propia DGGPI. las autoridades federales. estatales y municipales en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalídad de los permisos. licencias. autorllaciones entre otras que 

sean necesarias para la realización del PROYECTO. conforme a las disposiciones legales vlgehtes aplicables 

en cualquier materia distinta a la que se renere la presente resolución. en el entendido de que la resolución 

que expide esta DCGPI no deben! ser considerada como causal (vinculante) para qua otras autoridades en 

el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias. entre otros. 

que les correspondan. 

La presente resolución no mcime al RECULADO dol cumplimiento de las disposiciones apllcables derivadas 

de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de Impacto social que establece el 

arUculo 121 de la citada Ley. 

SEPTIMO. - Es Importante mencionar que el REGULADO deberá atender lo establecido en las Disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para le conformación, 

Implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad 

Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se 

Indican. 

OCTAVO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida an el articulo SO del REIA. en 

caso de que se desista de realizar las obras y actividades. motivo de la presente autorización. para que esta 
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DCCPI proceda. conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su caso. determine las medidas que deban 

adoptarse a efecto de que no se produzcan al teraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO. - El RECULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO. deberá 

solicitar la autorización respectiva a esta DCCPI. en los términos previstos en el articulo 28 del REJA, con la 

Información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no 

causarán desequlllbrios ecológicos. ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurldicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos 

y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior. previo al Inicio de las obras y/o actividades que se 

pretenden modificar. el RECULADO deberá notificar dicha situación a esta DCCPI, en base al t rámite 

CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 previo al inicio de las actividades del PROYECTO que 

se pretende modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente 

autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 párrafo cuarto. fracción 11 de la LCEEPA que 

establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria emitirá la resolución 

correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se t rate y 

considerando lo establecido por el articulo 47 primer párrafo del REJA que establece que la ej ecución de la 

obra o la realización de la actividad de que se trate deber<! suj etarse a lo previsto en la resolución respectiva, 

esta DCCPI establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción 

contenida en la MIA-P y la JA, en los planos Incluidos en la documentación de referencia, a las Normas 

Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias. asf como 

a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

CON O IC 1 O NANTES: 

El RECULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15, rracclones 1 a la V y 28. párrafo primero de 

la LCEEPA. así como en lo que señala el articulo 44. fracción 111 del REIA. una vez concluida la 
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evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas 

preventivas. de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el 

REGULADO para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. esta DGGPI 

establece que el REGULADO deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mltlgac.lón y 

compensación que propuso en la MIA-P y la IA. las cuales esta DCGPI considera que son viables 

de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y el SA del 

PROYECTO evaluado: asimismo. deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA. las normas 

oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin 

perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales. estatales y locales) competentes al 

caso, asl como para aquellas medidas que esta DG·CPI está requiriendo sean complementadas en 

las p-resentes condicionantes. 

El REGULADO deberá presentar Informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P y la IA. Dichos informes deberán 

ser presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. con copia de 

conocimiento preferentemente digi tal a esta DGGPI, con una periodicidad anual y durante 05 

años. El primer Informe será presentado a los tres meses después del inicio de las obras y/o 

actividades del PROYECTO. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la Información presentada en los reportes e 

Informes derivados de la ejecución del informe antes citado. permitan a la autoridad evaluar y en 

su caso verificar el cumplimiento de fos criterios de valoración de los impactos ambientales y de 

los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolut ivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51, fracción 11 del 

REIA que establece que en los lugares qye se pretenda realizar la obra o actjyldad existan cuerpos 

de agua. especies de flora y fauna sllytstre o esoocies endémicas. amenazadas. en peligro de 

extinción o sujetas a crotección especlal conforme a la Ley. el reglamento respectivo y demás 

disposiciones aplicables, y considerando que en la zona destinada a llevar a cabo las actividades 

del PROYECTO, se detectó la presencia de especies de nora y fauna catalogadas dentro de la 
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NOM-059-SEMARNAT-2010, m ismas que fueron descritas en el CONSIDERANDO X del presente 

oficio, esta DGGPI determina que el REGULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición 

y/o contratación de un Instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de las 

condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe seilalar que el tipo y monto del 

instrumento de garantia responderá al Estudio Técnico Económico (ETE): que considere el costo 

económico q ue implica el desarrollo de las actividades Inherentes al PROYECTO en cada una de 

sus etapas que fueron señaladas en la MIA-P: el cumplimiento de los términos y condicionantes, 

ase como el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento 

de los mismos. 

En este sent ido, el REGULADO deberá presentar. previo al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el PROYECTO. la garantla financiera ante esta DGGPI: para lo cual deberá 

presentar en un plazo máximo de 03 meses contados a partir de la recepción del presente oficio, 

el estudio técnico económico a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento de 

garantía: asf como la propuesta de dicho instrumento. para que esta DGGPI analice y en su caso, 

apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía: debiendo acatar lo establecido en el artfculo 

53. primer párrafo del REIA. 

Asim ismo, el REGULADO deberá obtener un seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto 

en el articulo 147 Bis de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGPI de la Póliza y 

manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del PROYECTO. 

3. Una vez iniciada la etapa de preparación del sitio, se deberá implementar el censo de remoción 

de especies en categoría de riesgo según la NOM-059-SEM ARNAT-2010 . es decir. de las especies, 

Laguncularia racemosa, Rhizophara mangle y Bravoisio integerrima. de las cuales deberá llevar 

una bitácora de registro en la que se indique el número de individuos por especie removidas, 

diámetro y altura. Cabe señalar que se deberá integrar además la ev idencia fotográfica 

georreferenciadas y videos correspondientes. 

Implementar un programa de reforestación en la que se incluyan a las especies. Laguncu/orio 

racemosa, Rhizophora mangle y Bravaisia integerrima. la cual deberá llevarse a cabo en una 
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superficie mayor o Igual a la que será afectada. lo anterior. en consideración de las afectaciones e 

impactos ambientales generados principalmente por las actividades durante la etapa de 

preparación del sitio. 

Para las acciones de reforestación. deber' contemplar lo siguiente• 

l. Ustado y proporción de especies a reforestar (tres a uno) tomando en cuenta la densidad 

del censo del número de individuos removidos. citados en la Condicionante 3 del presente 

oficio. 

11. Superficie y ubicación mediante coordenadas UTM que delimiten los vértices del o los 

polígonos propuestos (integrar la cartografia correspondiente). mismas que podrán 

desarrollarse en el SA caracterizado en lo MIA-P. De resultar esto materialmente imposible 

las acciones se llevarán a cabo en un lugar alternativo, vinculado ecológicamente al sitio 

dallado y en beneficio del ecosistema afectado. sin dejar de lado la presentación de la 

Justificación técnica correspondiente. que garantice el objetivo y metas planteadas. 

111. Programa de actividades a desarrollar de la presente medida a 10 al\os. 

IV. Carantlzar al menos el BSX de supervivencia de cada especie establecida. de no cumplir 

con esta especificación deberá establecer medidas de corrección hasta alcanzar el 

porcentajo de supervivencia sef\alado. 

V. Implementar acciones de mantenimiento y protección de la reforestación. que permita 

alcanzar el éxi to de la reforestació n. mismos que deberán ser reportados en los Informes 

que se sel\alan más adelante. 

VI. Monltorear la reforestación en el que se documenten indicadores de éxito y efectividad 

basados en criterios técnicos y/ o ecológico• (estado físico. estado sanitario. desarrollo. 

porcentaje de supervivencia. etc.) que serán observados y medidos por un periodo mínimo 

de diez a~os o hasta que se justifique que ya no es necesario continuar con su seguimiento. 

dado que ya se ha cumplido y garantizado el éxito de la medida. es decir, que se cuenta con 

el BS" de supervivencia. los Individuos establecidos cuentan con atributos morfológicos y 
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fisiológicos relacionados con la supervivencia y el crecimiento que le permitirán continuar 

su desarrollo en campo en sus diferentes etapas. 

Presentar Informes anuales de seguimiento y cumplimiento en el qua sa reporten todas las 

acciones llevadas a cabo en dicha anualidad y conforme a lo Hllalado en la presente 

condicionante; dichos Informas se presentar.In durante un periodo mínimo da diez años o hasta 

que se justifique que ya no es necesario continuar con su seguimiento. conforme a lo señalado en 

el punto lnmedlato anterior. contados a partir del año en que se establezca la reforestación. 

mlsmo que deberá realizarse durante los primeros 5 años contados a partir de la notíficación del 

presente oficio. 

Cabe señalar que las áreas seleccionadas deberán de ser permanentes. es decir, estas deberán de 

mitigar el impacto durante la vida utll del PROYECTO. 

S. Deberá realizar las siguientes medidas de compensación (adicional a la anteriormente descrita) 

en beneficio de los humedales: 

a. Dichas acciones d~rán aplicarse en sit ios que presenten alglln grado de degradación 

ecológica y que requieran de restauración. 

b. Apoyará esfuerzos de creación de reservas voluntarias de restauración de vegetación de 

manglar en las Inmediaciones del área del PROYECTO. en las que se integren a las especies, 

Laguncularía racemosa, Rhlzophora mangle, así como de la especia Brava/sía Jncegerríma. 

Cabe destacar que se deberá cuantificar la superficie disponible a reforestar para 

determinar la cantidad de propllgulos que se requerirán en la reforestación con estas 

especies. 

c. Colecta de propágulos con al objetivo de reforestar. asr mismo se establecerá un vivero 

temporal para la producción da ejemplares empleados en la reforestación. 

d. Limpieza del sitio a reforestar. ya que también facili ta la labor de siembra. por lo que esta 

actividad promoverá la generación de hábitats. 
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e. Realiz.ará una deter·minación de aportes de agua dulce para la zona a reforestar con 

vegetación de manglar. ya que, los afluentes de agua dulce también deben definirse. 

porque si son temporales. la corrCente del agua en época de lluvias puede arrasar con fas 

plantas. Aunque, por otro lado, son sitios que pueden ser buenos para las especjes de 

mangle que no toleran mucha salinidad. 

f. Determinara las especificaciones técnicas para la protección de los organismos de fauna 

asociada a la vegetación de manglar. tales como aves. anfibios y reptiles. entre otros. 

6. Instrumentar campañas de restauración. reforestación y recuperación de vegetación de manglar 

y otros humedales en las zonas de mayor viabilidad ecológica, el RECULADO deberá llevar a cabo 

cada uno de los programas señalados para el PROYECTO, mismos que se citan a continuación: 
' Programa de Rescate de Fauna. Programa de Manejo de Fau(la. Programa de Conservación y 

Monitoreo de vegetación de Manglar. Programa de Vigilancia y Monitoreo Ambiental. Programa 

de Manejo de Residuos Sólidos: No pelig¡rosos. Peligrosos y Liquides y Programa de Moni toreo de 

Calidad del Agua. Dichos programas deberán establecer objetivos, alcances, metodologías. 

Indicadores de efectividad. forma de supervisión y etapa de Implementación. 

Deberá dar seguimiento a dichos programas y ser incluidos en el informe señalado en la 

CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 

7. Derivado que dentro del area donde se pretende desarrollar el PROYECTO. se encontraron 

especies de flora y fauna en estatus de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010, por lo que el 

RECULADO deberá implementar un programa de senslblllzación ambiental al personal 

involucrado en todas las etapas del PROYECTO. de manera periódica: enfocado en la protección 

de la flora y fauna presente en el SA de este. particularmente en aquellas especies que cuentan 

con algún estatus de conservación de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-20101 asimismo un 

programa de sensibiliwción de la importancia ambiental de ecosistemas de tipo humedal. dentro 

del cual se pretende desarrollar el PROYECTO. 
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8. El RECULADO deberá instrumentar las medidas sellaladas por la Dirección Ceneral de Vida 

Silvestre (DCVS) y Dirección Cenera! de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del municipio de 

Manzanillo para el PROYECTO. mismas que Fueron descritas en el CONSIDERANDO IX. Inciso E 

(opiniones recibidas) del presente oficio. 

11. Ti!mbi!in $e imp!ement<irán ªctlvldade$ de educl!ción ambient<ll tomando en cYenta lo siguiente; 

a) Realizará sesiones trimestrales de educación ambiental a los trabajadores involucrados con 

el PROYECTO, a la cual deberán asistir todos los trabajadores del mismo, para difundir las 

principales caracteristicas de la vegetación de manglar. sus especies presentes, 

importancia ecológica, servicios ambientales, asi como las disposic,iones legales que rigen 

su conservación. 

b) Realizara trlpticos Informativos sobre los principios ecológicos de la vegetación de manglar 

y los servicios ambientales que presta. ademas de la Inclusión de Ilustraciones de las 

especies de flora y fauna del sit.io enlistadas en la NOM-059- SEMARNAT-2010, con la 

finalidad de su identificación correspondiente. 

10. Queda prohibido: 

a) Actividades de compra. venta. captura. colecta. comercialización, tráfico o caza de los 

Individuos de especies de f lora y fauna silvest res presentes en la zona del PROYECTO o sus 

inmediaciones. durante las diferentes etapas que comprende el PROYECTO. Será 

responsabilidad del RECULADO el adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de 

esta dtsposición: ademas. será responsable de las acciones que en contrario a lo dispuesto 

realicen sus trabajadores o empresas contratistas. 

b) La quema de material vegetal o de cualquier otro tipo durante la preparación del sitio y 

construcción del PROYECTO. 

c) Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución. 
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d) Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos {temporales o 

permanentes). drenes. arroyos. canales. o cualquier otro tipo de cuerpos de agua que no se 

encuentren descritos en el presenta oficio. 

e) Depositar en zonas de escorren tías superficiales y/o sitios que sustenten vegetación. 

materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas. asl como, verter o 

descargar cualquier tipo de material. sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que 

puede alterar las condiciones de escorrentías. 

n . l;jecutar el Programa de Vigilancia Ambienta! {PVA) propuesto. en el que se vean reOejadas todas 

aquellas medidas y programas propuestos, asl como las observaciones realizadas por esta DGGPI, 

para su seguimiento, monltoreo y evaluación, dicho programa deberá sar Incluido en el Informe 

señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la misma periodicidad y 

tiempo establecido. 

12. Al término del desarrollo de la actividad permlsionada vinculada con el presente PROYECTO el 

REGULADO deberá dar cumplimiento a las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 

que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

protección al medio ambiente para las etapas de Cierre. Desmantelamiento y/o Abandono de 

Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publlcadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

mayo de 2020. 

DÉCIMO PRIMERO. - El REGULADO deberá dar aviso de la techa de Inicio y conclusión de las diferentes 

etapas del PROYECTO. conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual 

comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industria! con copla a esta DGGPI 

do! Inicio de las obras y/o actividades autorlzadar., dentro de los 15 días siguientes a que hayan dado Inicio. 

asl como la fecha de terminación de dichas obras a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que en caso de 

cambio de titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo p;irrafo del REIA. el REGULADO debera 
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dar aviso a esta DCGPI del cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental, con base en el 

trámite CONAMER con numero de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO TERCERO. - El REGULADO será el unico responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación. restauración y control de todos aquellos Impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento def PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma. en la desc.ripción contenida 

en la documentación presentada en la MIA-P y la IA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen 

a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algun tipo de afectación, daño o 

deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, asl como en su área de 

Influencia. la DCGPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio. 

asl como la Instrumentación de programas de compensación. además de alguna o algunas de la medidas 

de seguridad prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO CUARTO. - La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, 

vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi 

como los ordenamientos aplicables en materia de Impacto ambiental. 

DÉCIMO QUINTO. - El REGULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO copias respectivas del 

expediente, de la propia MIA-P y la IA. los planos del PROYECTO, así como de la presente resolución, para 

efectos de mostrarlas a la autoridad competente que asr lo requiera. 

OÉCIMO SEXTO. - Se hace del conocimiento del REGULADO. que la presente resolución emitida. con motivo 

de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 

en la materia, podrá ser Impugnad.a. mediante el recurso de revisión, con·forme a lo establecido en el 

articulo 176 de la LCEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de 15 días hábiles contados 

a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Yonny 

Rodrlguez Hernández en su carácter de Superintendente Cenera! de Desarrollo Sustentable de la empresa 

Pemex Logistic.a. con fundamento en el artlculo 19, párrafo segundo de la LF PA. 

DÉCIMO OCTAVO. - Notifiquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el 

articulo 35 da la LFPA. 167 BIS de la LCEEPA y demás correlativos de la Ley al C. Yonny Rodrlguez Hemández. 

en su caráct er de Superintendente Cenera! de Desarrollo Sustentable de la empresa Pemex Logist lca, y/o 

a los autorlz os para oír y recibir notificaciones d e conformidad al articulo 19 de la LFPA,  
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